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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigaci6n tiene como 

propósito presentar una breve exposición de una institución 

jurídica de gran relevancia para nue·stra· sociedad; .como lo 

es el delito de portación de arma :·.d~: ;füego, .abordándolo· 

dentro de un marco tanto doctri'rial •.:.como:·:'jurídico;. por· lo 

cual se estudiarán los principáles te~a~q{Íe'lo·configuran. 
_.,.-; ~:.~: - 11 ,- . - "' r:~ . . . - ,_.:. . .\' -

>.:.:; :~:~ -~. -·:~ -·~ ~;.: -i<;;:" ,,., ; 
--~ :~::~ ·:· ·;,;· .. ~· . ~ -~~.;~~; ',.\_7 ~:: :~ .{' 

::.-~.:.<. !!';:'.:._ .-., __ ,_,:; ~-;.<;. ~- :\~;_ - ·.--,~- ·-

Hemos partid.o de los ·.Caritecedenteeí:;. hisi:'6~fé'ós de lás 

de fuego; .'los dílai~s: :~e./puedé ; ~e;;uini:r{c en cuatro armas 
'. ,:··' , -'>"-"" .. 

etapas, que ·abarcan .. ;desde .1a• propia 'fuerza•·d~i iiC::mibre hasta 
• , • ,. < :.,.' "• ,t'- .... ,,. -- .. 

la utilizaci~I].·:ae;}ártefáctos 
es la bomb,;;..•ii'údi\;~~;:• ' .· . 

" _;,_;._-,,~~:: - • 1 .,~' ' 

de destrucció~ lna~iva, como lo 

Se :ex;ó·~~~~.;~~ntro de esta tesis un estudio sobre el 

artículo dé~ilt\C:..co~stitucional, toda vez que el mismo otorga 

el .,derecho ·cie .. p?seer armas, en los casos y las condiciones 

que la legislación determine para tal efecto. 

Dicho. numeral es de vital importancia, puesto que 

constituye .. una garantía Constitucional, razón por la cual 

posee: ·.una ·amplia e interesante historia y además es el 

fundamento ,·ae· la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
,.._ .. ,,· .. ···; 



Posteriormente' se P~cirá apreciar :üii:' pa~'o~~~a.'~en~~al de 

la teoría ,del del:Í.to en ;;u~~tro: paf~> 'tocando: t6pi~6s como 
,._ ,,_ ''•. -· 

el concepto·· .. ae· de lit.o 'X' sus' ele~eI1tci'~i:i'E>~fa Dae está forma 

estar ·en ;c~~di~·:~r:i~s i~,7 ''.#%:k~t,~t~%~.i,t;~~·~;;•;~~~:~.~~i.in de armas 

de fuego res~lt~~e:::: c.~~~.vt~.;~:yo d.e-unyi.~íci~'.f< 

· Fin~.l.~~~;~_-,~~,~-;;•.~.~~~K~;·~·~'~f:~~:~K~l;~~?~~,~~~{fu*cialidades en 
que se. puede p:r.:esentar el:;' delito';; de~':port_a~1:6n .:de arma de 

fuego: l~ po~táci6~; ci~ .• ~rm~'!;~;~~~~.~;~t~-~~'.itt~,.;~);f~~:j'~;taci6n de 
armas exclusivas para ··e1•,Ejércit_o~)''::Armada,·y;Fuerza Aérea. 

La importancia del . ~re.~~~~'e·i}~J~~l?v{<,,".,:~;in~e.s~igación 
radica en que actualmente ha ¡:ÍroÜferado!f~n~rforma•.:alarmante ~ 

?·"~.- _,,:i}_;,-, :.":;.;·t:··):-:f.~;·;~:;::'.·~.'~:.:)~?<~:.·r,}:~:: !..·::, -~ ·•· ";. . _· .' _· 

la utilización de las armas· de, fuego)';'.~11o'Icúál'i'ha:• traído, como 

:::::::c~:b~:c:~o:~··: .. :: .~:~;~;j~~~t~~~~~i:::.:: 
empleados para cometer delitos >'.corrio_:·el·'.'homicidio/::asaltos ,' 

,;,:...-. .·,. ', 

privaciones de libertad y robos,.po;i-~engi,o~ar•s~lo.algunos; 
por lo tanto debe de legislarse con mayó'?:'. detenimiento sobre 

dicha materia. 



CAPITULO I 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

1.1 FORMULACION DEL PROBLEMA 

1. 1. 1 PLAN;E~'IENTO DEL PROBLEMA 

¿P6rqÜ~J en México 

portación ,de :"arma de fuego? 

se 

1.2 JUSTIFICACION DEL PROBLEMA. 

considera como delito la 

Debido a que nuestro país se ha generalizado de manera 

alarmante la portación de arma de fuego, por factores como 

la mala orientación legislativa, el tráfico y el comercio 

ilegal de armas de fuego, resulta necesario que dicha 

conducta sea tipificada por la legislación vigente como 

"delito". 

Es decir, lamentablemente 

utilización de las armas de fuego 

en nuestros días 

se ha convertido en 

la 

un 



4 . 

verdadero proble~a de inseguridad;pública,.espec:Í.almente en 

la. comisión de. delitos graves. co~o el homicidio, asaltos, 

privaciones de la libertad, así como .iesiones;. por ·lC>' cual 

es de vital importancia el que· sea 'combatan lo~'c'.:mis.m~s de 

manera urgente, por lo que ·resulta i~egáb'iei .:.9u·~. la 

legislación vigente en la materia revise con deteninliento. el 

delito de portación de arma de fuego; toda vez .. ·que. la 

solución legislativa para dicho ilícito ha· ··radicado 

principalmente en el aumento exagerado .de las p·eríá.s, dejando 

fuera al verdadero contexto, que de fondo genera este 

delito . 

. 1,3 DELIMITACION DE OBJETIVOS 

1,3,1 OBJETIVO GENERAL 

Determinar cuales son los efectos jurídicos que trae 

consigo el delito de portación de arma de fuego. 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 
. . ( .. _ .. 

':;-~,·~· • "\_:::~:: > -. -- • • • 

de Pº:;.~ij~A;:i.r.;;ii;~~Í=~1;"'.•:•riéo~ JUrfdico ae1 delieo 

;·,::J,~,;; __ , .. •,OC .";.·rv,> , . _ 

b) Señalar:;cuaies ~rnÍ~·s; de fuego:. estás reservadas para 

el Ejér_cib:i";"!c~fnia'd<I. Y Fuerza Aérea . 

. el. Conocer la regulación jurídica del delito de 

portación .de arma de fuego. 



d) Analizar los elementos que integran el delito de 

portación de arma de fuego. 

e) Indica'r cuales son las ·armas de fuego que la ley . . 
autoriza poseer a los civiles.· 

. . . 
. ' : : ~ 

f) Distinguir entre ~l déli.to de ·portación de arma de 

fuego sin licencia y 'el . delito Í. el.E; pb~tación de 

exclusivo del E.jército; iF~efza .Aé~eá y ~rmada. 

1. 4 · FORMULACION DE. LA:. HIPOTESIS .· ·i · 

•• ; • •• '::::-~:~:·:; ;. '> •• ' t 
1. 4; 1 ENUNCIÁCION\D•E : LÁ;.H~_POTESIS . 

armas de uso 

' ':·., :\\···:, ··" 

Si el estadl~:;d~:rl;·~·~a~~i~·~p~cfon a: laá ·.instituciones 

civiles, para ap~y~r~ ~\:i;~c.tam.erite .. la .p~omoción educativa en 

nuestros. niños ;y j6vénes·:sobreCel.'.us'o :correcto' de ·_las armas 

dfe
1

. n .. efsuedgeo
1
,

1

• c~t-~1·. v10.6s·g·~---k_~.•·.t:Í;fz"_ii;'~~-~-~~f~iacióri ··de' • ~J p·;l:tación con 
. ¡' ·. '·.·· •>: \~: >·. ': ·:- . ::~:<~>:' 

• ,· ,·, Ó, • <i:' . . .. <"., 

1. 5 IDENTIFICACIO~ .DE'. v.Ji.Il"~¿~~ : . 

1.5.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

Dar pártidp~c.ión a las instituciones civiles, para 

apoyar directamente la promoción educativa en nuestros niños 

y jóvenes sobre ei uso co~iecto de las armas de fuego. 

1.5.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

Lograr la desmotivación de la portación de armas de 

fuego con fines delictivos. 
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1.6 TIPO DE ESTUDIO 

1.6.1 INVESTIGACION DOCUMENTAL 

La presente investigación fue elaborada en base a 

diversos textos en materia penal, en la.Ley _Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos, y demás dispos_iciones de carácter 

Federal toda vez que la competencia 'de · ·el ·delito de 

portación de arma de fuego corresponde·.ª dicho fuero. 

1.6.1.1 BIBLIOTECAS PUBLICAS 

Biblioteca Regional de la Universidad:veracruzana. 

Zona Universitaria 

Juan Pablo II s/n. 

Boca del Río, Veracruz. 

1.6.1.2 BIBLIOTECAS PRIVADAS 

Biblioteca de la Universidad Autónoma de Veracruz 

(Villa Rica) 

Av. Urano Esquina Progreso 

Fraccionamiento Jardines de Mocambo. 

Boca del Río, Veracruz. 

Biblioteca Segismundo Balague (Universidad Cristóbal 

Colón) 

Carretera la Boticaria kilómetro 1.5 sin 

Veracruz, Veracruz. 



1.6.2 TECNICAS.EMPLEADAS, 

En la realización del 

investigación, , sé utiiizarcin 

bibliográficas y el.~ tr~bajo .. 

presente 

técnicas 

\,,__ 

trabajo de 

como fichas 

En la elaboració'n: cd~ • ai6h'as\ ;f.Í.chas se deben indicar los 

datos de la ?int~st.:i.g~~lán ª· .• ~esari:C.ilar en el siguiente 

orden: 

a) Nombre del· autor; .Apellidos, nombre. 

b) Tít'ulo de la, obra. 

C) Lugar de la impresión. 

d) Nombre de la editorial º· imprenta. 

e) Año de publicación. 

f) Número· de· laedición. 

' -~/-:-~- '.:~::º.-:-.. 
gl Número ·.de; tomo 

, __ :::;\< .-. 
1. 6. 2 • 2 · FrcHA.s oE >riis~.:io : 

: ' :"/¡' -i~:"~: ..•. ·,.:-1 
.• ~ -~ t·:~ ' 

_,-·~--~~~ .. -:::-;--:-·,,,-,,-~:. -;-

Fundamentai.m~rit.e; ·· ~irven para organizar 

selecciÍ:>I1.a:d:6. ;.<y.• . a.,,; e.sta forma conservarlo 

po.steriorés ~ 

el material 

para fines 
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Fundamentalmente sirven.· para 'organiz.ar: el material 

seleccionado y de esta forma :conserlrarlo · P.ara, fines 

posteriores·. 

Los 
..·· ..... -- ··'.: 

requisitos que debe contener ·la'. ficha;. de . trabajo 

son: 

1) La ·fuente. - . En la parte ··~uperior . derecha se .. '-.· 

registran los datos bibliográfico.a reá¡;>ectiv.os. 

2) Asigna.ción Temática. -. Consiste en titular cada ficha 

de acuerdo eón su contenido. 

3) Contenido. - Es el registro de. la información que se 

desea manejar. 



CAPITULO II 

HISTORIA DE LAS ARMAS DE FUEGO CONTEMPORANEAS. 

2.1. ETAPAS HISTORICAS. 

Por arma se entiende; todo "instrumento destinado a 

ofender o defenderse• La historia del armamento en 

nuestro planeta, hasta hoy la podemos dividir en 'cuatro 

períodos, en la medida en que la tecnología ha. participado 

en su desarrollo. 

La primera etapa abarca la utilización de la propia 

fuerza del sujeto, para atacar o para .defenderse de los 

animales o de otros humanos que lo. ,;ode~b~~; se elaboraron 

artefactos como hachas, sables, arcos,, fl,echas y aparecieron 

escudos de cuero y de madera, y - armaduras metálicas como 

instrumentos de ataque o de defensa• - . 

1 DICCIONARIO E:-.CICLOl'EDICO ABREVIADO Ed. Pinza & Janes, T. l. Barcelona, 1965. 
2 SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL ARMAMENTO QEL EJERCITO MEXICANO Ed. 
Secretaria de la Dct\:11sn Nacional, l\léxico. 1999, p. 7. 
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.'~·· -'.· .. -: <:"· ·' 
El segundo período nace c~ri. el' ~~pleo': de la pól vera, la 

cual proporcionó mil vec~S :más ene;,gí~'.~Je ':lbs ~(ÍSCUlos. del 

ser humano. En. esta etapa surge .y1se:' van 'perfecciÓnando las 

armas de fuego cortas y,;:éme'dianas1'''.'como.ras pi~~olas, los 
. .. ' " -,- . ;' ~-· ' "''-'-' '; :: ; '; ,_ ',. 

fusiles .y 1.0s revólvert:ls. > ••' ¡~' ·~ \;·' ' 

·La té~~era¡ et~pa'. 0;ci~i~;b:Fc~·i:t~1·:)d~~arrollo de las 

ciencias. h~c.i.~ el l:úúffio''d~·~f~:ci·;~~F'·siglci\xrx·· para ese 

entonces, ia ~ólvora ya no e,~ négr:~·,··s·;dJ}fq~~. est~ compuesta 

de nuevos elementos,· qué la'.hacen niás,'.pót~ril::'E!' y sin humo. 
·.---" 

'. , / - ':-:-:_''.':'_ · .• ~ .. te ~ 

Aquí, las armas de "artille;;:.!~·/,,>; alcanzan una mejor 

frecuencia en el número de disparo~·; ··~l ·apr;;,vechamiento del 

tiempo en este período es de. importancia capital, pues un 

ejército atrasado diez años c.onti;:a J•~U: adversario será presa 

fácil ante su tecnología. 

Además, las armas cortas dejaron de ser difíciles de 

operar y el número de disparós :alcanzados han dejado atrás 

tanto al tiro solitario, com~.'; a. las recargas complicadas y 

peligrosas. Las armas automáticas comienzan a surgir y se 

producen, entonces, metralletas," ametralladoras y pistolas 

de retrocarga. 

En cuanto a los motores de propulsión, para entonces 

los hay de explosión interna y son las fuente que impulsó a 

vehículos acuáticos, terrestres y aéreos, permitiendo así 

que fueran alcanzadas y comprobadas grandes extensiones de 

' DICCIONARIO El'CICLOl'ED!CO, Ob. Cit .. ,, "ARTILLERIA Material de guerra que comprende los 
distintos tipos de ca.ñoncs y m:iquin3s scmcjnntcs destinadas ni lanznmicnto de proyectiles explosivos, 
perforantcs, cte. scglin los objetivos que se trate de alcanzar, la artillería se divide en : antia.érea, de costa, 
de montaña, de trinchera, ligera, naval, pesada, y nnti:u:ique" 



terreno rápida y eficazmente, además que se les. equipó¡

armamento para combate o protección.' 

·/-

En esta era, la participación integra·l -de' las 

fue determinante; así. la óptica, la:-.acasticia; 

química y el uso de la fotografía (entre otra~)',, ,ayuctar'ol'.I: a 
resol ver problemas prácticos compÍ~j bs - cÍ~;;tr~ ' d~ 
ejércitos. "Por eso, el que tuvo -- Uil' · mejór e:' ci.~·sarrolló ,. 
tecnológico, fue el mejor capa~~tado,i;>arélgélnar 

-. > l , .. : ;"·~r-~ ... -. 
La cuarta etapa de esta histori,a,;(comel'.lzó el 

Agosto de 1945, cuando el ejércit~ d~ l~stEs~~dos Unidos 

América, lanzó por primera vez u~a ,'¡,~'rii¡j~~;~at~rn.i~a sobre 

ciudad japonesa de Hiroshima. A--. poi,-t:_t_ir.\de esa fecha la 

capacidad de destrucción que est~s'y armas·-_: pueden generar, 

destruirían incluso al planeta y la --vida c:iue en él existe. 

Su utilización rebasa el margen de /ci~ño que puede causar 

cualquier otra arma. Al ser usadas mueren millones de 

personas y aún las sobrevivientes _pueden resentir sus 

efectos por generaciones. 

2.2 LA POLVORA, EL CAÑON Y EL: COHETE. 

Retómemos esta. r~kefia, _hacia el. surgimiento de la 

:::::::: · ·::;;;;i~~i~;a~r~~;; .. u:: :::,:~~:~ ::::::::: 
era. En esa ·misma:"nacJ:on-.:-.oriental-..pero ahora en el siglo VI, 

se Ubfda-'~G~~~~~fft:~\\~'{~ftl~'~·';{e;:·~·~t~-' ~~;'i6s\ t6; · s~gún escri Í:os 
· .... ,..,, ·.·-:·.l~~:-·:--;-~:)~<ú::~;:¡·i:';/:-.'- _-.,,:~;-~~:::.~>_- .. :;--: ... \·, - ··: ·-;/ -

encontrado·s·:·.:por,·· ·sacerdotes'.·.-·jesuitas. En Europa, se le 
",""'·=' -·.',_. -·.· -:~·-:;.<_.~,-: .... ::·, '· : 

):<-· \.<" ',\¡' 

' SECERATARIA DE 1.'.,·oEFENsA'bl>.ci; ... pp; 7. 9.' 
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,· .. ·· :-.-,. .,_ 

imputa su utilización al monje: franciscano 

mediados del 

Auclitzen· en 

invención al 

siglo. XIII,. otros dicen; que '.'¡'fue CoristanÜno 

año. de 1354, 

sólo inventó 

fer~i::o a~:m;: 3:e:ér~;~-.~g~~=~~.:~"c1h*~~:~c:?: .• :~ 
aunque dicho ¡;ior historiac;Ior_es ':·.ª.~l'.I11ªnes;;• és_te 

el cañón, para su posterior· a' :~einos 
·venecianos" . 5 

,',:'.,: 

Si bien no es claro su origen lo cié-rtO' :. es .. que ·en 

algunos países se mezclaron el salitre' con·· elementos 

combustibles como el azufre y el carbón; a··· 16 largo · de 

lentos procesos. También es un hecho, qu:e :la:"-_~ti:li·z~~iÓn de 

estas nuevas sustancias, se destinó par~ •·disfrutar : los 

efectos visuales que tenía al 

balísticos. "Esta registrado que en 

pólvora para impulsar cohetes y 

verdadera invención de la pólvora. 

siglo XVIII. "Al tiempo del 

surgieron simultáneamente el cohete 

Las primeras armas de fuego hacia 
<• •• '•" 

los siglos XIV y principios del siguient.ef~,),poc9 a. poco se 

van incorporando dentro de los ejérdtcis''.'.;~-~n\'.un principio, 

estas armas tenían muchas desventajas';· 'cc:iino::,.'si.l: gran peso, la 

imperfeccié:'l de los disparos y la poca ~-J:·~~~Úencia de estos 

cuando se recargaba el arma. Hacía_ falta·,' algún método que 

detuviera por más tiempo la pólvora 'que funcionaba como 

cebo, para efectuar el disparo. 

'SECRETARIA DE LA DEFENSA Ob. Cit ... pp 9 • 11 
'lb!dcm:p.16-17. 
7 lb!dcm. 



- " .. 1 '.~.<~ :. -·.~', -. :_:: .. !-

A principios del. siglo XVI, se implementó; una cazoleta 

::::ar:on:en:: 
1;ie::~ vo::~a m;e:::::

0

r .ªstl ibf :±ff :t}1!' ~=~ 
=~:~:~on:: :;ám::::s m::::s a:rade:uyca~::\d,\{~~~~~~~i~r~;:t~:: 
cargadas por la parte frontal del arma;,.se:.,·creaba;'entonces, 

un vacío que desestabilizaba el disp~i;-o:f .. ~~~-:s~d,~;~i:~~i~~te, 
carecía de una buena puntería;· sólo ·•· c;;risegÜÍa;.t' ~fedtiiai un 

:~r=e~:;r:si::t:a0nt:0 p::: ~;p:;:::::· ·:J¿d~~~~~f·ii:;fü:ff m~~ual 
:.·:_~:.·. ·:·~~ :: ':·>.>-~ ·:5~.i~~· -::::.:·:~· 

En el siglo XVII, el ·.· a{e~~n·' Kief~Z: ;jn;¡:>i~mentó un 

sistema para que la pól vera se :Ú1celldÚ~a{p6i · léÍs chispas 

que producía una piedra de Xilet, permiÚend6 ~~ esta forma. 

hasta dos disparos por minuto y la. resistenci~ ante la 

lluvia. "Alrededor de ese mismo sigló~ :se. introdúfci el 

cartucho que contenía ya todos. los elementCJS. pa·~;~: reaÚzar · 

el disparo contenidos en papel, el cuai:: se .·rompía ~on los 

dientes del tirador y se cargaba por el cafi6n"·;·· 

2.3 AVANCES DEL SIGLO XIX 

Para 1820 y el resto .·:del ~ig~o· XIX, hubo tres cambios 

trascendentales: el fusil.:de-,;percusi6n, el. rayado de cañón y 

·, . •; • ... _, l : ___ :_:, __ : :-_:-~ .• ~~,:: '. 
-·-<¡.'.':':->·;' \: 
" ·. i>_ ',., ~~::<·: >; . 

la retrocarga. 

El primero sustitú~cS~~-~-·Ú{i:'.~'{~~~d() _sistema de sílex. Los 

otros dos inventos.: fueron:'id.e''-fla'.'inano; al darse cuenta que. 

en aquellos cañones '.·:;qtl~," -·~~~111.~n·." trazadas rayas en su 
'.-'.~,,/~ ·¡:;r·:,, .~:"·; .. ~ ·,,:'/ :,.~~. 
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interior, 'se ,conseguía. n'iás. precisión, 

trayectoria del t:iro ~ra más estable 

pues.to : que la 

' . - ' : . . . " : . --~--. . 

comenzáron a. utilizarse' mu~i~i.ones .(fe: calibres. un tanto 

más pequeño~ q~e el cañón, a~· hast¡;;; ci1in:ciiieni:a gramos. 
~,,- ·-.-·";>: 

~/' .•:-~:' 

. Resultaba una tarea mucho, mÍi~ :dompl~~a;,. á . más que la 

velocidad del tiro, era menor"que las arma'.::de ·cañón liso. En 

1844 apareció la primera arma de :retro'C::arga, el fusil 

prusiano "Dreysse" cuyo cartucho se c'á'r!;fal:Ía por la parte 

posterior del arma y se activaba por un:·percutor la.rgo y 

fino, por lo que se le conoció como el f~sii.deaguja, mismo 

que fue mejorado por el fusil francés. "Ch~s.sp~t''.; que logró 

realizar hasta siete disparos por minuto:.• >::~.::' 

. -. . . 

"Otro descubrimiento de importancia · may1'.iscula fué 

aportado por el inventor francés "Vi'e'i1ie,'' que consistió en 
- - ·-" ·~· .- ... ·. 

la pól vara coloidal "B", que .. ten'ía<: c;mo base un algodón 

hecho de ese explosivo" . 10 A parti'r{de":entonces, la tendencia 

fue cl..isrr;i~uir los calibres, · ¡;1ues· quedó comprobado que a . . . . ' . ; 

menor tamaño, se alcanzaban ·trayectorias mayores y más 

tendidas.• 

El paso siguiente fueron las armas de repetición, que 

tuvieron su nacimiento en Norteamérica, tras la necesidad de 

los colonizadores para d.efenderse de la.s tribus indígenas, 

que los atacaban con lanzas,: flechas y fusiles antiguos. 

Nacieron entonces, las ca_rabinas .de repetición, como la de 

Henry Spencer (1860), la Colt ·de 1840. y la Winchester de 

9 SECRETARIA DE LA DEFENSA Ob. Cit.'.'.pp 9 ." 11'.' 
'ºIdem. · 
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1862, cuyo éxito a nivel mundial, se logró tras demostrar su 

eficacia por parte de los turcos, en su guerra contra Rusia 

(1877 - 78). 

"A finales del siglo XIX, se introdujo el cargador, 

consistente en un artefacto que contiene las municiones 

listas para disparar, logrando una mejor cadencia de 

disparo, mejorando así considerablemente la calidad de los 

tiros que se podían efectuar". 11 

2.3.1 DESIGNACION DE CALIBRES Y CARTUCHOS. 

Respecto a los tamaños de los calibres, una vez que se 

tuvieron los adelantos antes descritos, se generalizó 

utilizar. el sistema métrico inglés, partiendo de milésimas 

de pulgada, equivale aproximadamente a 9 milímetros en 

nuestro'sistema de medición. 

Ahora bien, aquellas municiones cuyo diámetro no exceda 

de 15 milímetros, serán . utilizadas para armas portátiles, 

las· de mayor tama.ño, serás destinadas para artillería . 

. Cabe .mencionar que nel .tamaño del. calibre, no siempre 

demuestra la potencia 

fusiles~de alto poder, 

del disparo/ .. ~~~sten··.municiones 
cu;o;~iá~it~i.:;;~:;~;; .. nÍ~y grande, 

que aúnientarse la carga >de\p6lvo_ra;> ·alcanzan una 

para 

pero 

súper 

velocidad, que hacen el d.is~ar~_ 1:·a:ri eficaz cono los de gran 

calibre" :~ 12 

11 Ibídem .. , pp. 22 .- 23. · · · 
12 Ejemplo de esto es el famoso fusil Gniand Mf, que fue utilizado exitosamente durante la Segunda Guerra 
Mundial, cuyo calibre es de .30 pulgadas, per~ la velocidad que nlcnnza al ser disparado es de8SO metros 
por segundo.; " · 



En · cuanto al tipo · dé 
' .. '·· .. ·'"·'.· ·,,·:,_ .. :, .. 

categorías; ordinarios,• de mé.tralla, y perfÓrantes;. Pará·:•laf'.: 

escopetas, .el calibt-e·, __ se·:'.mide «:.E:ieg'?-n.: e1 ~·:namero >de··: báiine;·a:'·' ,_ ... 
fabricados .con una Úb~a<de; pf6~éil' que ~onte;.;ga un .cartucho. ', .~··/,·· 

2.4 LAS ARMAS AUTOMATICAS. 

',. . 
El capítulo de las. armas de 

fuego, lo llenan las armas aut6máÚ~á~i su. p~inci;i.o opera 

por el excedente de gas generado •por·. la', pólvora quemada 
·-.,' 

cuando se percute la munición. Al ·.ütiliz.ár.·~~la enérgía que 

sobra, se logra no sólo que el pr6yectil<~l:)~#da~e el cañón, 

sino que además sea .expulsado del·: a:i;:ma;c .•el' casquillo es 

percutido y que el arma se reéargue' .pa;t:a'.'· .ser disparada de 

nuevo. :_~_:>: /.-.' 
"';·" 

- ... ··:.,_:·_· ::·'.{ ~:,:. 

La pól vara que se encuentra en ·:~nrniunición, no explota 

como la gente llega a pensar, · sfrib ?Cit.'i.; se incendia muy 

aprisa, generando gases que producéri~ la· presión suficiente, 

para impulsar la aj iva de .1a· balat o en su caso los 

perdigones hacia afuera del cañón. El excedente de gases 

(que siguen generando energía) , 'permiten que el arma se 

recargue y a la vez, los cartuchos usados sean desalojados 

de aquella, para permitir el ascenso de otra munición a la 

recámara, por medio de la presión ascendente, que ejerce el 

resorte del cargador. 

Fue el austríaco Schonberger, quien primeramente ideó 

el sistema de funcionamiento semiautomático, sin embargo, 

lamentablemente en su época no fue apreciado, sino hasta que 

Andrés Schwzalose, compatriota suyo, proyectó un arma 



)7 

' . ·'· .. 

similar, que se utilizó como base pára ~ fabri'C:ár: · fas 

ametralladoras austríacas, de la primera :g\lerr.a.' riiÜnd:i.';;l1 . 13 

,·_: 

persona1.a'ccirta:distanciá: 

2.4.1 CLASIFICACION DE LAS ARMAS AUTOMATICAS Y SUS CAÑONES 

·Par la 'frecuencia de los tiros, las armas de fuego son 

semi.automáticas (correctamente debe llamarse automáticas) , 

porque para lograr un disparo, se debe de accionar el 

gatillo, para cada ocasión que se quiera disparar y, 

automáticas (o mejor dicho, completamente automáticas), 

porque al apretar el gatillo, estas siguen disparando los 

cartuchos mientras aquél no se suelta. 

u Frischlcr, Kurt, Hj51orjn de las nmuu; nrodigjmms De. Martfncz Roca, España, 1979, p. 7. 
14 Idem. 
"SECRETARIA DE LA DEl'ENSA ... Ob .• Cit. p. 25. 
16 DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ... Ob .. Cit.; "!NFANTERIA tropa que sirve a pie en el ejercito, si 
bien en la ;ictualidad utiliza los modernos medios motorizados". 
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' .. -

Para el correcto funcionamiento de >estci.~ ::~~mas; se - han 

ingeniado sistemas. El cañón tiene una \pié'~.,.: 'c;,n~~ida : como 

cierre, que regula el movimiento de la' recáni~ia':di:! descanso 

de la bala. "Los más importantes; son: -~'1,'.j,~~})d~rl&~,,· Új o •y 

cierre móvil, el de cañón móvil y ~iE!ge,;i~~?,~'..f:[%,~t~eO'.ciE!rre 
de apertura retardada, el de cañón móvil:',y,:_cierreº·•ínóvi~"·· 17

' 

Estos sistemas son los que permiten' télnt'b''.e1"i~esalojo 
del casquillo percutido, como el -~sceÜsb '~~ un'a n~eva 
munición. 

2.5 LA GRANADA. 

Otro material de guerra a considerar es la grai:iada 

cuya historia se remonta a la mitad del siglo. XIX, ·tras el 

desarrollo de los explosivos rompientes como la melinita. En 

1915 se convirtió en un arma esencial al resolverse el 

problema de su detonación, pues era necesario que explotara 

precisamente sobre su blanco y no antes, poniendo así en 

peligro al usuario, o después, para evitar que el enemigo la 

regresara. "El alcance de la granada es reducido, pues 

oscila entre los cincuenta metros y es por eso que también 

se ha perfeccionado el fusil lanza granadas, el cual permite 

arrojarlas a cientos de metros". 11 

2. 6 EL 'MORT_ERO: 

Es otra ·arma de guerra, puesto en uso por los alemanes 

al des-arrollar~' l'()s· ._"·minenwerfers" durante la Primera Guerra 

Mundial, los aliados· por su parte, _produjeron los "Stokes", 
·-,::·.'·'' 

17 Frischlcr ... Ob. Cit. p. 9. . . 
11 SECRETARIA DE LA DEFENSA O_b; Cit .. , p. 26. 
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"basándose en un tubo liso cerrado':éfo uné;lado,';7:só~ortado por 
. ;::·, .-. , ·.·'· ·:· .. ,·:··,·, 

una horquilla que podía -_deslizar-se_ - sól:ire:; un· :: t·ornillo de 

puntería, en dirección de un sop()rte;_se':caiga,:cori;una bomba 

estabilizada con aletas. disparad.,;:: sobre' :ángufo~'¡ superiores 

:o::nt~ra::s :::r s: d::::~ta;~ e:e:~-.;~;:;~;-,\tct~:ti::n 
kilogramos"." - · :-,~'.'.:' -,:_-" 

al 

52 

2.7 LOS TANQUES 

,:·.".'... -

creación _ de un carró. de : c¿n,b;;lt~ ; que En cuanto a la 

llevara a soldados y que además '.estU:.;ie:ra ~~ma'~~;~j 'iiu 
realización sólo fue posible a : fih'~~ ;;~~l;:(siglo ;xrx,: tr~~ el 

perfeccionamiento del motor_ de~: .. ~~!)!b·u-~ti'Ón. interna,:-' pór; _la -

firma Estadounidense F. R .. SIMM,§;~\vi.Xci~ul_&~Í5a- a - U:h-' ~uto 

:::~:::d::,:u~1:1:c~:::~:;1~1¡:~1:•f .:~::•b~~~:0 
aunque sin mucho éxito. ¡~~-~'.,~.-~- •_.,. >_;. 

Trao ei a9~~nim:'~~;Dn, ~~¡(t~ ~¡¡mora Guerro Mundia1. 
Inglaterra. es el/primer:.·país':_utilizar carros blindados de la 

marca Rolls Ro~C::~;?'~j1;;':i'_;~~'i~~ :transportar doce hombres 

armados con, uri~)i~m~t'i~ná.é:Íoi;{_· -al frente, cuyo 

esÍ::~ibaen_qüesus'1Íi~tas,~~andehule, haciéndolo 

inmo~Úiz~~ .. ¿:~·: •- ._.,,_ - - · 

defecto 

fácil de 

- Nuevamerite'es·i,;,.d.:nci.ustria militar inglesa donde surgió 

el pri_me:;:. medio d~~de, á. _·través de utilización de cadenas, 

19 SECRETARIA DE LA DEl'ENSJ\ Ob. Cit:., p. 26 



daría lugar al sistema conoéido -co_mo .. "or~S,.ª'.' •;\sustituyendo a 

las llantas convencionales ·y .ot9rgari,do •; aL tanque la 

posibilidad de transportarse por terr"érias. :Cie,.difícil acceso. 

A éste artefacto se le bautizó ~I.i·~~lewiÚie" le siguieron 

los modelos " Mark l," "II", "IÚ'.',}~~~~'.<;· .s:it;!~do este último 

el primero en entrar a combate· eI1: :e'i<:afi6 ;d~ 19Í 7. Sobresale 
'.:¿·.::-;:·.";,·.: 

el " Mark V", armado con un· cañónLde·;_57.;_ milímetros y una 
, :; --,,•, ., .. ; -'s.- ·-·· ' 

capacidad de llevar a 20 soldados· y_.:·é1: inódelo "Mark IX" que 
-1-''' ' 

incluso podía entrar al agua. 

Estados Unidos por su parte, · p:é6dujo él. "·cherman", que 
.. ·_ ::.: ...... 

tuvo acción el la Segunda gran·.:: Guerra;'_• tenía una mejor 

suspensión, se mejoró su blindaje, y se armó con un cañ6n de 

75 milímetros. Este sirvi6 como base para el desarrollo de 

los tanques actuales.~ 

2.8 ALGUNOS INVENTORES Y ARMAS FAMOSAS 

Debemos mencionar en esta reseña algunas armas e 

inventores que han logrado trascender para la historia 

armamentista .. 

Tenemos el caso de John M. Browning, nacido en 1855 en 

Estados Unidos de Norteamérica, a quien se_le debe el diseño 

de· grandes armas como.el caso de la pistola Colt .45, que ha 

sido renombrada en ·varios países . por ·su ·duración y buen 

funcionamiento; se le debe también a la famosa ametralladora 

20 Frischlcr Ob. Cit . .'; p. 300 y s.s; 



de calibre . 30 y . so que fuciion.< exii:osa;nen{e utilizadas en 

la Segunda Guerra.Mundial. 

Otra reconocida marca es S~i~~l~,~e·,~q~;e. i:i~.~éñcS .~1 famoso· 

rifle de asalto AR - 15 .yel''M:·:.~:·¡6.' ._,·:: "">:·:;···: ... ' 
.,,>-:; ·- .. !'· .. i'"· -. 

r.:· . ·"-:~,~: '' ·' :• ::;, ',•:.·· 

::::::::~:=::.:;,::r::::::;::!:~~!f :r€{{~~:J~~if :}~C}E~'~:::: 
mediados de 1980. ;.i,.. J/' · · ' _7-. " 

·.:,:·::.:·:.,·.··<~,-~_'.. '~.: :-· --, • 
. , . - :·· ... ~ .. _;_:: .· .. ~ ... ·:/_ - .-.. ' . ; 
., ~-:-·- :1:::- ._-, 

La colt, y la Mauser _sene ~º~:'_legendarias firmas 

estadounidenses fundadas en E!i si'3i'o' :Xrx; ·Y' cuyo modelo de 

revólver, pistolas, y rifles ~~;haii':~ii~Ü.~:·de leyenda, como 

por ejemplo, el rifle M. -89 -M~tiJ~~i-adoptado por muchos 

ejércitos desde las guerras mul'l~iiliE!'~'{' 

Smith & Wesson es otra marca: sinónimo de calidad y 

poder, sus modelos en pistolas· :·}<:':revólveres, han sido 

distinguidos como armas reglamenta~i:~6¡: tanto en ejércitos, 

como en cuerpos policiales del mundo'· eni:ero. Sus fundadores 

Horace Smith y Daniel Wesson, iniciaron su fabricación hace 

dos siglos, durante la década de ·los cincuenta. Se destaca 

entre muchas, el famoso revólver para cuerpos de policía 

(Smith &.Wesson Highway Patrolman Revólver) de calibre .357 

magnum, sólo por mencionar alguno. 

Desde mediados del siglo pasado, se ha popularizado el 

fusil de.asalto AK.'- 47, de diseño ruso, que permite obtener 

un gran número de disparos, tiene una bala de gran poder, 

aunque desgraciadamente, ha sido elegida por muchos grupos 



.-··. '.i:~· :.'~·<< ·. . ·. 

terroristas y'del crimen.o?:ganiz¡J;;,<como slu•·f~v~iit~; Fue 

adoptado por el ejército de la ~nt~nc~~ 'JriiÓ~ s;.v¡~~·ie:~ en 

1951 y actualmente e~ prodÍlcidp en ~t.ro~ ~;¡¡~es,; c~~o China 
·._.,,,.. ,•.., 

e Israel . 

.. No puede 

M2¡ bautizado 

Patton como 

fusil Garand . 30 o 

por ·ei ger;eiái .estadounidense Georges s. 
• 'p ••• ··- • 

el más grande. im;truinenÍ:o . de batalla jamás 
>'"'·· . 

inventado; se utilizó de ·mariérá "eficaz:·: en' la segunda Guerra 

Mundial. 

Por último (y a muchos otros) , 

mencionaremos a la firma:; estadounidense Remigton que se ha 
. ' ···: .. ;· 

especializado en prÓdu~ir ·· y· diseñar municiones y es 

El delito 'Cie):portación de arma de fuego, depende mucho 

del tamaño. déL .. ',~:3:l:ibre del arma, para determinar su 

penalidad; Es iínpo~tknte p'or esto destacar sobre todo, las 

balas que oscilan.· :cientro .. del . calibre . 380 milésimas de 

pulgada. 

El calibre .380 ~&W fue diseñado en 1877 por Daniel B. 

Wesson para revólver, ·obtuvo popularidad, porque permitía 

realizar fácilmente los subsecuentes tiros. La velocidad que 

alcanza al ser percutido es de 227 metros por segundo, con 

una carga de pólvora equivalente a 9.5 gramos. 



otro calibre de esta ~imensi~n ~~ el o. 38 E~~e'ci.a1,· ~ue 
tiene el mismo diámetro que el. anterio::,' pero ,ia::.".~a:·rg~' de. 

pólvora y el tamaño de su casquillo es mayo~ Y.'má~· p6t'énte . 
... , ... , ..... · ... ·,_:, 

·<·::~,;'.~>;'<1;-,;,_:~· '" _,, ..... 
mismo invent6t A~\jl~~é~~#~or . y se 

revólver militar, para:'·' Estados''.\,Unidos de 

Fue diseñado por el 

utilizó en el 

América en 1903; se ha fabricado con ¡:n.m'.t::~s'.bl~~das, semi 

blandas y blindadas de entre 7. l gramos .iiá:'áta'Ú;: gramos, con 

velocidad inicial de disparo 

segundo. 

Otro modelo en este calibre es ... e1··.0;39 Colt Long con 

igual diámetro que los anteriores, ;~~ad~ has~a 1911 por el 

ejército de los Estados Unidos de A!1'.éficá,,· año en que los 

sustituyeron por el calibre 45.Ace: ~·, :•: :,-_-.- '..· :.<·.',_, 
.. , .;':-}·:' 
:'·'-;.,• 

; ~·-{: -
Otro cartucho en esta longi~Úd -e .. ~1.: Magnum, que fue el 

resultado de experimentar con el máxÍriío}é:le 6arga permisible, 

para casqui lle del O. 3 B especial ;c;:e:i;l-{/obj~f:~ de iograr una 

bala de alta velocidad para cabe;ía'.·~~;S~:/i~i.rentó en 1935 por 
,\, :, - ' ,, .. , ·-·~¡ ".. ' -

Douglas B Wesson de la Smitli &'; w·7é1s~·n~ : para cargar un 

revólver con armazón grande. Tiene· \'in icaséli.iiúo ·totalmente 

cilíndrico y actualmente tambié.n'' se:¡ fabrica .. para pistolas¡ 

su diámetro es de 9. 06 milímetros·~ ·i~clii~~ ;Ío h~y blindado, 

para evitar que deje residuos dé pl~ll\6 ~ri, el caftón. Este 

cartucho es altamente poderoso, su peso varía entre los 7.1 

y los 10.2 gramos, y alcanza una velocidad inicial, de 442 

metros por segundo. Hasta 1955 fue la bala más potente del 

mundo para armas cortas, antes de aparecer en le mercado el 

calibre 0.44 magnum, aunque ambos cartuchos tienen la 

desventaja de tener un fuerte retroceso después de ser 
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disparados y su uso frecuente puede provocar daños 

irreparables en los oídos. 

En términos generales l·a:··· utilización de las armas a· 

través de la ·historia, ya no·. representa el medio para 

defenderse o lograr subsistir. En la actualidad podríamos':. 

decir que son un elemento trascendental para que un paÍs;· 

tenga determinada situación geopolítica. En el caso .de 

algunos países como Estados Unidos de América, Alemania, o 

Japón, los presupuestos destinados al desarrollo e 

investigación son altísimos, factores que les ha permitido 

tener armas tan sofisticadas, que fácilm.ente rebasan en 

tecnología y precisión a las que tienen· países con grandes 

arsenales, pero no tanto dinero, 

-· ., ,' : : '.· '~-·· . 

Otro hecho gravísimo es . :1a util'izaci6n de armas de 

fuego en la comisión de otrbs),. delitos. Se dispara una 

pistola en un robo, sin el mini~~:,' respeto hacia la vida e 

integridad física de las personas. La inseguridad actual en 

muchas naciones, requiere de instrumentos eficaces. Por eso, 

a lo largo de los capítulos siguientes, analizaremos el 

delito de portación de arma de fuego para proponer al final, 

algunas soluciones para tratar de disminuir el índice de 

criminalidad actual. 



CAPITULO III 

ASPECTOS HISTORICO-JURIDICOS DEL ARTICULO DECIMO 

CONSTITUCIONAL. 

Este artículo constitucional, es que da la base para 

que los habitantes de México, podamos poseer y portar armas 

con fines de defensa y para protección de nuestra persona, 

familia y bienes patrimoniales. Es el momento indicado para 

aclarar algunos conceptos, este articulo, por estar dentro 

de los primeros veintinueve de nuestra Carta Magna, es 

considerado como una garantía individual. Tiene una historia 

y es fundamento para el nacimiento de la ley que regula el 

derecho que gobernados, tenemos para poseer y portar armas 

de fuego en México. 

Es por eso, que el presente capitulo lo dividiremos en 

tres partes, en la primera conceptualizaremos a la garantía 

individual, en la segunda se abarcarán los antecedentes 

históricos de dicho articulo y en tercer lugar, veremos que 
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facultades tiene el. Congreso de la.Unión para legislar sobre 

armas de .fuego. 

3.1 EL ARTICULO DECIMO CONSTITUCIONAL COMO GARANTIA 

INDIVIDUAL. 

3.1.1 DESARROLLO IDEOLOGICO DE LA GARANTIA INDIVIDUAL. 

Esta palabra, a decir del maestro Ignacio Burgoa, 

proviene del término inglés "Warranty", que se traduce como 

"acción de asegurar, proteger, defender o salvaguardar" . 21 

Ya jurídicamente "son los franceses quienes utilizan· 

este vocablo como sinónimos de. la institución Ju~ídica 

hacia mediados del siglo xix;·.~ 22 .·sin E!mbargo, por la amplitud 

del concepto, la doctrin~ ; ;6c: •:~e : i;:a·::_- puesto de acuerdo en 

cuanto al significado est~i;;:'t~j~:~;d.:i.'dhk palabra. Por lo que 

toca a nuestra materia,: es·~·d~~¿¡;~·tcf se debe constreñir a lo 
" ,, ' . " ~ .. , .. '::; '" . '- ·. , 

referente a las garantías;':'iri:dividuales, identificadas como 

aquellos derechos del' ···~o:b'~~~a~~ frente al Estado y 

instituciones, y más ~·h:·:'{bo'~~reto, hablamos ahora de 

sus 

los 

derechos humanos del los '•:'.gobernados, que el Estado está 

obligado a reconocer:'Y., a _rE!spetar. 

Las Garantías Individuales, son muestra de la 

l. imitación . del_ po'cl~~ estatal frente a los gobernados; son 

las barreras. j·u.l:'Íclibas que marcan la frontera del actuar de 

la autoridad.,. 

" BURGOA, ORIHUELA, Ignacio, Lns Garnnt!ns lndjvjdua!es Ed. Porrúa, 21• Edic., México, 1985, p. 61. 
22 Ibídem., p. 162. 
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- ·,, :·· .. ·. .. 
En las relaciones '.j lirídicas; ' .. encontramos. en cuanto a 

los individuos ·que intervien~Il eri""eú~s •. ,~res categorías: 

.; :~:' >·' -·..;, 
Las primeras .son. de . coordinación;:. ''donde .. las partes: . ·.: ;:_:' 

están en un .mismo · plario, ,de'.;_'.¡¡~_9,01.I~~~·f:f~.i~:isi~n: ••. Son_ de. /'( 

carácter privado aún en .10 soci0econ6~iééi';jiEi i~teractuar se 

da de manera igualitar:io:-Yi,i~~9;.~-·~~-;te'~'P:~~~~~~-~xtg.ir _el> '.._;,· 
cumplimiento de SU~ derf7Ch~"s}y {;bl.'i~~¿;lo~esfen'i,:ia ·medida ehf > 
que ambos sujetos se. obÚ~.;._:).:;g;;~ ·:· ';::<·.E·.::·,,.;,''''- ;- ':n. ·:;_ '' •. •··.:'::'_ 

.. : .. :.~;,- -~~- (::~>; ·:;.~'Y.·?·ii~~{:::_~ti~f.:. ·:-~ --· /:- :-~;':. -- . - -· 

:::~~~;:~~:::· F~;;~;f ~if~~~~f 1$=:~~:=~~;~ .. 
relaciones, 

limitan. 

regulan el buen ftÍtlcionám:iento y a la vez las 
.-.-:;;-

;~ ·/·. - \.;_,: 

En el último de los rangos, están las relaciones de 

supra - subordinación,':· donde los sujetos intervienen en un 

plano jurídico· d:Í.stÍ.I1to"; El Estado se presenta como un ente 

de autoridad, 'é::on todos sus elementos potestativos y 

coercitivos; y . la·· otra parte se encuentra representada por 

el gobernado. 

El·.· Estado ·emite .. actos contra o a favor de algunos 

gobernados,···d.e man'er~ autoritaria en su sentido más preciso, ,, .. ··, 
de la siguiente;».forma: l.) unilateral (Porque no pide la 

autorización 'd.~_1':).n'd.ividuo para quien se realiza o se va a 

dirigir); : 2) ·Autoritario (se consigna sobre y contra la 

voluntad:. del individuo, quien además debe acatarlo); 3) 

Coercitivo .(en· caso que el individuo se oponga o no lo 



acate, el Estado puede. e :imponérselo, mediante 

el empleo ·de la fÚerzá · pábJ.iC::a) . ii'~tbs Ctl timos tres 

elementos son' i~~ que 'dar1,cter'i:ian ,·~ un acto de autoridad, y 

en caso" de.' faltar aÍgu;;b. "de ellos, no podría considerársele 

de tal ~aturaleza: 

3.1.2 SUJETOS Y OBJETO DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

El primero de ellos lo constituye el gobernado o sujeto 

activo, el cual· .en su concepto más amplio es "aquella 

persona en cuya 'esfera operan o vayan a operar los actos de 

autoridad, es dec'ir, ·' actos atribuibles a algún órgano 

estatal que sean: · de índole unilateral, impera ti va y 

coercitiva" .:u 

~'. '.., : . ' : ' : 
El. gobernado es el centro de ·imputación de leyes y 

reglamentos jurídicos, que constituyen el. objetos de estas 

relaciones de supra-subordinación y que pueden ser, personas 

físicas (individuos), personas morales de naturaleza privada 

y las empresas de participación estatal y los organismos 

descentralizados de orden público. 

El Estado representa al sujeto pasivo de esta relación, 

en unión con sus autoridades; ambos se rigen por el 

principio de legalidad en materia administrativa, el cual 
- 1·•- ·-

reza, que la ~.·autoridad sólo podrá ejercer los actos que 

expresament'e l.e ~·s'tén facultados por la ley. 
"";.~~:,··:; ';; 

"BURGOA; ('.)RIHUELA, Ob. Cil., p. 174. 



El objeto 

Individuales ·se destaca de la :i.mporta:nC:ia d~ ;~:~o~66~r.<que 
hay prerrogati~as.· fundainentaÍ~s. 'dei';_~omb):'.e/,qu~ :ie· .. · .son· 

inherentes ..• a ... ~u-~er~~n.~li_~,~ci·;Y\,~~7{,1:i'•.i~~#~/fi'.~~~~~~2~.~~~·c~, - •. :. 
que .en·.· las·•. Garantías · Indiv~duales<}:h~y··\1~ :~érechC)\j\lrídico 

s~bj eti,;o, ··.· cohsi-~terite.'~n l'a'.,_Ji,1~~~~1~~~-~~JJ~~~?~fºi{' h~cia: el. 
Estado ·y .süs. autoridades,·: para:;;que.Irespete ·'.el ·.' .. mínimo· de 

-- {• ; .. < :<·: _ ·:-:· \\·,·--.. -:-.:,/>'. ·;;.~·-;:; ,;~;·:··;::.·- ·-~':· :~_;·,}.~''\.'~·.;: ~-~'.-.!'.; .=.~<t·?·· :·;:--,' . -.. : ' 
derechos (las ga:i:antías;: .. indiyi_d\lales) .h que• pertenecen al 

goberl:iado, .··po~qui; le' ~o~::.ihais~eii~~-1:,l~s· ~ai:,a su desarrollo 

humano. ·'. • ,: r ,. ·~~.:~':~·-:·::.": '.-, .,_ -~ ~.-··:,'.',:: ., :'.~?> ·,::·<;_::_:· 

porque emana de la 

país, la cual, las 

a respetar. 

El•derecho en eist~di.o,es, como ya lo citamos subjetivo, 

porque se .ot6rga a·:u~' sujeto activo (el gobernado), 

reclamar. ~i ~e ~uj eto'. pásivó su respeto. a través 

para 

del 

inst;~mentÓ, que Ú ;proi;iia. Carta Magna prescribe (el Juicio 

de Ampare>>.· 

·_ -~ ', : ;· . . :: 
Aquí•lo s~bjetivo, se usa en oposición a la objetividad 

de .las normas ":jurÍdicas, cuando son abstractas, generales e 

impersonales. 

Los derechos. 'dé los individuos pueden ser: originarios 

o derivados:· Lo~:·pi:imeros nacen por sí mismos en favor del 

gobernado;· .sin,:q~e: h:aya necesidad que se de un acto o hecho 

jurídicb: · p~eviC>);/por ser propios a la naturaleza del ser 

h~mano, o ~6rqu"~ l.á ley los otorga a una persona o entidad. 



Los segundos 

hecho jurídico previo como; un.· c~í:{trati;;·; 
prescripción, concesiones, li;c~n6i~~·:, 

_,:;·"< ,. 

herencias, etc. \ .. ~;:\··-''. ",,.;:.-<·-:, . ;::' 
,_~- ; _·_\ : '.E ._~ 

Cabe aclarar, que :~h e~ta' ~el~ción -~ail 
obligaciones sólo s~l.°ger{!\P~}';;\~'~ p~rt~· pasiva y 

sólo se conceden' al activó de la relación. 

3.1.3 LA FUENTE DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

En nuestro país, la única fuente de las Garantías 

Individuales es la Constitución. 

3.1.4 CONCEPTO DE GARANTIA INDIVIDUAL 

De todos los elementos anteriores, podemos decir que la 

Garantía Individual es; la relación de supra-subordinación 

entre el Estado y sus autoridades como sujeto pasivo, y 

entre el gobernado, en'·u~·;sentido amplio como sujeto activo, 

cuyo objeto es un .derech.; público subjetivo, que existe en 

favor del, activC::.,: .. que debe ser observado y respetado por el 

pasivo, que nace·. de un·a disposición constitucional. 

3.1.5 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN A LAS GARANTIAS 

CONSTITUCIONALES 

Una disposición que tiene la categoría de Garantía 

Individual, goza entonces de dos principios constitucionales 

que la rigen: el de supremacía y el de rigidez. 



El primero consagra ·el. pri~cipio; de que la 

Constitución es la ley: suprema de nii~J¡j~~ paÍs, y por lo 

tanto está por encima de c!:u~lqJ{e~'~t~a'~cU~posición legal 

=~:::::~la:o:refleor:nf~:!'d:~~a~~','.l:~;:;!~:it:o,~i~ades deben de 

~,,.:~,:·=~=~=• :•.:::Ft:tf ~[~~~;j~ c::r:~.:~~''..::r.:··· 
Congreso Ordinario pueda hact;l~].~';'');.~' qÜ~ para tal ef e~t~ '~e .. 
requiere que se conjunte a las' ~á'm~r~~ de Diputad.os y de 

Senadores y a la mayoría de las legislaturas Estatales, para 

así poder abordarlas. 

3.1.6 CLASIFICACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Estas se clasifican en: 

GARANTIAS IGUALDAD LIBERTAD PROPIEDAD SEGURIDAD 

'·, JURIDICA 

Articulo (s) lº, 2 •• 3º, s·, 27° 14 o, 15°, 

Constitucional 4 •• 12° y 6º, 7º, 16º. 17º, 

(es) 13° 8 •• 9º, 18º / 19º / 

10, 11°' 20°, 21 o' 

24° y 28º 22 •• 23. y 

29º 

Además de la ante.:c'i;r clasificación, existen las 

llamadas Garantías· Económicas, que se refieren precisamente 

a la rectoría del Estado en materia económica, y que se 

encuentran en los artículos 25, 26, y 28 de la Carta Magna. 
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3.2 ASPECTos:HISTORICOS DEL ARTICULO DECIMO CONSTITUCIONAL 

3.2.1 ETAPA.DE INDEPENDENCIA EN MEXICO. 

Como antecedente de 
- -·.·-

este artículo, tenemos que 

mencionar :~q~~llas dondé. ya se trataba de regular, al suceso 

de las. arma~;-: A principios del siglo XIX, México alcanza su 

independenci~ ~~·laCoroI1~~Es~añoÚ>tras.un largo camino en 
. . .-- .. '.: :. ·:. _. ·.·. '._.:.<.":_:.::;;>~-:-,,::_L:\'t~ztflr~':=(;<~~:::.:.)~:r .. »:,.·_. ( 

que perdieron .la vida ¡nilesXcie5/pompatrfotas, comandados por 

::.::·º~~bl~~.:.·,~o::j~~~Jii~f Jt :.~~~ ~~d~~oh: 
prisionero y fusilado1 hac~a:''.~iii{año' de 1811, es, donde José 

María Morelos y Pavón~ :i~i~g~~Tu~~fo~a . la lucha armada y 

dedica gran parte de sus ;esfuer.i;~~'.'.>a:.·tratar de organizar un 

gobierno. Con tales expectativaÉ{;(' dÍ~tÓ en el Estado de 

:~:::::::io::; p::~ · 11°:;r;~:~(ft~tf ·::po::an:::~ic:1 Me:~::::~ 
mejor conocida como:con~'tÍ.~u'~ió~de Apatzingán en Octubre de 

1814 y que, t~xtualm~ri.~e'': e~ su artículo 81 disponía que 

"ningún ciudada~c;.,pÓdrá.:exé:usarse del encargo de elector de 

parroquia •. ni. se'\,~E!~~iii:ará . con armas en la junta" . 24 

Hacia :é.~Xi{ri~Í .. 'de la lucha armada de 1821, con la 

elabora~ ióii ·dcie.~li.·····:·;P::fl·.~a}n:~.·.·.:ddee Orii~~zaablaa, 
celebra~iÓh'; - - ,, ., 
reorganizarse·~· en,,,.{~ ··:político, 

. - .. '._._, ,·' - ,, '·:.·-1:··· 

(Febrero) y la posterior 

(Agosto) , el país trato de 

económico y social. Sin 

"XLVI LEGISLATURA DE LA CAMAAA DE DIPUTADOS, Derechos del pueblo Mexicano, ed. 
Talleres Gr:ificos de In Nnción.t UI, ~éxico, 1967, p. 662. 



embargo, ·.por· .la .. cantidad .. de 

inexperiencia para · aUtod~terminarse, · s~;g.iercm.';' <.muchos 

problemas ··en .· e.l · ca!l'~-~o '.·:'ita•¡¡ <~~é~~r, , c~ri¡¡ic:l;rable:mente la 
forma en qU:e el pa,ís<se'.:goberna.ría;,fin·almente •se ·óptó por 

el imperio púa: ¡n~~ÚU.i~ a:~;96~i~;i-i;:;; . ' 
.. - .·:.,,;,',•"• 

, ·~ .. '·"" . 
'/:~.:." ' ( ·; ,·_:· ";:.~ ; -· 

?' ·' '".~~/;,;~~ ¡·::~. "'"!>'-· 

Se conformó una j~~~~,('..~~f!·~.~i'.~fre,ll~e h~cia ·• ~o~iimb~e de · 
1822, para que cr.eara uri,gobiernó·'de :Constitución/·; aunque ..... ·,,_-;.;"; '•. ,'', ,'. 

nunca llegó a realizarse .\En\el pi;!Óyecto que sé bau.tizó ;;como 

~~~;~~~i~~;r;,~~Il:~~~~~~,,~~if iti~1t~ri~1t~~ 
porte de armas prohibidas, embriaguez, niñas, 

atropellamientos y tumultos". 25
. 

Siguió así la historia de nuestro país, ya soberano, 

desligado de España, pero desgraciadamente inmerso, hasta el 

año de 1867, por turbulentos sucesos y contando con: dos· 

Imperios, tres Repúblicas federales, dos Centrales, 

bastantes titulares del Poder Ejecutivo, y dos regímenes 

anticonstitucionales. De lo anterior podemos señalar a esta 

etapa histórica de México como periodo Constitutivo que se 

divide en dos fases: Guerra Civil (1821 1853) y Guerra 

Cívico Extranjera (4854 - 1867). 

"XL VI LEGISLA TURA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, Derechos del pueblo Mexicano, cd . 
Talleres Gr:ificos de la Nación. t. Ill, México, 1967, p. 662 
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3.2.2 LA CONSTITUCION DE 1857 

Debemos hacer un alto, en los acontecimientos sucedidos 

durante la quinta y sexta década de ese siglo XIX. 

revolución de Ayutla, encabezada por los entonces liberai'~s·'..'<· 
General Juan Alvarez y Don Ignacio Comonfort, se 

fraguar a principios de 1853, como estrategia para destruir 

al General Ignacio López de santa Ana, quien habÚi: ;ecol:>?:á'do 

la Presidencia (una vez más) conforme al plan de Hospi,d.o' de 

Enero de 1852. La forma para llevar a cabo el derrocamiento, 

se plasmó en el Plan de Ayutla, combatiendo al titular del 

ejército hasta el ·año siguiente, ·en que se proclamó el 

manifiesto de Perote (agosto) , donde aquel devolvía al 

pueblo el poder que le habían otorgado. 

Ya con el gobierno·. en ·poder de los 
, .. , -. 

comenzaron a dictar leyes•. conforme a su 

cuales iban principalm~r;,te. e~·,.,con~ra · de 

liberales, 

ideología, 

la iglesia. 

estos 

las 

Fue 
, - .. ',·· . 

entonces cuando se ~rdf;W~~~.n.,~; .• ~á;~ . ~ormas ·.••sobre los bienes 

eclesiásticos, el éR,egi13tr~f,',CJ."1~, los panteones, el 

matrimonio y otros tem~~·~r~~~·.:~~~ ''.:l.~sembocaron en la creación 

de una nueva co~s~~t~~rt:~;'.~~~~a': el 5 de Febrero de 1857. 

"'·-t."':~··;)~-"·\,,·-. 

Tras un ~largo. debat·e~" se aprobó la que se conocería 

com~: "~º~.s'~;i'~~~i~ni~.~~líUca de la Repúb~ica Mexicana sobre 
la• indestruc.tible/:ba13e; de su Independencia proclamada el 16 

de Septi:*1?!:~¿~~~}J:~·~~9, y consumada el 27 de Septiembre de 
1821" .,, ;y 'qu~Tra•Jlet:ra en su artículo sexto quedó señalado 

que: :.~º~~· h~;;J;i:~,;',i:l·~t~~~ derecho de poseer y portar armas 
'•. ;-, -:: .: . :~~ .• .. ~ -",.~~~:- -~ :;_::,:: i: -

·, ~ ' , 'o;;~.,'· 
",· . .;,·_,,::_:i-.:): ._:_'.~>·'' 

"XL VI LEGISLA TURA' DE LA' CÁMARA DE DIPUTADOS, Ob. Cit., p. 607. 
. . . . ·- , . ~ _,, ··:-:; .. -. 

_, .. , -.. ',::;~_.; ~-J-
, .___ ';·:': "« 

,:~--~:·:~!,;,_-_!i"-:} \.":;'_. >' .:~:.,:.__;_. ___ ~_.:;,,,_,___ ____________ ~_ 



35 

para su seguridad y legítima defensa. La ley señalará cuales 

son las : prohÚ;idas y. las penas en que incurren los que las 

porten'' . 27 

3.2.3 ETAPA DE .REVOLUCION y CONSTITUCION DE 1917 

Tras el triunfo de los liberales, comienza la. etapa 

Constitucional del país, con el largo período Presidencial 

del General Porfirio Díaz, quien dentro de su mandato, logró 

notables avances en la economía, los caminos del país, las 

vías ferroviarias, el reconocimiento .... inl:~rnacional de 

México, etc, aunque desgraciadamente; .'teni~;ndb la clase 

campesina y obrera bajo una grave s'iti'.i~~lón éconómica y 

social que se prolongó por.35 años. 

Es así, que en··· ef -áño ' de'. 1908, el Presidente Díaz, 

otorga una entrevi~ta: é:' para. la publicación "Pearson' s 

Magazine" de N~w',:Y.;~k;,1d(;rÍci~ • explicaba que México yá era 

SUficiéntemente madure» para gobernarse a SÍ mismo y ya no Se 

postular'ía ~~ra las·~l~~6iones de 1910, año en que surgieron . . . . . 
nuevos cont~~d'ientes.cburgúeses como Don Francisco I. Madero, 

quienes con el lema de la no reelección, creyeron que podían 

tomar el control del gobierno. Tras decidir si 

candidatearse, el entonces presidente, vuelve a ganar 

fraudulentamente en las urnas y de paso con esta postura, a 

la Revolución Mexicana cuya obra. final fue la Constitución 

de 1917. 

21 Idem. 
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. . .-. ',._/· .. ' - ·. ·;:·,~· . 

Hacia l 9l6; el General Don ·v~~us~Ü~o 'c::~rr~nz'a; .. convocó 

un congreso ConstitUyente' en la ciudad/de QÚerétaro,\trás el 

~E~~~~~~~~~t:~~~!~ .. ~~ii{~~~i~l~~f ~~)~tI=~~~; 
reserve para el uso exclusivo\de 'ejército,' armada y guardia 

nacional; pero no . pod:i::áJii. Jortarlas en las poblaciones sin 

sujetarse a los régiamentofi.'de ·policía. 1128 

3.2.4 NORMATIVIDAD POST-REVOLUCIONARIA DE LAS ARMAS DE FUEGO 

Y EXPLOSIVOS. 

De esta: manera de 1917 a 1970, surgieron los siguientes ... 
preceptos ·'qué normaron la posesión y portación de armas de 

fuego: 

l) Ley que declara las armas que la Nación reserva para 

el uso· del Ejército, Armada e Institutos Armados para la 

Defensa Nacional, del 2 de agosto de 1933. publicada en el 
" .... :- ; . 

Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de ese 

año. 

Reglamento para la Portación de Armas de Fuego, 
. ' .... ··: 

expedido :.el· '.30 de ·Agosto de 1933, y publicado en Diario 

Oficial de la;·F~dÚación el 26 de Septiembre de aquél año, 

con· la~ r.{.f:O'rmas ·y ··~dicio~es - publicadas en el diario antes 

menci~nad6(:~i::;i;(~fi Ji.i'n.io, de ÚS3. · 
.').;.:;, .:·'.~\i'~~ ' .. ,,.: __ ·_:~?·/':'f.:.°··· ... ,·. ; .. : .. ·,:/: •' 

-~{:" ·:- ·'· ::_i".:~{ ·;', ... - ~·~·¡:~·- ·r·. _; ... _, i'' 



2) Reglamento para la : Compra '- Vent.;:~ Tr~n~·io~te y 

Almacenamiento de Armas de Fue~6,; r'.i1.lnidi6ri~s y· E~pfosivoá; 
Agresivos Químicos y ArtÜiCiÓÉi;<y· ·sus',uso Y: consumo. '-de . . , 

:::::º '~;:º,:~'';:·;. d;Id.t::~:~.~~':%é''Íl~,fJº0~}1t~~:~]:,,: .. ; 
del953. . .·:'·':\:- '.•.'2;·,·\'.·c.,. 

::::::~::.·::::~::::~:.,::: ~::::::::g:~tr~;~lj5~~J~~ 
de 1933, publicado en el Diario Oficial de la Federación el. 

17 de Junio de ese año, y reformado por Decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 3 de Agosto de 1955. 

. . 
3.2.5 LA REFORMA DE 1971 AL ARTICULO DECIMO CONSTITUCIONAL 

El día 30 de Noviembre de 1967, el todavía Presidente 

de México, Gustavo Díaz Ordaz, envió a la Cámara de 

Senadores del Congres.o de la Unión, una iniciativa de 

reforma Constitucional,. del artículo décimo, destacando los 

siguientes puntos.: ;, ;:-.. :.·~. '. :: ·: . . , 

'.·,· 

"Las .cond~c/~~~füY~i.;;~.·~ievaiecían en el país 

durante eF'.;-~ig_~o.:pa.s;~do y principios del actual, 

poco propicias . · para que las autoridades 

deferidie~i:..~'. . eficazmente a los habitantes en 

cent;;~ c:Í~l"ataque violento de su vida o derechos, 

determinó la necesidad de instruir como garantía 

individual la de poseer y portar armas para la 

seguridad y la legitima defensa .... La portación 

!,·:· 



que la paz y t;anquilid~ds)6,~1u0~·; los . habitantes 

exijan, y en consecue~~i~i ... ·~~ justifica en 

aquellos casos y h.{g~r~~ ;!~~;f~\i~!.iá:s autoridades 

del país, no estén en.;~~~i.tú.~ :-a~·· otorgar a las 

personas una inmedfat'a~r.;Y,:r eficaz protección ... 

. . . En la actualidad,·. '.eÍi;t'd.iversas regiones del 

país, se autoriza 'J.~~u¡:;J;~h¡,;_~i.6~ de armas, sin 

exigir del s~iic::it~~te°'//Íá' satisfacción de 

condiciones m.ínimás·pará:''gara'ntía de la sociedad, ... ·; · .. -·.··' 
lo que ha origiha,d~{ ¡';'el . fenómeno llamado 

"pistolerismo" que és'.'n\;!cesario .combatir en bien 

de la colectivid~~;',\).'.;~J:.; . ; La reforma del 

::::::::· :: ~~~~~!~~J'i't:tt~:~::::~::::: 
imperantes en el ;paí~'. determine los casos, 

condiciones y .lu~are~/. ·para los que podrán 

otorgarse perm:Í.so~ ·~ci.~ ··portación de armas, así 

para como las a~tori.dades competentes 

expedirlos .. : .' •· .... ·.el ·permiso para portar armas no 

debe de manera"· alguna' implicar un peligro para la 

colecti vi.dad·, sino, por el contrario, crear 

circunstancias\ que propicien 

tranquil:idád .y eficaz protección 

ARTICULO io .Los habitantes de 

una mayor 

personal .... 

los Estados 

Unidos; Mexicanos tienen derecho a poseer armas en 

su domici.lio·.para su seguridad en .su legítima 

defensa con ·excepción de las prohibidas por la 

ley y.· las reservadas para .el uso exclusivo del 

Ejército, Fuerza Aérea y Gu'ardia Nacional. La ley 



Federal 

requisitos .y iugafes.·en, ~U~ podr_á áÜtorizar a los 

habitantes \é\···P~f~aé:iÓ~;~~ .. A~~á~" 
.·.··~\~:... • ,:•};~: ;,~;..:·-· ".·x ··<·' ·-'' 

Una vez · rii~ib:ida'.:• iiÍ.\.;ante?i~f. iniCiativa y . aprobada 

unánimem~~te ··por'. el• Senado.•:'i:le :l~·, N~~ión 'pasó a. si.i~. 
,, :-; ' . -.,. '~ ·• - • ' +· ,,, -,:;,~_ ,-_, .-, ,.,· 

discusión en 'iá: correspondiente:. discusión.··. de ·punto.s ... '·· 

constitueioriales 'a~·· 1~ ~~~a~·.i ici~ '.~i~;.;.t~dc)~· pára'oié:ienÍbrE7 
de 1967. . · : ;·::, ·: · · '<' . -<;·_;~"'- ' ;__, -~-

:.:~\·.·.- _·;··'.! '-~ 

::'"t~=:~::.;:~p:~t~~~!~~~~r~~f r::::::::,q:.1-=~ 
nuevo texto, a diferencia~·del.·ori!:Jina,l, ·tendrá dos nuevas 

modalidades; la ~ri~~·:ri~~~;h~e?~'í '.;:~~~e6iic) de poseer armas, 

quedará limitádo .a.r;d.ori\ie:iiio"'dé le)~ habitantes, la segunda 

se refiere a q~e :.~~. p·;;~.t~dicS~ de armas quedará sujeta a lo 

que disponga··.· una..• i.~Y ·federal. Adiciona a la Fuerza Aérea, 

como InstÚudión:cM:Í.litar facultada para utilizar, poseer y 

portar armas de alto poder. 

Se sub.raya. ·que. son "Reformas que Tiene como finalidad 

fundamental c~n~~~i~r: constitucionalmente el uso de toda 

clase de armaS! y{p~oi:eger,: a la colectividad del temor de la 

insegUridad y de.•io~·/~b~~;.)s dé quienes, al amparo de una 
, .. ". _'. .,- .,,. ·-- .~ ,_, .- ' - ' .... . -, 

29 CONGRESO DE ,LA UNION, diario de debates, ailo 11, t. 11, N° 38 p. 2 
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se dice, tiene., como .prfoci~a{ prc:ÍpÓs:Í.to ;: a~~~~; con el 

pistolerismo, que ha.venid~'a:r~b~~~eÍl~~~~A.grk~~ ~rb~l~m~ 
en la luchá ~on~ra<1a' '6r:i.mináÚ~~·d ... Én uri·prime~x:·m;riientc;; 

i.mahi~iaad de:.i:~~'; ' ·· · ·· • · ·' ·> ··· .: '' · < 
se aprobó por . ,,,, ,; ~'.~t:~~ .::; '·.·' ·) :· '· ',:\~ ·:.:: . 

;~;f.~;·:I~~~Ef iif l!Jiil\l!~f 1lf ~~j~~~:~~ 
funcionando la coini~i.~n; :'permanente,. dio cuenta de esa 

circunstancia y procedió\e.ritonces a la votación final del 

proceso legislativo extraordinario. 

Con 22 votos favorables se aprobó la reforma a la 

citada garantía individual, misma que se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el viernes 22 de Octubre 

de 1971, entrando en vigor ese mismo día y quedando como 

sigue: 

"ARTICULO 10. - Los habitantes de los Estados Unidos 

Mexicanos tiene·n:_:dérech.:, a poseer armas en su domicilio, 

para su segurid~d y' legítima defensa, con excepción de la 

prohib·i~~s(P,Pf,i.'.f~'.'{i~y Federal y de las reservadas para el 

uso exclus'ivo':;del'','.Ejército; Armada, Fuerza Aérea y Guardia 

Nacionál j "~Ü ; l~y/ 
·"··,· ,,. •"'•!; 

Federal determinará los casos, 

condiciones/ requi'sitos y lugares en que se podrá autorizar 

a los haki:i.t:a~t;s ·la ·portación de armas."'º 

'º CONSTIT!JCJON POL!TICA DE LOS ESTADOS lJNIPOS MEXICANOS cd. Sista, !" Edic., México, 
1997, p. 54. 60 
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3 • 3 FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL CONGRESO DE LA UNION 

PARA LEGISLAR EN MATERIA DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

3.3.1 FACULTADES EXPRESAS. 

El poder Legislativo Federal, entonces, cuenta con 

tres facultades expresas: 

Primera. - determinar cuales. armas son reservadas para 

el uso exclusivo del Ejercito, _Fuerza Aérea, Armada y 

Guardia. Nacional;· 
';. ,, 

cuales ·arm'as cuales armas son 

par.i · el habi tánte de la República 

casos, condiciones, 

:::'::'::6;;¡?;:':: ~é,;ZJ~~?ttf h poreación de ª~'• 

es 

Debemos recordar q~e ~-{ ~c)~~:[<'Legisl~ti~o cie la Unión, 

uno de los tres :.p¿d~·~~~- ''.que integran · el. sistema 

Federalizado en México;:este. poder, según el artículo 50 de 

la Constitución, se deposita en el Congreso General o 

Congreso de la Unión e~te ~ 
Cámaras a saber: 

su vez, se integra por dos 

La función p:i;::incipal del Congreso de la Unión es 

elaboración de: . ·leyes cuyas normas deben enunciarse 

la 

de 

manera general·, abstracta e impersonal. De acuerdo con el 

artículo 4o. constitucional, México ha adoptado un sistema 

Federal, el, .cual establece que todas aquellas materias que 
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no se establezca sean legisladas 

deberán entenderse reservadas a los:. E
0

stados ·: ~ rnieníbi::6~; Yt~l 
' :, ~ 

y como lo establece el numeral 1.24 de: la misma ·car·~,.;¡:':~~gna;' 
.,"· .. v·.y ·,·:·,\(·;~: .. ~,,, .·;'~ .. :_, . ); 

por 

consid~~~~/J'.~~· ~~~~fii~ ··que:~ El Constituyente de 1917, 

cuestiones históricas debían ser legi~i~dai por. el 

Congreso General, y así, no exceder su ingerencia en contra 

de los intereses de las demás entidades del país. 

3 • 3 • 2 FUNDAMENTOS CONSTITUCIONES PARA LEGISLAR EN MATERIA 

DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

Aparte del sustento directo de la Ley, que está en el 

artículo décimo Constitucional, básicamente las facultades 

legislativas del Congreso de la Unión en materia de armas de 

fuego y explosivos, la ha enunciado en el artículo 73 

Constitucional, en su fracciones XIV, XV y XXX, al señalar 

que: 

ARTICULO 73. El Congreso tiene facultad: 

I a XIII; 

XIV. - Para. levantar y sostener a las 

instituciones armadas de la Unión, a saber: 

Ejército, '.Marina de Guerra y Fuerza Aérea 

Nacionales Y. para reglamentar su organización y 

servicio. 

xv. - Para 

organrzar, 

dar 

armar 

reglamentos con 

y disciplinar 

objeto de 

la Guardia 

Nacional, reservándose .ª lo.s ciudadanos que la 

forman el nombramiento respectivo de jefes y 

oficiales y a los. Estados la facultad de 
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instruirla. conforme a las disciplinas 

prescritas p6~' éü'~ho reglamento . 

XVI a XIX; 

XXX. - Para 

·necesarias 

. . • . . 

exp~dir 
a 

todas 

facÜl tádes ·. an"teriores y 

las leyes que sean 

hacer efectivas las 

todas las _otras 

concedidas por'. esta Constitución a los poderes 

de la Unión. "" 

" CONSTITUC!ON POL!T!CA DE LOS ESTAQOS tlNIPOS MEXICANOS Ob. Cit., 



CAPJ:TULO J:V 

LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSJ:VOS. 

4 . 1 ANALJ:SJ:S Y COMENTARJ:OS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 

FUEGO Y EXPLOSJ:VOS, PUBLJ:CADA EI. ONCE DE ENERO DE 1972, 

RELACJ:ONADOS CON EL DELJ:TO DE PORTACJ:ON DE ARMAS DE FUEGO. 

En Octubre de 1971, el entonces presidente de México 

Luis Echeverría Alvarez, envió al congreso de la Unión, un a 

iniciativa de Ley, sobre la nueva reglamentación al artículo 

décimo Constitucional, que como ya hemos visto, carecía de 

una norma federal y específica que lo detallara. 

Tal· 'pr.'é)puesta, según el mandatario, buscaba lo 

siguiente: ~~El'~ propósito fundamental de la nueva ley es el 

de comba't'i·~·':e'1 'pistolerismo, sujetar la posesión y portación 

de· armas <.a las limitaciones exigidas para la paz y 

tranquilidad· de los habitantes del país y respetar, por 

ello,. una . Ley de carácter Federal acorde con las 

circunstancias importantes en el territorio mexicano, que 



M· v . ,_:-<: i«c . - .· : ' ; ... ' , ;'.;;:; < ~-~''+r'): ~ ' .• .. , . . 
· ::,.,. - '-~."; i-;. ;·. ·• . '" ~., : ,:o.-:·:~:·.~(~{'.:· !;· - •:-,:/·~---- .~ .: ::-.o· : _._:~ ... . ·:·~: '.·.· -~~;_ ... · ... '·:: · --~ · <.·· - :.;.·· · ·· · 4s· ' · ·· '";', · .. ·;: }· " ' · 

•·;:r'·" :-¡ :. · . . {'·' .:· '~ ·._. -, • c. ;.· ';-':.:_:.··. 

- ~~ : · '.._: ; . e· ; .. ··.'::.< ' :: .. '.:·,: .. ; ~.' 

.'-- ·.; ·. 

-que 

LeY" .J2 

de los 

destacándose!'\ah!p -aspéctós :•i:,Y.l)¡';\El'>'carácter público de 
. _. : • _ . ;.._.,·_ .. :: :_·-;; .. '._ .- ·>:_ _:: : :\: ::;./;:-:)~f.-;:~~.':' ,~: ~;}i ·:~{y ·.-.'.i,\ l~~-~~,¿-:;,\ '.:_-~.; c :\: \iX?.:·.:(/t'~ [~'.·;~~·'.:J~?\:: :::):,.·,·····- -· 
sus < dispósici·one·a · ·· ·reaci6n·;>:i.~Registro Nacional de 

i~~il!~i~i~~~~;r~iª1J~!~~f ··:::~::::::~: 
de Armas 'i'->dond listas de 

· armá~- '. ;·1"a~}f~:g~: 

~:~~f_:_·t .•.. '..~ .•. =.:· ..•. º_; .•.•.• :.·.~.'_._;,;_:.•_,;_'.l.~.:.:• °''j';;~¡~ff Jtf'::~:~ .:::re::; 
·-... J.: ~ - - ~!-e- -.. ,.~:;{1<.':·:-;::·: ___ ~ -:- , : 

!~~~~f ~¡¡~~:l~~~;;E::::::::~::· ::~:~:::~ 
.. ' .. ,. ,: :~_i?;;_ · .. ;,f;-T:.' 

.. r ··::·/: f\' ~:i~:~,'.·.:<· 

obt~~bIJt.i!'.~~s:Ú~~f:{ i~::ci:~::e :: cf1u:s
9
i
0

;ic:u:n :::e:::::s, la . r ,;j_~~:t;~~n;;:ulares y oficiales; bajo el concepto de que 

las ~~if:i.~~la~~~ - podrán ser obtenidas por todo individuo que 

radi~~~L~~ . · los Estados Unidas Mexicanos, con la solo 

" _EL CONGllESO DE LA UNION, DIARIO PE QEBATES Ailo 11, t, U, N• 38, p. 2. 



condición 

necesidad de utiliz'~éi'¿fl. En. ;~~~{ ent~nces, 
siguen siendo) las :C::oií.di;;io~~e{ pa~aobtener 

parte · ' ci~\ ·" p~rt{6u1~res > •y 

gubernamental~;;¡.;;;; ,, ,',·";''' ,,, .: '~>;-- - __ ,__ · .. ~,·.>.;:'~, 
·~~:;, .. ·}}~:. :¡., 

por de 

vivir y la 

és.tas fueron (y 

dicha licencia, 

corporaciones 

':<, ·s~:~·: " ··-·. r--··::;i~·;·~/:,:· 

..... ,::.:~~~~~t1?~i·~f j,I~~{:~~:, ~"':':,:;~:':::::~:: 
para'. conceder O,· o :negar .. ~l' permiso·. correspondiente, que desde 

luego, ' s~'' li~' I'd'6',;~ci6t:~iia~:: cio~s:i.derablemente. 
·. <'.'"~~-~· .... ·.::';,'_-~; :)::-'' f.:~·.1·:.· 

.,.·;.::y», '\·'., .. ~·,_--:.~.;:.~ 

Para. ,1o'iC;·ferr;b:C:e', ' .. Cie ese año, las Comisiones Unidas de 

Gobe~nacii6;~Ud.~:ÍÍ~í:eií.sa Nacional y de Estudios Legisla ti vos, 

pres,enta;;_.o~·'alite la Asamblea de la cámara de Diputados, un 

info~e,~·de' lag~res sobre el proyecto, precisando entre otras 

cosas · que'.'C:" señala las condiciones y requisitos para 

autorizar. la portaci6n de armas, con el objeto de garantizar 

la' tranquilidad del país, evitar en todo lo posible los 

hechos de sangre y prevenir el pistolerismo así como 

asegurar el respeto a la vida y derechos de los habitantes 

de la Nación. Asimismo se busca proteger a la colectividad 

del temor y de la inseguridad y de los abusos de quienes 

ponen en , peligro a la. sociedad y de quienes hacen uso de 

armas con el prop6sito de atentar contra la vida o el 

patrimonio de .las: personas"." 

El 11 y el :Zs: de i~E'!ro de 1972 (en una fe de erratas), 

se publicó'. la·. Ley:;;' de Armas de Fuego y Explosivos, con un 

" DIARIO OFICIAL DE LÁ FEDERACION, Año 1972, 11 de enero, p. 2.- Las disposiciones de esta ley 
son de orden público;",'.,,:· ·'· . ·" . 
"CONG.RESO DE LA UNION .. ,. Ob. Cit., p. 2 
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total ,,de 'noventa: artículos~ oc.he' transitorios, y que en lo 

referente"'ª la, p'ortación de armas ·de fuego, destacó lo 

siguiente: 

En primer dugar hub'o que, distinguir varios 

siguiendo ; aÍ; artÚcuio aé~Í.Íno Constitucional, se 

conceptos, 

reguló de 

manera' distinta. a,,:)os, f~nómenós de portación y de posesión 

de a~mas ·:~~~:i~~go:; fvi.Ci'~~t~'meilte, la autorización para la 

posesión/y.\;o;i;t'a~ióll';:ae>fa'imas de fuego debe de obedecer a . 
. ,. • ., ' -.i-'~·.":'. . - .i .' _· _·;.;; 

~~f~~~1f ii~~f~=~~:E~:}0~::::~ 
~{:~'.' :\7}:~_,:~::l~<.- ./::.~{·.·.·~.::. r·-L<• : X'.:_,,';•• 

Por esta, razón,~ el 'legisÍador'. en los artículos nueve y 

diez ~iz~;:;Jri' 1°f.'~~~de;, ,de ;la~ a~mas que se pueden poseer y 

portar,'~ri';.i·rl.é,:;d;;¡¡¡i'ciú:o o lugares autorizados para tal fin, 
,;~ .¡ - • 

por los, p'articú1áres; . 
- ~~e::'~··, :t;; · · · .;:-\- · · - "' ' · .. · 

:: -'{f>;' 

::o:i;füf ~~ilt~~t~~·~~:=~~:=~~~~~:~:::::,:::: 
:·::J· .. ~~-:~/1'- :;:'':-:· ........... -; -;';::- ~" 

·.;_.~-'.-t. :·-~-:-~~)'.::;-~{;\'-:t~~~: :·: -. 
La ·posesióll·de armas a los habitantes de la República, 

se sujetó a , los,• siguiente: debían de ser destinadas para la 

seguridad y legítima defensa del adquirente, el cual, 

manifestará por escrito su adquisición, ante la Secretaría 

de la Defensa Nacional para su inscripción al Registro 

Nacional de armas, en un plazo de 3 O días, obteniendo 



: A los,;:'eixtranjerOs s6lo se les otorgaría la licencia, al 

acredit~r J.'~,'~'a:1idad de inmigrados, sino, la única excepción 

serí~·:.ciiJ~·_;~~ 'les expidiera una licencia temporal con fines .. 
deportivos. 

Por lo, que toca a las armas, de uso exclusivo del 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea, la Ley en su artículo 11 

hizo un listado sobre ellas, entendiendo que se consideran 



, ~tr ;~x~.· .. _,. ·o: _ .:. 
'i;i'l'. ·licencia correspondiente, 

''\"i~{~~ :los artículos 9 y 10 

explosivos , o 

'!culo once de la Ley, 

:::forme· .:;l.~·;~_ . . ~~V.-.·.·.·.·.º.· ... ::.·'.;:·._·.·,s ..•.... ·.:_· ..•. ·-·.·.~··'.·:·-:_·-.. : .. ::~:;··.:·.·.'.·.:_.:"·"·:··.:.;_::;.'_····q·'._.:·· · 11. ;n83 :aquél 
respo? ; ~~-~~-~~" -~; _:. 

"~~ ~:'i~,t~) i:~; '.;i/'~~Ct•i *-~Y.~7i;.p~f;rij_t;j_~á la posesión ni portaci6n 

entonces, 

de las : armas ;. prohibié:J.as :';por ' la Ley ni de las reservadas para 

;~/it:!i!~~~i~aff ~!!.',:::::::,: ::~~._ ••roa, salvo 

···. ~~t!d'u10 ,;il"i ;~ Se le impondrá de dos meses a dos 

p:isf~é\:~:~:1:~~~ff~: \1e $100 . 00 a $2 , 000.00, a quienes 
0.armas 0'.sin•:;.fener ·expedida la licencia correspondiente; 

<··''1C·;:.1 .. ~ ;r: • 
-~ -::,H;; .-J:: . '.- . -, .. 

años de 

porten 

._ Art.íéulo 83. - Se impondrá de 6 meses a 3 años de 

>pri~i6~, ~- ~ulta de $100.00 a $2,00~.oo, a: 



1 . - Quienes porten armas prohibidas o de las de uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea ; y 

II. - Quienes sin el permiso correspondiente hicieren 

acopio de armas .. . . 1115 

4.2 ANALISIS Y COMENTARIOS A LA REFORMA A LA LEY FEDERAL DE 

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, PUBLICADA EL OCHO DE FEBRERO DE 

1985, CON RELACION AL DELITO DE PORTACION DE ARMAS DE FUEGO. 

En Octubre de 1984 , el entonces Presidente de la 

República Miguel de la Madrid Hurtado, envió al Senado una 

iniciativa de reformas a la Ley de la materia , destacando en 

su proyecto original dos aspectos: 

,. ' . · . . . ,.-,:. _. 

: ~_L .J:li~tinguir, dentro del artículo 83, el Delito de 

pC:,rt~C::i6h >:Cie '/Armas de usos exclusivo del Ejército, Fuerza 
.;..;.: !; .... ~;!·, ,; ,', !: 

aéreac~ yJ ;Armáda, ·.·del delito de acopio de armas; aumentando 

~~·r~~~$~t,:::::: :.:~•ando un ar'1cu10 propio para 

;~ }'.>i.'. J.i.~'i.f'aái '.; ~ará el delito de delito de portaci6n de 
. ~ ::,·~·{ ' . ., ' . ' 

armas ~iri<'i'iC::encia, las penas previstas para el delito de 

a%11l¡¡~>: prohibidas, previsto y sancionado en el denominado 

C'ódigo" i>enal para el Distrito Federal en materia del Fuero 

Común y para toda la República en materia del Fuero Federal 

y así, estar conforme con la reforma de 1983 a este último 

·ordenamiento . 

" DIARIO OFICIAL ..... Ob. Cit • ., p.p. 2 y 8. 



·cabe : .resaltar; comi~iones cié puntos 
' . ·.· .. :: ': -·.·-- ,., ,, ... . ·-: 

consti tucic:inales\ · a6i:í¡;;rriaéi6n ,y . Defei{8.i. < Ná.cional, de la 

;::~,},~t~~~~:1tt~i~l~f ¿i1t'.: ::::r::::::::: 
precis~mente <;a :•que'?este,,J;.~~dE!namient~ .'·.debía mejorarse en 

vados 0c:'.~~~~"PY.~~'.;~~:;;~i~~~J,~~i~~~'.~)~,~d;'.\'1os · listados de armas 
deport1vas:;;y,:.1as;;"de::uso,t'exclus1vo:·:para el Ejército, Fuerza 

Aérea~ª~j~[t~}i"J~:i\itr~f~'.i~~;;;·,t Ley, en el ámbito de las 

~~~;;füi~~~~t~f ~2~~~~:·::::::::~;:;:~:·:=~~: 
'• .. ~ ' '> ( ':;,• ~' ·~,::_": r • ' 

<';·~.' ' 
;_.:·:e:'.":_:-!.?>_,-:, 

A SU ve2:¡;se~lr~dicfon6 el artíC:.ltlO 91, para establecer, 

. ~==~~Ílf l~i~~~t~::~:~:::::'.ªp:~~:::~~~ 
concepto é• de "Séllario)'i,Mínim~ ~eneral vigente, en el lugar y 

:~:::\::J~i6fff~~~:&~~~:~~~~lí:li t=~s: i;:rt~uceul::, a::::::a::: 

el salario del infractor o delincuente, como por ejemplo los 

bonos 'de puntualidad, salario neto, compensaciones, y todas 

las demás percepciones que se generan mensualmente, 

divididas entre 30. 

En Noviembre del año en mención, las comisiones 

citadas, presentaron a la Asamblea General de la Cámara de 

Diputados, la iniciativa presidencial proveniente del 



Senado. Se abri6 a disc~si6h · . . {~ ;· ri;i~o~a 'y después de un 
, ,.,.,-; 

debate, centrado. en. revisar ~l'conceptoCde acopio de armas 

de fuego'. para que: se• 1og~~;á -nl~y;,r<~e'~te~a :j ur_ídica; contra 

:::o:::::::~:u::r~:::~~~i~{~{<,$~~\~i,~J:~:tt:t:: 
y 52 en contra. Su publicaci6n :ise ¡,llev6~·aj:•cabo-el,-viernes 8 

. . . . ) "-/ :. ".,·::· .·~::; ·.,):~J~·.;:· .:~<e\· .. ""'.'~')'"':·.··-_;_~;-.<':.'..".:~.< -·~/ :::_· ... , ;::_,·." ·,". . 
de Febrero de 1985; entrando.< en·::vig-Ór °{alfaía'c:.siguiente. 

. : :·,i.i,:- '?'. ,¡:: ·;:) ~:~: " ~-~;:·'-~:··,";·;,·_'; ,"·::~- ·.: cr/· ·¡ ~ ·;·· ~: •'. ' 

_,, ,,._ .•,;._'· . '·~'! :··~:}~-1~:.< _t;,·_ ':·· 

Por lo que respecta;i,~~,~-~~~~·c(~;;~~~{~a6'i6_ri ·a~• Armas de 
Fuego sobresalieron los sigui'ei1tes,.'pi.int.6s: · 

' ' ~ '_, '.-~·;·;;" '·d,.' 
::·:~:--.-'":,;_{l> ,.- i:·+ 

_,· -·~·,;__·,,;e•·"• .. -~: • ':'.·:'..f .:''1.;; -:·:\' 

==~=:~Ú:¡;:~~~;~¡Peln~ª~1t_•_:_~P~ª~mr~~ª-·r_ef}1 J0~:s~t·r~rt{ºt~_,:i~i=::~ artículo 1_61 1'del:•CódigÓ' - - ··~~- :nateria 
del Fuero' Co~Íin\.Y/Pár~;, :~~c1:· ia:·Repúbli6~ erl. materia del 

Fuero Federal~-- c~eando a'si, .'un reenvfo jurídico; . - ' . . . . 

2. - · A''· su Jez '.~1 , artí~ulo 83 de la Ley fue reformado 

para quedar cómo sigue; 
:~. _ _.._·_·~·T.: ... .. .. ··:~'··· 

-.;.-¡";e-'" 

"ArtÍ~ui;;;: 83 ('.::'• Al 'que- sin permiso correspondiente porte 

o posea.: uri<arma·'i.del uso exclusivo del Ejército, Armada o 

Fuerza 'Aér~~'.. ;~e\e ••sancionará: 

I.-con: prisión de 6 meses a 2 años y de 1 a 10 días de 

mult·a. cuando ,--se trata de armas comprendidas en los incisos 

a), b), i), del artículo 11 de esta Ley. 



II. - .·Con prisión, de' 2 . a .9' años¡ Y:. de 2. a 15 días de 
. - -, 

multa cuando se-. trate ··de, cualquie:i:-a de las otras armas 

comprendid~~ ~n: ;el ~rtí~~i~ 11 de esta Ley" . 
'." ... y,:- : ':.: :':·.:.> 

'>'.". ·~:¡::;;:::-~ .. · .. , 
éomo';s.e/ve, ,'s_iguierc:m. equiparándose en el artículo 11 

las penas: paJ;a:Ki~ ;.po:i:tación de pistolas y. revólveres, con 
.,,_ . «;,... '· I , ... ·~ ,. ., . . ,. 

las. de·. portación ·. de . bayonetas, sables y lanzas~; Para 

portac{ó;;.:~~~{!~~s demá.s armas. previstas en este ar.tículo, 

la 

se 

adoptÓ:u~ ba~Ú~o mayor. 
,'',. 

::::::~s:·,:2.r{f ~:i;~}~:~~~~!!t.:~i~·r::':~:: ~: 
mental .ni Ú~i~.;¡ni~~fte'.>s~ pe~aÜdad 'ciesde nuestro punto de 

vista fue· correct"a;fporque este Í::i~6 de artefactos dentro de 

una socied.;.c:l.· cli:i.;; aspira •a. ten'er paz' y seguridad entre sus 

habitante~ ~~/·d~b~n de ser portadas fodiscriminadamente, por 

ser ob:Íetó~.·.destructivos y desigualatorios. 

En 

pues por 

igual, ·a· 

del artículo 83, 

~~ poder de destruccÚ5n,. no se debe de castigar 

~ien ~orte un r~V'~i~~.r .calibre 45, de quien tenga 

armas químicas de uso milita:é-_•;y;Pero, por otro lado, es poco 

congruen.te: penalizar., de··:". igual forma a quien porte una . - -· - ... . :~ 
bayoneta, ·un sable o una":lanza.· de quien porte una pistola o 

revólver de calibres CÍ.i~t:Í.nt~s al uso exclusivo para el 

Ejército, Armada o. Fuer.za Aérea. 

----~:------~----------
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4. 3 ANALISIS y COMENTARIOS A LA REFORMA A LA LEY FEDERAL 

DEL ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, PUBLICADA EL 3 DE ENERO DE 

1989, CON RELACION AL DELITO DE PORTACION DE ARMA DE FUEGO. 

En Diciembre de 1988 el titular del Poder Ejecutivo 

envió al Congreso de Unión iniciativas de reformas a la Ley, 

destacándose en ella los siguientes puntos: 

"Al recorrer. :1a » RE!púbi'.ica :·Mexicana en busca del voto 

ciudadano ... e~·. el. ca!llpci ·:y en .. ·'léú3 ciudades apareció la 

sentida· .Y ,~~~~:1~~,,,;~~f,~~~;f~~~:i:~.~J),~~;~7.~~., mexicanos ante los 
síntomas ;que en ·~10~;,i,~ltinio~ ~;años 'sE? .·.han agudizado' de los 

fenó;,,enoa' '·~.~ 'j~c.~i~~·:;I~~~·';°!#~ii:'a)~~·s~l;'re· todo las que esta 

resenradas ·,·a': :'las,'' _l:u~rzas •:armadas, su introducción al 

~:::~ tor:º· ,::~~r0;~:r~:::t::::::~:1i z;:ión;elfie;::en:s q~:1 ::: 
administrátivas. f.;\:·.'. '. . . que en general atenían contra la 

- ··,_ .. ":: ': ' - .. --- ;"- -' . .· ~ :, . ._ ·:. --: .. . ' 

paz y .soberanía nacionales y la estabilidad del país ... 

en forma g~neralizada -·han reclamado 

medidas más : : ~á~aces por parte 

(la sociedad mexicana), 

de las autoridades 

competentes. . . _exigen acciones vigorosas en contra de 

los responsables, demandan penas más severas para quienes 

incurren en esos ilícitos ... el ejecutivo a mi cargo, ha 

decidido reforzar enérgicamente los medios e instrumentos 

con que cuenta para reducir y erradicar estos fenómenos, ... 

. . . las consideraciones aquí hechas ... ... animan en 

consecuencia, la proposición que esta iniciativa hace de 

aumentar substancialmente las penas de prisión de los delito 

que regula la mencionada Ley"" 

36 CONGRESO DE LA UNION .... Año IN" 34 p.p 128 - 129 



En este 'contexto; .··.·se;, mandó: el :: p~oyecito a los 

legisladores/ para: sÚ'di~6Ü'~ión;y:1 ap;obaCi6n, y con ·aumentos 

~~;[~I~;;~t!Iil~[iil~lt~t~; f~~1~;t:~; 
que el probl'ema c;_sigui.er~·(!,cre.ciendo. 

';: ;~.'~· '~.~ .. -.·::.: .. :_,·.~,; ... :··: ,~~·7'. :;(; ~: ,·,:<'.-.· - :·f\:...,; .. : ·.··), 

Para Ma~zo.,'de.;•1989i· se publicó ·en el Diario Oficial de 

la Feder~6:i.'.Sd-~J'.,'iit'e;j~ texto de los artículos reformados en 

la Ley, ~ue;~·~ri'A~;:que toca al delito de portación de arma de 

fuego. qÜedaro'n así: 

"Artr'6ui:o .. 93. - El que sin el permiso correspondiente 

porte. o :;.;~·~:~ u~' arma de us6 exclusivo de Ejército, Armada o 

Fuerza. Aé~~~¡: se: le · sancionará: 

..... _ ,··.:·· 
I. - .. cori. . prisió~ de · 3 meses a 1 año, y de 1 a 10 días 

de multa,, ~ua~d6 ';·,3~ 'trat~ de· las armas comprendidas en el 
·'!'>; •. 

inciso y) del arüé'ui<;>:li_ de esta Ley; 
,- .. _-~-.;-:·-:¡\' ·.:.·.·:.i.'~ .•.. <.:.'. >:::~;-:;= ··,,,. '-'/' .~ 

~~:.:~_·: ·-. ~· ·' .. ' ·. ,, .. 

multa~I~~a~J:~~/ff~f!fli~J:~e\:s 5 

a::: : 0 ::r:ndaid:: d::s 1:: 

incisos a)\ y .·b).'''d~i .irtf~Ülo 11 de esta Ley, y 

III. - Con prisión de 2 a 12 años y de 10 a SO días de 

multa cuando se trate de cualquiera de las otras armas 

comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

Sí la portación de las arroas de fuego a que se refiere 

la fracción III del presente artículo se realizara por un 
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grupo de 3 o más personas la pena correspondiente se 

aumentará al doble. 

Artículo 84.- .... 

I a III.- cuando el responsable en el caso de 

las conductas comprendidas en este artículo y los dos 

anteriores. sea o haya sido servidor público de alguna 

corporación, policiaca la pena se aumentará hasta en una 

tercera parte de la pena que le corresponda, "" 

De esta'',forma, se crearon en el artículo 83 de la Ley 
- l . ,.~· -

la fracción ;III y un segundo párrafo. A ; su , ,vez, se 

reformaron, - ias /do13 - primeras fracciones del mismo • numeral, 

porque-. CC?Íll~ .. -~,~-¿-~{?~1_~¿~~- lo habíamos señalado en·.:· ~i:-_ ~p_art_ado 
anterior era éne~e~:~i?io aclarar que las bayonetas/:_ sables y 

lanzas previstos'ieh' el in~isCJ y) del arl:íC:i'.ilCJ 1.1 de la Ley, 

no tiene el ~i~i'n~Lpoder ,destructivo que una pistola o un 

revólver, sea ,:cual,- ,-: fuere_ su calibre. En· cuanto a estas 

últimas armas, ,.1a:·:,:fracción :iI, aumentó" la pena de, 

años de prisión',- y •de ,s _a_; 20 _días de· ciul-ta. 
. . ~ "' ·;/:<· 

1 a 5 

Las penas : para" : la '. port'~ciÓl'l : _: de las demás armas 

previstas en el a~-4c~io: i1,:'~e<~1~~aron hasta 12 años, como 

:::~::i6:e éi:r¿:~~=~}t~ff :3.:~::a::m::ie::n:n ~ru;:b~:' 3 s: m~: 
personas. 

Por lo ~t:;nt,C>;f:'.\l~~ alternativa que se tom6, tratándose 

del Del'ito-. de~:Portación de Arma de Fuego, fue el de aumentar 

"CONGRESO DE LA
0

UNION.:.:Año 1Nº34 p.p 128 - 129 
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las penas con relación a 1985, donde ya habían sido 

incrementadas y sólo 3 años después las vuelven a agravar; 

en el fondo. 

~:m:::::~:;,rn~fil~~~~~i~~~~~~k;~~~Hii~~f H~E.i~ ·. 
utili~'an'áo' · ;;ifl~s;' fusJ.].~síc.,¡.;car~bi¡;as;·. <;n~~,~~i.1~i:~~· o 

ametr~lladorái;i •. d~l ~~Úbr~~:~.~e:~.~Ú:~~a~~ /5¡h·: e'~~i~o, cabe 

aclarar, que en reai.idaci' n~ ie'si:aba cre'ciendo su portación, 

sino que lo que había ·aumentado;· era su existencia en el 

país de forma ilegal, ·a . través del contrabando de tales 

armas. 

Es el contrabando, y la ilegal comercialización y 

transporte lo que debió atacar, tomando en cuenta que 

siempre que existe crimen organizado, es porque detrás del 

mismo existe la 'participación de funcionarios públicos, 

llámense autoridades aduanales, policiales, militares o 

políticas. 

El aumento de las penas, es entonces incorrecto desde 

1985, toda vez que el clamor de los habitantes del país, 

para que bajará la portación, acopio, comercialización 

ilícita e introducción de armas cortas y largas al país, no 

debió· orientarse hacia el delincuente habitual, sino que 

debió .hacerlo hacia el origen del problema, castigando no 

sólo a quienes portaren un arma, sino también a quienes las 

pusieran en sus manos. 



. , ' ·. 

si se le: mu~stra'. ai délincuente Un· ve'rdadero arsenal de 

armas ··del rrierc;,¡_é:ici.Üíci.to/.d~ride pueden adq~irir un fusil o 

un revólve~·'ci~/al~o:;:~bdér; :sabrá. que está mejor armado que 

~:1 P=~~~!:{ª=~~:~t;r· 6 baricario y le será más fácil abusar 

Es. por ~~~~)füzó~, que' d~sde. n~~~Go punto de vista, en 

lo úni~IJ. qu~ mejo~~ esta' r~forn}a'./ai;Ley, en cuanto a la 

portación de armas de fuegb, ~a 'én>.í¡;_ ·.~edacción de las dos 

primeras f~acciones deÍ ~rücÚi6'·¡¡'3·2:ij:~~· l~ inclusión de un 

tercer párrafo al artículo 84, al aumentar las penas de 

portación si el sujeto activo, es o ha sido servidor público 

o empleado de alguna dependencia policiaca. 

4.4. ANALISIS Y COMENTARIOS A LA REFORMA A LA LEY FEDERAL DE 

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, PUBLICADA EL 22 DE JULIO DE 

1994, CON RELACION 

FUEGO, 

AL DELITO DE PORTACION DE ARMAS DE 

En 1994, dentro de un paquete de reformas en materia 

penal, se incluyó la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, destacando en la exposición de motivos que "ante 

las conductas que atentan contra la seguridad y la paz 

pública generadas por parte del crimen organizado nacional e 

internacional, que han concentrado sus recursos y 

potencialidades en el narcotráfico, en el tráfico y acopio 

de armas .•. éstas deben ser combatidas (sic) severamente 

a través de la doble función que tiene el Derecho Penal, que 



por un lado cas.~iga. las: deÜc¿ivas:. cometidas y por 

otro inhibe la. comisiÍSn d~ ;f~tur;s ~~lit6s·'~ª 

portarlas sin tene; . ~~~~c:Í:iaa; i~; ÜcenC:i.a co,rrespondi~nte. 

sobre 

su debate; · pa~CI·· Jl.IÜ~ cié 
las reforinCls' al: Código 

1994, 

Penal 

se 

y 

centró mayormente 

Procesal Federal, 

emitiéndose en"favor.del paquete completo:.297 votos a favor 
'° 

y 16 sufragios en·'coritra ~ 
\:/' .'.~'.:;f,' 

- : ,-T.,_'?-

Por 'io c;¡ue;:ire'specta al Delito de Portación de Armas de 

Fuego; se' destCl(;CIIFdos aspectos: 

L - · El ;'iil.lmeral 81 recuperó autonomía, para sancionar el 

delito. ~~· i~~~taci.ón de armas permitidas sin llevar la 

licenc.:iCI. ~orrespondiente, dejando de lado el reenvío a las 

sanciÓn~s del Código Penal, para que entonces en la Ley 

Federal se castigara este delito con prisión de 6 meses a J 

años de prisión y multa de 2 a 15 días. 

2.- Por cuanto hace al artículo 83, éste siguió 

previendo el delito de las armas de fuego de uso exclusivo· 

"CONGRESO DE LA UNION ..•.• Mo 11, Nº 22 p. 991. 
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de las Fuerzas Armadas y al' reformarse':eL: pre~epto' 77 en su 

segundo ;pár;;:,.afo,''_._se crea'r,on' ,en······iin ·'sólo.~rtÍé:ulo'•,·y: con. la 

misma pena; ·d6s .ú9ii:Z::~;·'/c:l~ii'c:ti'vas: cl.ú~~e'n:~~s;. !~jiosesicSn y 

la pcirtacii6n:;cie'.:élrrrias1:d~·,f~e9~·~;:<.: .: . . ·• · /;§.;· .. · 
.. ~.:~/;~·:\ :·.:::··,·.>'Í~:'·~(.~)::~·:·;>,:: ... ·. ;'.~::»~:: ~'.}.\·' ' .·<· ·;·":!:·~;):;g :.,:~.~:> 1.'.:. :.. ' ·. 

' ' ,(':: ,., ' '•'\_<•" .1~: .. u ~"'~;(:::·~:\~!':'_:,:~·~·;~· ~<\; ';'~\':/,\, ','-::'.. •/,"',; 

::::·%~:i~t~~~~~;i~~~~1~?:N::::::~::=:::~.~::: 
equivalentemente,. por ser delitos autónomos. 

4.5 ANALrsrs y COMENTARXOS A LA REFORMA A LA LEY FEDERAL DE 

ARMAS DE FUEGO y EXPLOSXVOS, PUBLXCADA EL 24 DE DXCXEMBRE DE 

1998, CON RELACXON 

FUEGO. 

AL DELXTO DE PORTACXON DE ARMAS DE 

La última reforma a la Ley, se dio en 1998, con dos 

tendencias claras: aumentar las penas para los delitos ahi 

previstos y de nueva cuenta aclarar algunos conceptos, tales 

como independizar la posesión, de la portación de armas, 

ta.nto _de las permitidas como de las prohibidas. Además se 

adicion6'un·nuevo delito para la posesión de municiones. 

De la iniciativa presidencial se destacó lo siguiente: 

"se reconoce la preocupación que tiene la población por la 

proliferación de las conductas delictivas... Los altas 

indices de criminalidad que se han presentado en el pais 
' durante los últimos años son consecuencia, entre otras 

razones, de la proliferación de armas de fuego, asi como de 

su posesión, portación, acopio y tráfico ilícito... se 
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propone . des6~ib{f ccin: toda·.• claridad las conductas típicas 

acporl~ceasbpol. neds·l.·· ....•• a~~ ... 'e~esst'a.'s: . . :•. ,• > .. , así como 
• ~C>rícÚ1ctas ... "" 

el aumento de las penas 

,·_· e; .. ··.:'•,'.,~:•\;;-.:.',)-·:{},~ "JJ;• 

T~~~ ';~~l:ie;:;:;·.~~~•fd'b'.~:·apróbada sin más trámite en la Cámara 

alta,; t:~~·':E?F~H~~~~;;.;g~·~~rales manifestaron, haber tenido 
acercamientos·;;: con ;:los. (sectores de.· la ·sociedad,· ·.relacionados 

•:,:' ·: <~.'(-c . ."'J,,'¡'/:'.:-:•,<i·:;:·i';~t-)T;',¡-f),"b":,·~':C·~~;-'.::;~-;.·,::;.'.;,. ·- ,• • • •' .. ...-.: O,; • ·,, ,:., < '.:••• ' :., 
con las ,activi~aMs)'p:r:evista.s eil la Ley, . con .el fin de. ser 

;~:;·!~~~f ~~l~~~~~t~t~i~~lr~~~;~k~~c~:::::~,.. .. 
emitieron 450 .·:votós:.á: favor.,:y!Ss6lo :•7,.',en .. :'.contra, 

·: ·:.· ·~ j:· ·u; :.);~~i/ ;_~;.s, ':g:~'.ct,11;\:tJ~i; ·Hi;.::·:t.'··· ·••• • ·· 
Ré.spectc/3a . •1os •:• art'ículos srelacionados ·.·con ·.1a portaci6n 
- -'.~- :·;;) ,- .. ~~:;.'. =~~::.:-~~·-i>!W~-'~ ,}.~~::;;:;i?;~F;={1~~;);~:l~~~--·"".::."·.~>··\·::. · 

de armas .. de:, fuego~:.tenemos;.:lo;-•siguiente: 

., . ~,:~;~~~~~i~l~{I~~~: .• ~10•• 
1. ~ ,A~mentar,i•la'pena de;.prisi6n y. ia. pena pecuniaria 

como sig~~itlá~'.fá'~~\~S ~i~{~·'..afio~· de cárcel y de cincuenta a 

doscientos ;?~!~~~ d~ · niult~·; a· quien.es porten las armas 

menci
0

c:>nadaste;,. · 1.;s artículos nueve y diez. 

2 •. ~·A quienes porten las armas citadas en el párrafo 

anterior, en un número de dos o más se aumentará la pena 

original, hasta en dos terceras partes. 

b) El artículo 83 de igual forma sufrió dos cambios: 

1. - Las penas se elevaron considerablemente, para 

quienes porten armas o explosivos de uso exclusivo del 

" CONGRESO DE LA UNION .... Ob, Cit, p. 998. 
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Ejército, A~ada V" Fuer,za :Aérea, en cada una de sus tres 

categorías: ~): bayc>netas; ',sables y lanzas, b) revólveres y 

pistolas de 'élit6 c~iir>r'7 ,y.:~) . todas las demás del artículo 
once. · (/· ·:;\< .. :}' ... , ::;;- ,;~,;~·:·;~:·:,~.:;~~;;, ·, ( ·· · 

':.: /:;; :1:;: ' ; ' . d ,,,.· 

2,' .- ;·5Jt~~~.\\~#·.:~~i~t:~~· . dos o más de las armas 
mencionadas :';•anteriormente}':.fel castigo básico se aumentará 

hasta ~~··d~~ ·.~ei~~f~~j~~~~~~~. 
:. :(-

:···' 

Hasta aquí h~mos'. an.ili,zádo las reformas l.egislativas a 

la Ley Federal de: Aitnas. d~ Fuego. Por otro lado, podemos 

darnos .cuenta que en ·la exposición de motivos de las 

reformas señaladas, se ha hecho énfasis una y otra vez, a 

frases como "debido, al aumento de la criminalidad en los 

últimos años", "es deber de los legisladores dotar a las 

autoridades de mejores instrumentos para combatir· la 

delincuencia" " es~:necesario castigar más severamente estas 

conductas que · atac~n la seguridad de la población" . Sin 

embargo, los ... delit¿;s violentos siguen estando relacionados 

con la po~taC::i..6ncie armas de fuego, por lo que al parecer no 

se ha cumplid.o c::o,n los objetivos planteados. 

La Ley en comento, vino a dar aplicación al artículo 

10º Constitucional, reglamentando no sólo lo referentes a 

los aspectos penales sobre armas de fuego y explosivos, sino 

a su vez, englobando, temas tan importantes como lo son las 

competencias legales en el ámbito administrativo. 

Se reguló igualmente, el aspecto comercial sobre armas 

de fuego y explosivos, desde su fabricación y venta, hasta 

su importación, control y vigilancia. Se destaca la 



. ~ . .. 

intención de esta~le°c~r ;;ertezá · jurídica ., ~ ' -- .-

al poner .ª su a.ica~c~/ 
para la población 

l.á :información necesaria para saber 

cuáles son las armas permitic;ias}~ara.poseer y portar. 
, . ; . ~- {'. ··. - -<", ·. '·,.~.'.;'.-.·~ •. -.·. ~.-~·.·~·- . 'r j.~.:-:~ · ..• : .. ~( 

. . - \ i' :'. .,: "·. ~'. • . -

La idea. d~ t~n~r '~ri:iR~~{~,t~~{iJ~;6i~~al de Armas, desde 

:,.:,:::~e~º).~~~~!i~~~i~~~~~~J ~C::~~:~:· Yª•:: 
su operación'. y:;aé:tualizáción': periódica:;";,¡: no; ,fue de la mano 

~~::gºJ~~\ililtllt~~~~~!~r=~~:~~~'.:~~ 
Para po.der;,bajar:•'..las·:··tasas de:tictivas en los ilícitos 

en }º~ ~4~i~~¿;;:;E,Y'.l:~!f~i~:f·¡~na arma de fuego o explosivos, 
sólo se hánif~crémentado>,las penas a lo largo del tiempo y 

::::t:1es~~Ít~%~~fü~~Jili:i::~ n:c::a::::t~ª e:ª
1

:::i m~:P::~:~: 
- - ·-·'. ,- --

obtener uria:•:f:i.ceh6ia. para la portación de un arma y. dado el 

índice ~ ci~i'ici{..;i; ·que · en comentamos anteriormente, es hasta 

cierto purit~:Ün'.~ reacción lógica por parte de la autoridad 

ejecut¡va; ~~g~rdicha autorización. 



CAP:ITULO V 

PANORAMA GENERAL DE LA TEOR:IA DEL DEL:ITO EN MEX:ICO 

5.1 CONCEPTO DEL DEL:ITO Y SUS ELEMENTOS. 

El concepto del del·ito, puede ser analizado desde 

diferentes ópticas, según la ciencia que los contemple: 

Etimológicamente esta palabra de acuerdo con el maestro 

Fernando Castellanos Tena, proviene del verbo latín 

"delinquere", que significa .apartarse del buen camino, 

alejarse del ·s:nd~;-6}:~~~,t;Tu~~/~:~r:la Ley. 

Filosóf~c~''.,~.~~~~~.~~~~tÉ~i~ri~e significa " la violación 
de un deber· , necesario;(:, para ;: el mantenimiento del orden 

: <.' .... : --. ,:;;~ .... ;:,,._,-·p;-;:~-:~'~'.l,~~'.~l.:.":~;i~~.'~>~ ~X .. -~:, 
social, cuyo~:,cutriplimi:erit,o .'encuentra garantía en la sanción ::: . ~~~,¡~~~-~;~;.¡ . C.. y c~o una acción dañoaa• 

. Jurídicamerite··•:existen dos aspectos a tomar en cuenta: 

el· doctriria:1t/'.~'i;~egal. 

'° PAVON, VASCONCELOS, Francisco, Derecho Penal Mexicano, Ed. Pomía 12" Edición; México 1995, 
p. 177.. ' . 
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a) D()ctrinal . .: bioÚo~r~f..i:a, 
delito• ·e~-P~~~ '.Ci~~~~o~~y . Garddo "La··•• .co~du~tá ·o , é1::;h~cho '. 

~;::~~-~~~~:1~~~i~.p .... ~a·.1:···c·a'·b.•.:_cs~1·e····.l··.n·6···cen• •. º:_.·ne····t·b·d· .. ·.~í·:··n.1Pu.·J·c· .. : ... n.:··.·1·.~.ico:a,·n···.·.·.m·.·.l.·e,·u··r.·.··ee·····.:s.nín·~.·.··· .. ªd···~t·.·.·.···.· ..... 1_d: .. e···.· .... ··c•ea···P· .• · •.• :.º_·.·::s•c •• a .• ' .• ·.··.··aon·:·pr·.·.·n~:a•· ... · .. ·,·.6~·.·1·:.·n:.·.·.····:······.·.·.n~···.j·1s .. • •.. ·.F6· .. u .. bª··.•.· •...•. ·.'·n·~··t·n1········a···· .• í'·c .. l• .. n···Pd;1····.· .. ·.'.:1l.:o.'.•.·.·cn::.·.•.•.· .. a~n·dª_~• .. •.·.•.º.:ª .. ·.;_ .... •.:_•_ ..• ··YY: .. l·.,..··:.•.··.··· ... ', :~:~1ld: ic{f~~~~~ti~11:::u~ible . ·.. ·•. ·.. . 
para . Edmunél.o';Mezgel:': ,"una 
culpabl~·'.'. ''·y\' finalri;ente .pará< · Jiinéri~z.· ,:~~·;!, ;.~·(¡~';~ .~~n :act~ 

. :.·. ·, ':.'., ... _·:s 
típié:.i~~~té aritij.~rÍdic~¡ culpabi,e; •:i:ic;'~~~id~:. ;a. veces a 
condiciones óbjetivás'de•penal.idadi;;,lrnputáble·'a un· hombre y 
sometido'.~•·• liri~.·~·~tt?6B~\:>;'?'·~fi ·i~nd~'o{~F?~~~d· algunos. 

b) L~g~Í;~'.-i .. ~~~/J'f~!~3B~~~tt,¡mos,• por lo que toca a la 
materia Federal'jf,en•te1;·:artículo i_7ó;~del ·Código Penal federal.: 

las 1:;.:':::J;~~¡';Ü¡j ;.¡ el Ooto u ~isi6n que sancionan 

~-·.L: , ','.i.·' ·,·;_,,.~,:-"-

Con· ca:i::ii:c~~~i'e:úcas .de más o de menos, la mayoría de 

~=:ce~::i::~3~6:±±f :.s e:iisttaea:s~uat::i:co~::nnen::: i::::::bl::~ 
conduc!:a/\'ú!Jicidad. antijuridicidad y culpabilidad. Esas 

,_. __ ~;- ··~¡ ,., 

part°".s; •.que;. se· Ubican dentro del concepto general del delito 
(simll~:;:: ¡,;_• rÓ. que ocurre dentro de un átomo), se les conoce 
é:om6·::.~'ie~~ntos del delito, y dependiendo de cuantos sean se 
abordará su éstudio dogmático. 

Nosotros adoptaremos una teoría tetratómica del delito, 
que incluye los siguientes elementos positivos y negativos: 

"Ibidem., p.180. 
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ELEMENTOS POSITIVOS: ELEMENTOS NEGATIVOS:·. 

Conducta. Ausencia de conducta. 

Tipicidad .. Ausencia de Tipo. 

Antijurid~cidad ~:;· Causas de Justificación. 

Inculpabilidad. 

-_,, .... _}~:'.,:~:0~';{<~.'.~fíf1._¡:\::;', .. : ,' 
Ahora bieni::::·eu·orden ;de los elementos que señalaron 

juristas ,;::;;,,"~'~~ji,·~:ni~60> no se ordenó a sí, por mero y 

capr.icho; ''p'úe:;: :l~,~}el~menfos del.; delito se presentan y se 

deben f comp~obar''.en,.ei ;·mfáíno'' orden establecido en el cuadro 

anterior, ·.pues en caso. que faltare uno sólo de ellos o que 

se preiseni:a·ren en desorden,· estaríamos frente a cualquier 

otro acto humano pero no ante un delito, por haber sido 

excluida una de sus partes esenciales. 

5.2. LA CONDUCTA 

Siguiendo la autorizada opinión de Jiménez de Asúa la 

conducta es " la manifestación de la voluntad que mediante 

acción produce un cambio en el mundo exterior, o que, por no 

hacer lo que se espera deja inerte este mundo externo, cuya 

mutación se aguarda" . 42 Cabe mencionar, que desgraciadamente 

este concepto sólo se refiere a los delitos de acción u 

omisión, ·dejando. fuera a •los delitos de resultado formal, 

que a pesar de ser:,acciones, no producen efectos físicos en 

=~ª m::::f:::l~Z:~:~.flt::dli:ei:::i~: :o:u~::.::.,es siempre 

:;::, ::J::.·t· (;;>' •, :..-
-_, __ 

· En la c·onducta · existen los siguientes elementos a 
. ··. ··,, . 

saber: :'una conducta (hecho u omisión) un resultado y un nexo 

"JIMENEZ DE ASUA, Luis, Tratado de Derecho Penal, Ed. Lozada, t, lll, Buenos Aires 1951, p. 291. 
"PAVON .. ; Ob. Cit., p. 199. 
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causal entre ambos. Ahora bien, .. :tomando .en ·cuanta los 

di versos ilícitos : d:es~~:Ft~s en: nuestros·, códigos,. ha·· surgido 

la polémica de si tedoá . éstos <'el.~m~rit6~ <qui{ hem~s 
;,·,,.:;·,._ .. · .. :. 

transcritos, están.· ..... ;,delito. 

Respondiendo·. a ·1a .. : 

Pavón 

resultado 

elementos, 

por sí misma 

~~>::.};~i~!1<-:. '.' .. 
·:·- . -·:;.. j~.;· {·" 

delitos de 

' los tres 

la conducta 

este primer 

en que la conducta se 

refiere la 

o ·Úna involuntaria que 

produce un: resultado"·cori\v:iolación :· 

, .... · -,· .. :tR~\'[~bim~~~~~tJ~~~{:jit::i.:~·;:·;'. ; "¡, 
a) De :una:norma:"prohibit:'iva,,en~;l'os''delitos ''c:ómisivoá; 

; .·:.·.·:;:y "·1.<:~·:.-:.;:~t~~-- ·<:~.:,::;-< ;~~\~::-r::~,J-h:{:}~:~;, ::.:r::r;,. ·" ... (. .. · .. ~ :, · .... -, _ ·, .' 
b) De una prec:epti';'a}en~losc:delit9s comisivos; 

.el'. de:~niliiiá~n\Í~~ ~~i'rt~~'i'cí~ ~~llli~ió~:. por ~misión"." 

De lo ant'erior tenemos; .. que existen dos formas 

manifestantes de la conducta a saber, 

omisión. 

5.2.1 LA ACC:Z:ON 

la acción y la 

Se define como la conducta positiva expresada mediante 

un hacer, una· actividad, un movimiento corporal voluntario 

con vinculación de una norma prohibitiva; para Cuello Calón 

es " el movimiento corporal voluntario o en una serie de 

"" Pavón, ob. Cit., p. 199. 
"ldcm. 
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movimientos_-corporales dirigida a la· obt_enci6n de· un fin 

determinado y por . -lo tanto tiene un elemento físico como 

psíquico." 46 

. si.gu.Í.~ndo a Pavón Vascoricelos los elemento~ de la 

~~:;:~~i~~{ f~~tJ{{~~~~~~~f~j~f~(l~{:li~l:v~~ 
el debate 'env·la ·•· c'on~ieridaf/del·) áufori~/ 3 :<;oecisióI1';- • Aquí 

:~::~::_~n .·.:ii/~~~tt:;q~~i;J({i~' ~~~t~~i~a~tp::: .. ~;,~ ;:f:t~ar; 4 • 

. ,··.·::\:.f·'.·.,' ·.·-/:·' ;_;·_·_.- ,'. ·: .. ~. - .:· . • 

obviamente, .ia acción se integrará· cuando el movimiento 

voluntario se acople perfectamente con la descripción del 

tipo legal, pues en materia penal, la conducta deberá estar 

perfectamente acoplada al tipo penal. 

s.2.2 LA oMrsroN. 

Es la inactividad voluntaria, frente al beber 

consignado en una forma penal y .se presenta en modelos a 

saber: la omisión simple y la comisión por omisión. 

La omisi6n'~irri:P1~_presenta los siguientes elementos: 
(: 

•. 'f ··--, 

l.) una inac't'ivicl~d del hacer esperado y exigido por el 

mandami~~t_¿.'·~~'6J;ra:r y 2) una voluntad de omitir el deber de 

actuar, sea dolosa o culposa, con un resultado típico 

46 CUELLO CALÓN, Eugenio, Derecho Penal, t. Y, Ed. Bosh, Barcelona, 1956. p. 319. 



jurídico. 

consistente en alguna' abstención dé la ;,,6iul1i:iici ~6n.~1st~l1te , 

en una abstención dol9sa •. o·, culposa ;de.·. la ;,.cci6~·· mát,erial 

::::::¿~º~f.·i~·~·~u:~t~J~!li~:j~ij~.~?á(,··y·.···qu~·.· ·~~ºª~~~· .• alguna 

-, .. ~ ,:,_,-_ ,'·'''· ;\;. -::;.~ - ~:J~i'-~ ··;.~:','.· .. ;;·::; -~; 
. . . '•·J,'-' ~'.':~ · 1 .·:t::}~-~:.: .·<;·,, '~: 

• .·.~);(': e.", t :·::~~;::,/ :.;~¿,:·;;._ "'<: ~;,-{ ':'~ \( t·" 

EncoI1tZ:¡~C>~::,;~i!?;~'~;!Ag1~: ~~·.\:a·;, comisión por omisión ( o 

;:;:ht~~t~~!M~~~rz~::t~~:~·:·:: :::::::::::::::: 
abstenerse, prbci.uci.endo<:1.111 resultado tanto típico o jurídico 

Sus elementos son:a): '1a· existencia de una voluntad, b) 
·:, .. _; 

la inactividád .'O :.I1º.: .. ha.c.er, · cuya relevancia jurídica se 

encuentra en ; ia : acé:i<sn : esperada y exigida y' c) un deber de 

obrar; así. como ·.un 'ci~:bE!; jurídico de abstenerse que resultan 
violados;. •:~_·'; < 

' '' _. ,-: (:_' .- ~; 

· Pár~ ºsáb~:i:- ~~•.donde proviene el deber de obrar, que a 

difere~bia ;d~;;''í~ . omisión simple no siempre proviene de la 

norma pena{,::•llay que utilizar un criterio basado en que el 

actor· h'a ·, d.esp.legado un hacer diferente al acostumbrado por 

el suje~o._:: siempre que no tenga un carácter doloso. 

:'c''~~i::re 'las clases de omisión, encontramos las siguientes 

diferencias: 

"MAG(j!ORE, Guisscppe, Derecho Penal. Ed. Tbcmis, Bogotá, 1954, p. 355. 



En·· la ;1td.siÓnia'i~pl~ se::viola> ~n~: norma· prec.eptiva/ .en 

la comisióniiripfopia,•2''~e~i()i~\ií~L~ó'i-ma:p~~cepti.;;.a;penal ·º 
de otra ~amf; d~}. : d~;f~~~6:;'·~:·~.~~-~-~~~r6hihp~iy~ ~stridt~m~~te 
pen:'ll.. . :,·:.' <" ·•;•» ".-/.' •<•.:·. ;'.•-" ·i~;;:: .. ··.·:»;. ;:;:.:-' 

~ >~": ;.;;.i ,··." _;,: l-r)s ~~·-· ·~: ·, ~· :::,?-.·~ .'·\:::i;. '.'..>. .· !< : .'; .- ,:. e 

::::::;:J~{!~~!~~~~if ~~~lt:~::f~' ;,::::'°:; 
En:· la ~_inf;1~\i~·':'gfa's'i"6~·:~or ~f inte~'~a •el ·deÜto, y en 

la omiSiÓn· ·'i~p~()~~~ ~l ;e"-;;;uitado mai::.eriál es el que 

conf igu~a él : i::.ip() pullible. 

5.2.3 EL RESULTADO 

El resultado 

separarse de esta 

con relación· ·a la_. ·conducta, debe 

para.· di:,p;igi:i=-~~ .exclusivamente a 

de 

las 

modificaciones que · aquella:.::prociué:e en el mundo real o -·. '. ·:" 
.fenomenológico. Para "Battagl'ini';'."'el resultado lo constituye 

:::~::;::::¡~:~R~t~~~l~ij:::?:~:::E:,,::º,:::~~ 
integración del tii:i6 ;(~g~~"-'.~l privar de la vida a alguien 

' · .. · ',; '.-~;;;~..-·»~:-:t::~;~,.,~S:~~ff,~-~';;: _·_-· 
en el homicidio)/ p~r?l~c'!tanto, hay efectos de la cond•.icta 

humana y.· efectos :'.j~;íd{·i:J2';:Y será trascendental, el conocer 

;x:;:::::{~:id~··~i~~i~~t:f ~~~po legal, para poder encuadrarlos 

·- -· ~o- :;,_-:;f.•. '1:~ff:.-. -
,;<.::i .tf"l 

"MAGGIORE, GÚisseppe, Derecho. Penal. Ed. Themis, Bogotá, 1954, p. 221 
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Al respecto ~aggié):~: esÓdblÓ.:q~~ ~,Í- ~f:i~tiit~do es " la 

consecuen~ia: ;d.t;· la acción,·. q~e la '°Ley c'éé;;iis.iáera decisiva 

para la realiza~ión ·de· delitb;.\.16 ~qúE! .es lo mismo, la 

realizaci6~ :~ti!~;~~~,~·· ~f J·i,~o/~~~}i~;_l~t'.' 

difer:~~i:1; Pjg¡Jf~tiJJi~~:~~jb~fi::::r~:: a~a=~=:choe:en:;b~: 
corr"espon:ciE! ah~í:'r~!~1; t~ . 

'·./.; ~:,. . "1"· \' 

'"\" .'.\; .-<. ,: '·· (''..'· ''·,'./.. ·. 
,.,>·· 

Con respect'o' al resultado 
. ·"··· ... , .. · ·.' Pavón Vasconcelos aclara que 

"en .:1a: .. .-· aus'encia de resultado material, la conducta y la 

violació_n. _.del ordenamiento jurídico agotan ese elemento 

objetivo del delito (el resultado), sin implicar ello 

afirmación genérica de la existencia de delitos sin 

resultados, pues por tal no debemos entender necesariamente 

una consecuencia de orden material sino también la de 

naturaleza jurídica". negando así la existencia de delitos 

sin resultados, pues como el mismo señala posteriormente 

para el caso de delitos de peligro " el peligro constituye 

el resultado de la actividad o inactividad voluntaria del 

sujeto ... el resultado es la lesión efectiva del 

o_rdenamiento legal". El delito de peligro es acogido en la 

ciencia del Derechos Penal, porque evidencia una situación 

de gravedad probable; "no es arbitraria o imaginaria, sino 

producto de la experiencia ... (es) ... una situación o estado 

de peligro". 

S.2.4 EL NEXO CAUSAL 

Según Ranieri, "es la relación existente entre la 

conducta y el resultado mediante la cual se hace posible la 



atribución ~at~r¿l de esta'.a .aq~eUa comó. a :aü:cáus·~,,'; para 

Maggiore ·''en ei concepto de,•¿a~cióri se .. • s~.gf~1:E!Úa.\idea ele una 

:::::~~!~~~~~~l~~~~~~~ti~i~~F~f =~:~ ,: 
.r '"' ;_;"::'.?< :::,:::;,~·. ;:-: ~r·:·~~~A<::'· '.-(:; ,;::_ .. <-~:.··.-;/o· -';·_. 

N~e'~a~:'Lt:~ :' Pav~~~' :·t~~~gncelo~ · ~~l~r~: algo importante 

para· est~: !:~~{~; '.~o{~~e~~~'i&~·''~tl~d'e .hablar: de ··1a existencia 

del nexo :cai.isáí::;;~:;.i;:,s ~éúi:os. ele . résul tado material' "pues 

únic'a~ent~ e;:~)'-~1';¡';.~urid.~)naturalistico y no en el jurídico 

tiene··vivencia::: .e.~te fenómeno". Mezger; al respecto de la 

causalidad ·:,opina que "es un concepto que supone una 

referencia; es decir nos informa sobre una referencia, sobre 

una conexión entre dos procesos; entre 'la causa' por un 

lado y el 'efecto• por el otro". 

5.3 AUSENCIA DE CONDUCTA 

Existirá ausencia de conducta, cuando la acción o la 

omisión sean involuntarias o cuando el movimiento corporal o 

la inactividad de activo, no puedan atribuirse al sujeto por 

faltar en ellos la voluntad. 

5.3.1 FORMAS DE AUSENCIA DE CONDUCTA. 

La ausencia de conducta se reconoce como causa de 

exclusión del delito, en el artículo 15 fracción primera del 

Código Penal Federal, que a la letra dice: 
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"El delito se excluye cuando': 

I: - El hecho se realice sin la voluntad del agente; 

La doctrina considera como causa excluyentes de 

incriminaci6n las siguientes: 

5.3.1.1 LA FUERZA FISICA IRRESISTIBLE. 

También conocida como Vis Absoluta, la cual supone la 

ausencia del coeficiente psiquico (voluntad) , en la 

actividad, dé manera que la .s6lo expresi6n fisica de la 

conducta no es relévante para el Derecho. 

Para f~~~r,t,~~~~,d~'.5~t" la fiieri~ .· f!~{ca ··irresistible, 
necesa:r:io, que• se.' presenten los Sigl1ie!1tes' requisitos: 

• - . '7 7-,-• .;---:-~--;:,. ·-.,o-~;·- . ·-. -

es 

::':.. , .. /:: --~' .~·:_ .·¡·' -~ :· 
._- ,, 

Una a(;tú~ci.Sn.dé actividad o inactividad involuntaria. 

Que dichá actuaci6n esté motivada por una fuerza física 

irresisti.ble. 

Que la actuaci6n provenga de otro hombre que la 

provoque . 

. Que haya una autonomía psíquica entre el sujeto medio y 

el impulsor, pues aquél ha obrado como instrumento de éste 

al no haber podido resistir el impulso de la fuerza puesta 

en marcha, en forma consciente y voluntaria. 

----------------·-------- -------
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5.3.1.2 LA FUERZA FISICA 

También llamada Vis Maior, en ésta la fuerz¡;¡_, exterior 

del agente, proviene de la. naturaleza· o· de otros seres 

irracionales ya que no puéde ':in:tegraf~e la conducta, siendo 

en consecuencia imposible la imp\lta:cióD: del resultado al ser 

humano. 

5.3.1.3. EL SUEÑO. 

De acuerdo con la opinión de Maggiore, es un estado 

fisiológico mental de descanso del cuerpo y de la mente 

consciente, y puede originar movimientos involuntarios del 

sujeto con resultados dañosos. 

5.3.1.4 EL SONAMBULISMO 

Es similar al sueño, toda vez que en el concepto del 

autor anteriormente citado es " una enfermedad nerviosa, o 

mejor. dicho, no sea más que una manifestación parcial de 

otras· ·neuropatías o de epilepsia", donde además existen 

"movimientos corporales inconscientes y por ello 

involuntarios". Al respecto de la definición anterior 

resulta. conveniente precisar si el agente sonámbulo conoce 

s\l .ést·;;Í.do, puesto que de ser así, se le pudiera imputar 

algari; d.~ii_to culposo, por no haber tomado las precauciones 

necesarias para evitarlo. 
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5.3.1.5 EL' HIPNOTISMO 

En términos del autor en comento el hipnotis.mo "Se 

caracteriza por la supresión artificial ::de: l.a· consciencia o,· 

~~~~~f i~~,f~~~~~i~~s~l~~~~t~~i~~· 
operancia ·· ';~~i \; man"d~to · impÚ~~tc» _ ~~: :;'~'{·:,:~J~~~\' íii'p~Ól:ico, 
d~peh'd.e de la persona hipno~izada ; y d.~ ia ,·:reái.~t·;;;n:c:ia que 

.oponga o de la orden.transmitida. 

5.3.1.6 LOS ACTOS REFLEJOS. 

Mezgar los define como »ios· •mov'i~ien:tos. corporales en . ( "" . - . 

los que la excitación ci~ los iz'ie;;,,i.;~; llí:otc:ires no están bajo 

el influjo anímico,. si~o q~e. ea·:~e-~at~d~ inmediatamente por 

un estímulo f.i.si6i6~i~6:');;~·;P:;;~~i:f;\'~~¿;;: es, ·en los que el 

estimule;>,, ~~b6orti.cklm~~te ;• ;; ".'~i.4t.'· intérvención de la 

consciéI1C:ia;•:;pasa 'de un centro c'7ns.~~fo. a un centro motor y 

pr¿;duce :.:~;;Jiini~nt~". No existe tampoco en este caso, la 

voluntad· n,;·cesaria para considerar <Íue haya conducta. 

5.4 LA TIPICIDAD. 

En un sentido amplio, el tipo es el delito mismo, en 

una postura más estricta, se nos explica qué es el tipo para 

saber su concepto y su contenido. La teoría moderna del tipo 



se le atribuy~'. a. É~I'le~to BeÚng; quien prim~~o 
materializó y después espÚituáÚzó' el concepto de .. tipo 

penal, bautizándolo'como,'l'a\;~é~tand,{que' equivale a, Úl suma 

::c::~ ~~e::t:~~~iJ~ijf~~~~:!tiii1i7¡~~:~~~s·t:~:¡b~:::~~--·; :~·-... 
agente; la • acción· delich~6~~: :.~o'i{ las notas que . la 

caract~~i~i..l1 ; la realización· d~l .ré~ultad.6 •,~e _é:6I'l>é~t~ se, 

encuentra ligado y, si hicieran falta, ;'·agri'.ipc5 ·.a ·~~-ve;i:, a 

los elementos subjetivos. 

5.4.1 DEFrNrcroN DE TrPo. 

Se le define como la descripción concreta que en la ley 

se hace de una conducta a la que en ocasiones se le suma un 

resultado, reputada como delictuosa al conectarse a ella una 

sanción penal. El tipo se presenta como una conducta, y a 

veces, describe aparte un resultado material o referencias a 

l.os sujetos o a los medios de comisión. Estas 

características se les conoce como: Elementos de natural.eza 

objetiva, normativa o subjetiva. 

5.4.2 ELEMENTOS OBJETrvos. 

Para Maggiore "son aquellos susceptibles de ser 

apreciados por el simple conocimiento y cuya función es 

describir la conducta o el hecho que pueden ser materia de 

imputación y de responsabil.idad penal". El. fal.lecido jurista 

·Guillermo Colín Sánchez opina que "el elemento objetivo o 

material está referido al sujeto activo que ha realizado una 
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acción u omisión , así como también, complementariamente, al 

suje.to pasivo, persona física, y a la cosa objeto del 

delito; por ende lo objetivo material, corresponde a estados 

y procesos externos. susceptibles de ser determinados 

espacial y temporalmente. perceptibles por los sentidos 

•objetivos', fiiados en la ley en forma descriptiva y 

también estados y procesos anímicos en otras personas que no 

sean Precisamente el autor. " 49 

El tipo tiene un núcleo que se expresa por lo general 

en un verbo y excepcionalmente en un sustantivo, englobando 

así la conducta. como ya lo mencionamos, esos procesos, 

estados, referencias, etcétera que están conectados a la 

conducta, conformarán las modalidades objetivas y que son: 

s;4.2.1 CALIDADES REFERIDAS AL SUJETO ACTIVO. 

,Algunos tipos requieren necesariamente que la 

ejecución de la conducta se realiza por un sujeto que tenga 

determinadas características, y por lo tanto, no cualquier 

pe.rsona.' .sino específicamente ellos, los pueden cometer. La 

doctrina los .. ha llamado delitos propios, particulares o 

exclusivos y en nuestra_·,,legislación existen muchos ejemplos 

de ellos. ~oll1~-;;1~l~;6~:>el. peculado, donde se requiere (en 

varias de· sus; hipótesis) que el sujeto activo tenga la 

calidad de sérvid..;r público; 

sujeto '.ácÚvo-\;c:ieb~' ser 

n~tu~a1i·~~6i~~.; 

en la traición a la patria, el 

mexicano por nacimiento 

"COLIN,' SANCHEZ, Guillenno, Derecho Mexicano de los Procedimientos Penales, Ed. Pomía, ISª 
Edición.; México, 1995 p. 378. 

o 



78 

5.4.2.2 CALrDADES REFERrDAS AL SUJETO PAsrvo 

Caso contrario al anterior, en estos delitos se 

eliminará el elemento tipicidad cuando no se reúnan las 

calidades específicas en el sujeto pasivo del delito, como 

por. ejemplo en el homicidio en raz6n del parentesco o en 

relaci6n, donde el sujeto pasivo deberá ser, ascendiente o 

descendiente del autor de la conducta. 

5.4.2.3 REFERENCrAS TEMPORALES y ESPACrALES 

A veces la punibilidad se condiciona a que se cometan 

conductas delictivas en situaciones específicas de lugar y 

tiempo, como el delito de aborto, que necesita cometerse en 

cualquier momento de la preñez, o el delito de robo en casa 

habitaci6n, o robo dentro de un vehículo del transporte 

público. 

5.4.2.4 REFERENCrAS A LOS MEDros DE COMrsroN 

La ley condiciona en ocasiones a que algunos delitos se 

cometan empleando ciertos medios de comisi6n, ya sea para 

agotar la conducta o para comprobar alguna agravante de la 

pena, como aquellos delitos se habla de la utilización de la 

violencia física o moral (como en el abuso sexual, robo, 

violación; etc.), o cuando se habla de engañar a otra 

persona··. o aprovechándose del error en que la víctima 

incurre. 
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5.4.2.5 REFERENCIAS AL OBJETO MATERIAL 

Aquí se hace la diferencia exclusivamente al 

material del delito, aquel sobre el que recae la 

el objeto material, corporal de la acción. 

5.4.3 ELEMENTOS NORMATIVOS 

Siguiendo con las opiniones de Mezgar, son presupuestos 

del injusto típico que sólo pueden ser determinados mediante 

una especial valoración de la situación de hecho. Implican 

estos una valoración del juez necesaria y obligatoria, 

pudiendo ser estrictamente jurídica e inclusive cultural, 

sobre una investigación extralegal. 

5.4.4 ELEMENTOS SUBJETIVOS 

Son aquellos que están referidos al motivo y fin dentro 

de la conducta del sujeto activo y los encontramos en los 

tipos penales con frases como: con el propósito o con la 

finalidad, etc. "Implican una valoración desde el punto de 

vista objetivo de la antijuridicidad, pues corresponden a 

estados y procesos .anímicos 'del agente y que conforman 

características de ilícit.b11
••. , Están en frases como 'con el 

ánimo de ofender', •con.·é.l.:propósito', ánimo de lucro'. 

ESTA TESIS NO S;\Ll-
'°COLINSANCHEZ,Guillcnno, .• oh.Cit.,p.378 OE JJ.i.. BlBIJOTEC/i 
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5.4.5 CLASIFICACION DE LOS TIPOS PENALES. 

En este apartado, vamos a dar una clasificación de los 

diversos tipos penales, para más adelante, relacionarlos con 

los delitos que abarcan el presente trabajo de 

investigación. 

5.4.5.1 POR SU ORDENACION METODICA. 

Se dividen en básicos, especiales y complementados. 

Los primeros son los que contienen la ··esencia o 

fundamentos de otros tipos penales, . como · en el caso del 

robo, el cual. está definido· en., E'!icíirtíbu10 377 del Código 

penal .federal y del qué parÍ::~~; i~~·t~Í~f~t~ii:l:es. modalidades de 

robo (en casa· ~-~bi.~aci_Óni :\::6ii,~·~¡;_i~; l~s establecimientos 

comercialés;\et:'é)';~'L, .:,;· :····· 
.·.,;'.<, ,', 

::·i·. : .. ; 
·,·.,:, 

"'·'=,;-;;':.• 

. El ·~~~-~~'.iii' _se forma, con las cáracterj:sticas del tipo 

básico, pé.ro},cidqúiere autonomía propia frente a aquél, como 

en el casó· 'ciE'! las lesiones que dejan cicatri"z permanente en 

la cara;· 

Los complementados tiene los elementos del tipo básico, 

pero .. siempre de penden de ése, y lo que hacen es añadir 

nuevos elementos. 

Los especiales y complementarios pueden ser: 

calificados o agravados y; privilegiados o atenuados con 

relación a la penalidad del tipo básico. 
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5.4.5.2 POR SU COMPOSICION 

Se subdividen en normales y anormales. 

; ". ' ,, 

En los normales se alude;n _des_cripciones puramente 

objetivas, como en el caso de '.robo; ::·~i.entras que en los 

anormales además .. de ''las }~esC::C.ipcioI1es objetivas, el 

legislador .incluy~:.· s'ft~áC:.i.61le8 >:V~i6radas y subjetivas, como 
. ..· ' :-: .. : .. -:·:~· ... ,:,. ,·;i'.;,~:::7;:);~- <'?;~,\'.·~:,;«-(·:,'.-;e<.··,.··.. . . . 

en el caso;;cdelo~·estuprc:i,: :aonde :'se tiene que valorar la 

minor~a d~· :~c;;~~\~~~'~'~'.f6'ii''frie::'~~a~id~d de comprender el acto 

que s~ ejec~Í:~:en'.el sujéto :pasivo de este delito, además de 

referirsei:'a':iá. violencia física y moral que pudiera realizar 

el inculpado, 

5.4.5.3 POR EL DAÑO 

De daño y de peligro, serán de daño cuando la tutela 

penal de los bienes protegidos se destruya con la acci6n o 

la omisi6n delictuosa; de peligro son aquellos tipos penales 

creados para proteger los bienes ju~ídicos de la sola 

amenaza para dañarlos. 

5.4.5.4 POR SU ESTRUCTURA 

En simples y complejos, los primeros son los tipos 

penales protegen a sólo bien jurídicamemnte tutelado, como 

en el caso del abandono de personas, donde el tipo ampara la 

seguridad de las mismas; los complejos son tipos que tutelan 

más de un bien jurídico, como en el caso de los delitos 
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sexuales, donde se protege tanto la libertad sexual de las· 

personas, como a su normal desarroll.o psicosexual. 

5.4.5.5 POR LA CONDUCTA 

Se clasifican de acción y de omisión. Esta 

clasificación surge en relación., al comportamiento del 

inculpado. 

Son de acción ·., j::lia~~o :f e1 , inculpado ·despliega una 

actividad 6 un• hac;ei:{,;.,c;~it:i.'.¿.'6~: : < '· ; ' 

y•· ;.~:;;~i1ti~~~lc~JttT~~r;:~~:· ;;';~::,::,:~·'::; 
agente; ési:os·:a. sil ves se ~ubdividen ~n; 
simple, ¿¿,'if~~/'.e1 .acusado no lleva a 

1) tipos de omisión 

cabo la conducta 

ordenada ,:pcJr ·la Ley, un contrato o su actuar precedente, y 

2) tipos de comisión por omisión, donde la omisión efectuada 

produce el surgimiento de un resultado material. 

5.4.5.6 POR EL RESULTADO 

Formales y materiales. Aquí se dividen los tipos 

considerando las consecuencias en el mundo exterior. El tipo 

de resultado formal se perfecciona con la simple realización 

de la conducta ahí descrita, por presentar un peligro 

inminente a la disminución o destrucción del bien jurídico 

tutelado. En cambio en el de resultado material, la 

descripción prevé la causación de un cambio en el mundo real 

o fenomenológico sobre el bien jurídico tutelado. 
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5.4.5.7 POR LA INTENCIONALIDAD. 

Dolosos y culposos. La intencionalidad del 

activo será la causa de su estudio. Son dolosos, 

delitos ''donde·. el sujeto tiene la voluntad de delinquir, 

conocer·ó .imaginarse el contenido de su acción u omisión 

quiere .º.'·acepta las ·consecuencias legales .. 

En los tipÓ~.~c~Íposos:o impr~de~C:lal~s, .. el agente viola 

un dehe;rde: i:üi~~C:ic:;':;~ü~-, ~~t~~~·;:~iwig~d6 .a guardar, por no 

:~~:~.·:,.:f ~~lll~~t ·~,··~·"'··· 
Unisubjetivos•y/plurisubjetivos. En .el primer caso, el 

tipo no ·;~q~i.~r~ -¿~ iriás · d~ •un agente activo para su 

perfec~i~na~ien~o; en el otro ilícito, forzosamente 

ser dos 'o: más personas quienes lo cometan, como 

incesto Ó en la asociación delictuosa. 

5.4.5.9 POR EL NUMERO DE ACTOS 

deben 

en el 

Unisubsistentes y plurisubsistentes.- Los primeros 

requieren de un solo acto para su in.tegración; los segundos 

se integran por la concurrencia de varios actos, pues las 

conductas aisladas no agotan la descripción legal. 

5.4.5.10 POR SU DURACION 

Instantáneos, instantáneos con efectos permanentes, 

permanentes y continuados. 
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Los instantáneos se·consuman en,el mismo momento en que 

se agotan todos sus . efectos constitutivos, como robar a 

alguien en la vía.pública; 

Los instantánec;;s .· con. efectos permanentes afectan de 

inmediato al.' b:l~ri. 'j\ir.Ídico; :~e~'6 sus .consecuencias perduran 

por álgún .·~.~~~pe~}( ::>:: T. , ::·· / :'' '~ . ·. ·~ 
:]·.~ ·..:~~~.::,;·. ''.)·> -.,:: <.:: (':.:~'.~~ .--·z·'· .. 

"•·~º~ =~~~{~~r~f ~º~f it$:iLt: ::::=:~ • lo largo •.i 

'.:;::~:;.:~ .. ~ . (: 

Los ;;;6~ti~~~d~~ presentan una unidad de propósito 

delictivo, 'una. pluralidad de conductas sobre el mismo sujeto 

pasivo; .áe :Viola un mismo tipo legal. 

5.4.5.11 POR SU PERSIGUIBILIDAD 

De oficio y de querella. En los primeros, por la 

calidad de la ofensa tanto a la victima como a la sociedad, 

se investigan y castigan automáticamente por las autoridades 

desde que se tiene noticia de ellos. 

En los de querella, dadas determinadas situaciones 

personalisimas y delicadas, sólo el pasivo o sus legítimos 

representantes si es 

acusación llamada 

persona moral, pueden 

legalmente "querella", 

investigación y posterior castigo. 

iniciar una 

para su 
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5.4.5.12 POR EL AMBITO MATERIAL DE VALIDEZ. 

Comunes, Federales, Militares y Políticos. Los comunes 

surgen de los ordenamientos legislados de los Congresos 

·locales de · los Estados miembros de la República Mexicana; 

ordenamien.tos 

co.~'gr~so'·:· de:: la···" uni'ón,:1.:· 'lOs·: militares· ~a610 

miembros de.las•FuerzasMilita~e~ de r-léxic6 

los Federales surgen. de elaborados por el 

afectan E:at~do, . en cuanto a 

representación.'. 

5.4.5;13 PO~'.Sú: IN'.l'ERPRETACION 

su 

._se cometen por 

y los políticos 

organización y 

Abiertos:. y cerrados. Los primeros se presentan cuando 

el juzgadox<"t.iene que recurrir a pautas o reglas generales 

que ~stán "tuera <del tipo penal, exigiéndosele a dicho 

impartid;;r-~d~ justicia, que cierre el tipo, para saber si la 

conducta se'ajusta perfectamente a la descripción penal. Por 

ejemplo, cuando se trate de lesiones médicas, se deberá 

determinar según la especialidad del doctor responsable, si 

su actuar fue resultado de una conducta dolosa o culposa. 

Por lo tanto, el tipo cerrado, es aquél que se encuentra 

perfectamente delimitado en cuanto a su alcance. 

5.4.5.14 POR SU GRAVEDAD PROCESAL 

Graves y los que alcanzan libertad provisional. 

Actualmente, para que una persona alcance desde la 

averiguación previa o en el proceso ante el Juez Penal, su 

libertad provisional, se requiere que el delito que se le 
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impute, ·no ¡,de \ • ios considerados como 

entendiéndo~e po; ·' ést8s; , los que atenten inanera 

importante viilores fundamentales de la sociedad. E:r{el fuero 

federal, : así" é::omo'· :e~: nu~stro Código Penal vigerit~ para el 

Estado, ·se ha establecido un listado de Úí~ito~·. que para 

efeci:'os de conceder o negar la libertad·· prov.isional, son 

graves. 

5.4.6 DEFINICION DE TIPICIDAD 

Una vez analizado el concepto y contenido del tipo 

penal, debemos de avocarnos al análisis de la tipicidad de 

donde, la descripción legal es su presupuesto ya que define 

en forma general y abstracta un comportamiento humano. 

e"':~ 

Entonces .por > tipi,cidad debemos de entender "la 

adecuación de la conducta o del hecho a la hipótesis 

legisl~tii;ia" ;.;, Para Soler la "tipicidad presupone el hecho 

tipificado más la adecuación típica o encuadramiento del 

hecho concreto al tipo legal". 51 

5.5 LA ATIPICIDAD 

Esta es el aspecto negativo de la tipicidad. Existe 

"cuando el comportamiento concreto, previsto legalmente en 

forma abstracta, no encuentra. perfecta adecuación en el 

"nMENEZ DE ASUA. Ob. Cit., p. s 1,2. 



precepto por a'.ú:~e'nte• ~l~u~o o: .. algunos de los 

requisitos i::on~ti~ut.i;,~~\cÍe°l '~ip¿;;,>~ ~iguiendo al maestro 

Pavón Vasconcelos y congru~ni:es'.con nuestra exposición del 

tipo' . concretaine~te ;·~o~~nf~i ;~e~'ir:: que . existe atipicidad 
cuando: : .. ' .... \>' 

·'. ··"<' .. -.~··· .. · 
Falta la calidad: :;~i~i~a:.en el sujeto activo o pasivo 

por tipo penal. 

·>:<,,~· . 
Existe ausencia·'. de objeto, o estando este, no se 

satisfacen l~s e~:Í:~~ri~'ia~ de la ley'. pÓr. cuanto hace a sus 

atributos > (:··· ;• • ·: ,. ··:· ··· ,··.·.·.,:.: ... • . . ~ -' . ( ; ~· . ' -,- . ' . ' -

Habiend~· ~~~d~6ta, ~o ; º~;;.:•encuentren 
referenci¡¡_s <temporales Cl .~;ip~ci~'ie~ típicas. 

~" . ' - ' 

presentes las 

No se den . los medios de comisión que establezca el 

tipo. 

No estén acreditados los elementos normativos de la 

descripción legal. 

Cuando falten los elementos subjetivos del tipo. 

Nuestro Código Penal Federal respecto a la atipicidad, 

engloba como regla general lo siguiente: 

Artículo 15.- El delito se excluye cuando: ... 

"PAVON •• , Ob. Cit.;p313. 
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II. - Se demuestre la inexistencia de alguno de los 

elementos que integran la descripción típica de que se 

trate; ... 

5.6 LA ANTIJURIDICIDAD. 

5.6.1 CONCEPTO Y NOCION DE ANTIJURIDICIDAD. 

El tercer elemento que se debe presentar para la 

existencia del delito es la juridicidad. Esta es un desvalor 

jurídico, una contravención o desacuerdo entre el hecho del 

hombre y las normas del derecho. Welzel aclara que "no es un 

mero juicio de desvalor sino una característica de desvalor 

de la acción, por .:ello , .. :la antijuridicidad es un juicio de 

valor objetiv~.: ~n. cuanto., se>realiza sobre la acción, en 

.base a .una es~ala general, prec'i.samente del orden social. El 

objeto que ~e ..;al~~a,'. a saber, la acción es en cambio, una 

unidad · .. de · el~tnentos objetivos (del mundo exterior) y 

subje~ivos (psíquicos)". 5' Por lo tanto, es antijurídica una 

acción cuando contradice las normas del Derecho. 

5.6.2 ANTIJURIDICIDAD OBJETIVA Y SUBJETIVA 

Es objetiva la antijuridicidad, porque se lleva a cabo 

un juicio que verifica, si la acción realizada por el 

activo, contradice al ordenamiento jurídico. Welzel afirma 

el ca:z::áct~r objetivo de la antijuridicidad, por cuanto recae 

sobre la conducta o hecho, en relación al orden social 

"PAVON,Ob.Cit.~ P:3I9; 
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dolosa o culposa dentro del tipo penal que posteriormente se 

somete al juicio de antijuridicidad. 

5.6.3 LA ANTrJURrDrCrDAD FORMAL y MATERIAL. 

Es Franz Ven Liszt, el primero en distinguir la 

antijuridicidad en formal y material. La primera constituye 



una transgresi6n a la norma jurídica creadii por el Estado, 

contrariando así, su ordenamiento positivo·. La segunda es 

material porque la acci6n, al ser antijurídica, es contraria 

a la sociedad. 

5.6.4 LA UNIDAD DE LO ANTIJURIDICO 

Este tema surge porque. al llevarse a cabo el juicio 

objetivo de antijuridicidad, se analiza una acci6n contraria 

a derecho. La pregunta entonces es, a cual de las ramas del 

ordenamiento jurídico habrá de avocarse . el juzgador para 

encontrar la ilicitud correspondiente. A este respecto 

debemos •.responder 

de disposiciones 

que el estudio abarcará, todo el universo 

favorezcan o no 

jurídicas vigentes o 

al autor del delito. 

antijuridicidad es única e indivisible. 

5.6.5 CONTENIDO DE LA ANTIJURIDICIDAD 

derogadas 

Por eso 

que 

la 

Ahora analizaremos el contenido de la antijuridicidad. 

Al respecto 

jurídico es 

Max Ernesto Mayer considera 

un orden de cultura y lo 

que, "el orden 

antijurídico lo 

contradictorio a las normas de cultura reconocidas por el 

Estado,•• esas normas se crean para proteger intereses 

colectivos··.de. la sociedad y por tanto el Estado s6lo debe de 

recono~er·<;'.i;¡heilas normas culturales que protegen sus 

int~reses C::c:ii.;¡;C::tivos, por presentar estos últimos cuando se 

54 PAVON,,Ob.Cit., p.336 
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''>·,:,}< 
., '' ' ' ' ; •• ••• · •• •• .·:·::· ,¡ - '1,~ - • ,,., '-, . 

' ',, r '.-.:.··, 

violan, el contenido de ·la. ant:ijuri~ic~dc¡~.· '.s.'.I.s:::_\'~rif.~9,:~:;;',}:.i2 
Jiménez de ~zda. ~oriSliae~~ élcertad~m~'rit:~ no detenerse .. en este ; .: 

:::::::::I:::~:::.~::.:~::d:E~F:f :~~tf~r~:~~b~~~f i~iWJf~ 
les ha denominado bienes jurídic;;,~, '.P~-i .:l~ 't.antoi estos 

últimos son entonces, el contenido de la anti:Juridiéid.~d. 

5.7 CAUSAS DE JUSTIFICACION 

5.7.1 DEFINICION 

Castellanos Tena las considera como "aquellas 

condiciones que tienen el poder: de excluir la 

antijuridicidad de una conducta ~.Ípi~a. Representan un 

aspecto negativo del delito, y -'si aparecen, faltaría la 

antijuridicidad. " 55 Las causas de justificación s~n objetivas 

y se refieren· al hecho e impersonales, lo primero porque 

caen sobre . la acción u omisión realizadas y lo segundo 

porque.abarcan a todo aquel que se encuentre bajo su amparo. 

A diferencia con otras excluyentes del delito, como la 

inculpabilidad o la imputabilidad, las causas de 

justificación eximen de responsabilidad a todos los 

copartícipes es decir, porque atañen a cuantos sujetos 

intervienen en el acto delictivo 

Su razón de ser se basa en que el Estado al crear el 

ordenamiento legal de un país, es también el único 

"CASTELLANOS TENA, Ob. Cit., p. 183. 



responsable (a tr¡t~~,c de.l Poi~~ ':Legi~1a:ú vo) .~: de · dete:é'litinar 
'·· •'e >• ,· _• ,·' • 

aquellos casos . de\iexcepción·' i ~ei, iimpar,en'\•, Conductas. ;',U' 

omisiones que sean ,'c6~t:r:i:i::ú~ a áU.s nofinas'ivigéntes' siempre 

y cuando 

protegido o bien, dada 

de 

la 

existir · Üi/. iiií:erés jurídico 
. ·:·: ·.,,· .·.·:.· ':' '; 

concur'rencia de dos bienes 

tutelados y:no sea pOsible que ambos se.salven, se prefiera 

que el de mayor importancia subsis.ta, aun sacrificando el 

otro. 

Del párrafo anterioF se destacan los dos fundamentos de 

las causas de justificación: 

l.) La ausencia de interés. - En este punto hay varias 

posibilidades, Jna:CÍe.~Ú~s se presenta cuando el interés de 

::,:::=:;:,.::t~i1~~!~t::.·:~ d~::~=:~~:::: :~::::~=~=:: 
titular, como~.ehfid~/6~s0s ·de disposición de cosas u objetos 

•.•. _,. . - t . :~_-:.;; "' •. ' 

propiedad e~Óhlsiv~''dé; una persona (ejercicio de la libertad 

individ~alr.{~fi;c:l(ii:á~ aparece cuando el sujeto pasivo de 

hecho típfco··:bt6l:"~'a· 'aü consentimiento, para que otra persona 

actúe sobr~ ;_;'~',:'b'ie~ jurídico de aquél, siempre y cuando, ese 

sea dispohlbf~':y· la' descripción legal no tenga referencias 
_ .... _ -; · .. '· '.-, ·:>.1. "> 

como" falta de··· consentimiento, contra la voluntad, sin 

permiso, :·::e~·d:.·, . debido a que en estos casos, al actuar 

autorizado por su titular, estaríamos frente a una causa de 

atipicidad y no a una causa de justificación. 

2) El interés preponderante. - Se presenta cuando hay 

dos intereses tutelados por el derecho que no pueden 



,,·,' ·.· 

coexistir; el. deresllo,·o.Ptá' pOr ;1a ~a1;Jación del que sea más 

importante,·. in.Ciuso .. sacr'ificando ~i cStr6; esta es al razón 

::~:::i~~~~IJf ~~~f I~~~;iA:;:·~:": :::::··~ :: 
Para comple~a~•.esta'.+e.xpli~ación y como lo veremos más 

adelante/i~~ ;,c~~~a:~>d·~ 'justÚicación pueden ser legales y 

extralegales;} pudiendo funcionar estas últimas como causas 

de ir1cul~abÚid~d y no como excluyentes de antijuridicidad. 

5.7.1.1 LA LEGITIMA DEFENSA 

El artículo 15 fracción IV a la letra establece: 

"El delito se excluye cuando: ... 

IV.- Se repele una agresión real actual o inminente sin 

derecho, en protección de bienes jurídicos o ajenos, siempre 

que exista necesidad de la defensa y racionalidad de los 

medios empleados y . Zi:~ ·medie provocaci6n dolosa suficiente e 

inmediata por pa;te/dei:}ag:c'edido o de la persona a quien se 

defiende; 
,, ·, ··:~~::~<Y, ::'f:~i:· ;· .. ,:::' :'· . 
,i:::~ -<:{i\~~~f~tt~: ': 

La legítima 'd·,;;fe;.,.sa se entiende, como la repulsa de una 

agresión a'D.i:ijurídic~ y actual, por parte del atacado o 

terceras personas contra el agresor, cuando no se traspasen 

los medios necesarios para la protección; o bien, es la 

defensa estimada y necesaria para repeler una agresión 

actual y contraria a derecho por medio de una lesión contra 

el agresor. Esta defensa es de todos los bienes jurídicos 

existentes, que por naturaleza, puedan ser materia de la 



agresión~ Tambiéfii:;abarc~'. la deferi~a,ihe~ha1po;;;' terceros, que 

se funda . ,. . . i~~~';Ü~ii.i~:r no puede 
\: .•. <.".> 

le sea. conducta 

ord~nad~; 

defensa: 1) La existencia 

de. una de daño derivado del punto 

anterior}:. >y. rechazo de la agresión, 

contráata;uj~~~~~i~f i~~;~~l~·: 
o 

-. La:::agresión.i;se• .. 'entiende como la conducta de todo ser 
• :· •• "~ ••• , ~.;:-~~. 1:.1~·-?,1':;~~"}·i:-r·:'.<:;- ·. 

racional' .:·.o :.>irraci'onal·: que amenaza lesionar los intereses 

j urÍdi ca111~~t~'· ~~~~º~'~idos·: 

- Lo reál ·.~fg;1~fica;,que no sea una agresión imaginaria; 

·c.(,·¡)~:~'·,-'•; :;/ 

~~:~:~:¡~;~lllilil~¡~~i~~·~;:~~:~~~~~~~~ 
Ampliando lo ya anotado, Soler asegura que "abarca todo 

bien jurídico, ya que todo bien puede ser legítimamente 

defendido si se ejerce con moderación que haga racional el 

medio empleado con relación al ataque y a la calidad de el 

bien defendido. Los jueces, la prudencia de las normas de 

cultura, en mayor o menor grado de seguridad pública 

efectiva son principios que desempeña aquí un papel muy 
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destacado y de gran. ámpÚ.tud:.""· 

Hay ·que con~idera~ ·.~n . rá~ón. de . ~~sca~::~uen:;:;c~::e::~ 

:~::º ~:··::::=:~~~:~~!Itli~!;{i~~;;~~~!t~;::::.::: 
Soler nos indica •.••que'J,la:: necesidad• significa i.noco'.sólo que la 

• · . :.~:. :·~·:;; ... , "'~~·'.>.t'.··;'.~~ .... ~.~~-:•f~~~::~.:-.~'flt::-,s~.;~z-.-,:,,!·-:.:::0- .,;;~~;;~t;·~;:':·'.·/~:·_:-::::-xF ·-: : __ "i _,_.· ~ 
agresión cree un::>.e.stado·:i·d~\·necesidad<:'é~sino • .. además que la 

::~~~: :·· .. ~:~~~~1!~~~ii~ll~i~]·~:.:::::: .. :: 
suponer y a ~al"r.:.ef~cl:o ·•;se'l:"Ví~':::,,;c:Pavón .vasconcelos, con 

:::::::··: .. ¿.j;Yi!yjíiitl~l~f ~t,fü:~:: ·::·":.b:: 
proporción entr~ e1racto_B:agresiyohy:-su.:rep1.üsa, eliminado la 

po"1bHi•·~;i·r~~~''*''; . .• tlir' .. 
H_ay ·inexistencia'•:,: legítima\ defensa cuando: 1) No 

.se re;~na~ ~~~i?:~~~~~i~~~0;·¡~7:~~.~~~f~a'-·s:~ñalados; 2) Qu.e la 
agresión/~Oha.ga.;:sur~ir;:unc.flpelig~o ·_inminente en los bienes 

prÓt~gid?1).f~};~;?~~~f~·~~:~3~~:~!,~.~··.5~·;:~~ya provocado dolosamente 
la agresi~l1/\da~do~¡cáúsá'ifomediat;¡ y suficiente para ella; y 

4) Cuª,1l:di}f~g~~~~~:f1J . ~{~#i~~s.~~ la _agresión y la hubiera 
podido· evitar.-:raciónalmente·.;por,·otros· medios. 

. . \ ' ' ; ·, . ,~·';':~·;:~· ,\::··r; .;: i ){ • ';' ' ':' ...• ' .· ' . 

·La .;eor!á~)'.\•qúe~: •actualmente 

defensa, .~s -,:'1~· é~no~ida como de 

justifica la legítima 

la preponderancia de 

int~reses, según la cual, frente al interés particular del 

injus.to agresor, tiene preponderancia ante una ley, el 

interés de quien defiende la conservación del orden y 

56 SOLER, Sebastián, Derecho Penal Argentino, Buenos Aires, 1951, p. 405. 
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primacía del: dere~ho ·tutelad;;,. Habrá. exceso de la misma 

cuando: No ·ha;.·Il~6e~·ida~ .de ella, no hay proporcionalidad de 

los medi6s ·empleCld~s . 
. , . ... :,-; {~:·: .' ' -

El· leg:Í.sl~~6r>:establ,eé::ió: ad~más'..en la ley, que habrá 

presu?lción:'aé;la'.1egíÍ:ima < defensCI ~u<lndo: · 
. \:-:·· ·/~:r~:·: ·' .. 

·<·; .. ~:·'.:;_ .... -'·{··'- :.1·;-, '._, ... 

•:Artículoy1s .. ~. El delito·se excluye cuando: 

:::::~~f J~i¡~¡~Jl1!~:7:::~::':~:::::.:::~:::~ 
al de.• su,familia;"f::a.~sús: dependencias, o a las de cualquier 

perso~a ,~¡\t'~~S~'..Í~ii6h:Úga~iónde defender, al sitio donde 

:~i~etn~7~~~~~tl@i~t{~i:¿~~s o 
0 b:::~0:o r:::::=:redeen l:slg:: 

de a~elÍo~:::i;i~~fe~,·eii. circunstancias tales que revelen la 

posibilidad''~e'una·· agresión; ... " 

·En caso de que haya un exceso de legítima defensa, se 

aplicará la pena que corresponda al delito culposo. 

5.7.1.2 EL ESTADO DE NECESIDAD 

Pavón Vasconcelos lo caracteriza por ser una condición 

de interés pertenecientes a distintos titulares; es una 

situación de peligro cierto y grave, cuya superación para el 

amenazado, hace imprescindible el sacrificio del interés 

ajeno como único medio para salvaguardar el propio. 



: -.· ·. .. ' -· .-·.-' .. 

Para.ven Lis~t es\• i.ma ~itu;,,:ciÓn 

Esta causa de· 'jusÚficaciÓ~ está incluida en la 

fracción s~xta del ar.tícul'o ~ui;;ce · del Código Penal Federal 

como sigue: 

~. 

"Artículo 15.-: .El c:leiito ··se excluye cuando: 
•, .... -

' . ;~.:,:,. ,' 

v. -
jurídico 

se obr~ p~f '. ia ;·~e~esidad de salvaguardar un bien 

propió; ' 6'/~ 'ajeno"\ d~ un peligro real, actual o 

inminente; dolosamente por el agente, 

lesionando . otro'/ bien ·• de menor o igual valor que el 

salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable por 

"MEZGER, Ob. éi1:; ¡i:"46S. 
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otros medios.· y el agente no tuviere el deber jurídico de 

afrontarlo; 

De la anterior transcripción obtenemos los siguientes 

elementos::· J.)-. Un peligro. real actual o inminente, 2) Que el 

peÜgr~ :iecáiga :sobre bienes. jÚrídicos haciéndose extensivo 
,' •, '• 

a cualquier·>· bien jurídico tutelado; siempre que el · que se 

sacrifiqué> sea ' de . menor valor; : 3) . ' Que •ese peligro no haya 

·:~::asp7:ºf :;:la::~:;:en;:;::·;i¿?~.~~A~í~1jJ~¡:oi~:~i~::·: :~sp::: 
de Un juici();;de va,luaciórí,.·):'esulte',\de··inenor. o igual valía 

que:.~1E~~fr,~~,t:ri.~.~'.:·,l?,!~')J~a: .. ~R~~~~)f.~ff?:c~edio ~racticable y 
menos pt2rjud1c1~l:para •rar>elé:peligro, debido a que la 

ley. 'a.~~~.~;:,j:&;~~~~J:4¡f~1'.:J:~~~~'.~~~~~~;{t'.~fo~16n a otro interés 
jurídico;· ~También,>,delf(~-E!xto'~legal'.'eri comento, sabemos que 

::~;i::·~~~11~~3;~~~f~~{ftfª;:~r~,t~~~iÓri de bienes jurídicos 

.'i.":"'. ·_- --;'·! ;~~-

.Pará···~~d;~·.il1~Cl'.-mejor claridad entre estado de necesidad 

y legítir:ia:· d~f~ris';;,_ debemos diferenciar entre sí que: 

- El. primero es una acción que ataca bienes jurídicos, 

mientras que aquella es una reacción 

intereses jurídicos. 

contra un ataque a 

- En aquél hay un conflicto entre intereses legítimos y 

en la segunda el único derecho lícito pertenece al agredido. 

Ahora bien si se excede el estado de necesidad, la ley 

castigará al agente con la pena que resulte al delito 

culposo. 
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5.7.1.3 EL CUMPLIMIENTO DE UN DEBER 

Obvio es que, quien cumple con la ley, no realiza una 

conducta antijurídica, si realiza hechos típicos cumpliendo 

con, , el ordenamiento jurídico por ac;:atar, una orden de 

autorfcl.ad legítima para decretarla. 

- ',. :·. ,_ 

condu::~~~,~~i~~i~~;~~~fJ':~;:~::: m:nd:~: ::a~:za:~:~ c::o u~: 
ejecuci6n:'',de';;f:conductas'.';'en' ella , autorizadas. " 51 Carrancá y 

- - ·. ,- -·: ·:~<.':·.~q:.:.;·:~~~~;?~ú;:_;·j~~;>~-::··:..···" _,. ·. . 
Trujillo¡i'advierte)'que " el límite de la licitud de su 

co~du'ct~:J·~~~'~d~h~~~J~re; determinado por la obligación o 

facul ~á~ ~~J~~~';i~~~,)~c,"~~ñal~da por la ley."•• 

',, .. W;',,1t?e~/~'·r:. : , 
, Esta,; exclu:yente, ~uecle' originarse: a) En una ley o 

~::~~;t !ij~~~Si~t~~~'.f2~;pLt~c.i;: d~n~ª :::::t:; <;::::~::~ 
del tit}1lar;,;;:de2~.Ün':6rgario revestido de imperio, con pleno 

::::#~t~f~~~~~~'~i~@~:::~::t:e::::::i:aado ~uae1s t::le:xii:nedo:~ 
una vinculaci6n',:entre ambos, originada en la orden que debe 

::ig:~;j{t~~~~'~jJ(~::;:~:::;e;=:a~~g~.t~~a"c·~:pet:::~i::~ 
superior :2al>'.•.dictarla; 2) Competencia del subordinado al 

. : > ;_'; -~<;·-':·,_y:~?..: .. -;:</:-:"·": ;.,·· ·'. ~ . . . . 
cumplirla,\.y\3);LEjecuci6n de la misma en la forma prevista 

por la ~ ie~;'.\•/.~.;'P6r lo que se refiere a la legalidad 

subst~n'cial ,'se requiere el concurso de los presupuestos 

establecidos,,éri" la· ley para dictarla. A quien se exceda en 

"PAVON. Ob. Cit., p. 368. 
"IDEM. 
60 IDIBEM. p. 369, 
61 IDEM. 
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•'.·":: '·,' 

el cumplimiento de:· se ·,1e· ·impondrá. la pena que 

merecier~ el' d~iú~ culposó'. 
' ,, <· '. . :'.- .. '·'~· . 

,·:,,,-;,' ,,.::,··,: .. ".• 

en elEs:;~;:Jf :t'¡~i:{~~l¡t-i~~~á:~~~ s:::áa, ~e:;n:::~a ay l:g~~::: 
dice: ::< ' , •. ) :;t' '\,~ ~\' ' o;' 

',:,. , -::_>'.:~' . '··:··e:;~-;. -,,: ,,,_ ... , . _..- <· 

. ~t~!Cfdl;~~íf ll~i~t~~i~ ::"~:::,::"::' oumplimi=<o 
de un 'debe;r jurídfcó.·~',; · 

·sie.mpre éiue ex"i,sta necesidad racional del medio 

empleado pa:c:á'. cumplir el deber o ejercer el derecho y que 

este : 'Ü1,timo no se realice con el sólo propósito de 

perjudicar a otro; ... " 

5.7.1.4 EL EJERCICIO DE UN DERECHO. 

Este se origina en: 

a) El reconocimiento que la ley aprueba sobre el 

derecho ejercitado. Al ser esta causa más frecuente es 

importante .saber si el ejercicio del derecho, esta siempre 

sujeto, a los ,.procedimientos legales, o por el contrario, se 

justificici,:'6of!'o·excluyente de la antijuridicidad por una "vía 

de hecho.a"· la solución mayoritaria sobre la anterior 

cuestionaste, es que las personas sólo pueden ejercitar un 

derecho por las vías legales. 

b) Una facultad o autorización otorgada en forma lícita 

por una autoridad competente no abarcando las autorizaciones 
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extra º~ i1e9~1es '. ··i?avón' vasconce1os sobre esa autorización, 

condiciona C!u~: esa)\icii~ud debe provenir de una autoridad 

que. actúe . derit'ro'l'cié' su'.'m;¡rco . de competencias legales' y que 

reúna. tcidos loE:•,;~~i~if6d··d~rmativos. 

ejercic~o '.derecho, 

se .:i;-egula en nuestra 

:·(ié1· multicitado artículo 
::ú:·~·:,·-.. -·, .. ~(· .:' 

en 

.siempre que exista necesidad 

racional' d;,;i .riedio empleado para cumplir el deber o ejercer 

el d~reC::ho; y qu~ este último no se realice con el sólo 

propósito de perjudicar a otro; 

5.7.1.5 EL CONSENTIMIENTO DEL INTERESADO 

Dos son las causas que deben concurrir para la admisión 

de una justificante; la ausencia de interés y el interés 

preponderante. La primera se da cuando no existe la voluntad 

lesionada por el hecho típico concreto, siendo esta el 

f.undamento del interesado. En cuanto a la ausencia del 

interés;. :~e. verse sobre bienes propios del ofendido, es lo 

que ~6ri;;.:i.eri:e . en lícita la conducta en contra de esos 

bienes, volviéndose en consecuencia, no prohibida su 

destrucción o disminución. 

Maggiore destaca los requisitos doctrinales· del 

consentimiento como sigue: 1.- Que exista un titular de un 

derecho susceptible de ser disponible de aquél y que además 



.. ' ·:~·:-'< 

tenga la C:~pacidad, ~~;: .. · ;tbrga.r ,fi!l' conse~t.imiento; 

~~~~==~~)~~jf if,i¡~~l~~;~;1t~~i~Jf l~f ~i[: 
en un i:iérecho: jdolado:. 'o ''.·peligrado ;::~·que /seá\ disponible'· como 

los. ª~}e 6:~b:~·,~~~t~~m~~t'.~I~.~~i1~i~}~r~¡~.~füi.~~~~~~~
1

~~~~~~$~.;~~5~~~nient e 
del consentimiento;\·:, no .:,siendo:'.:',otro :,:que :;la:'iimposibilidad de 

- .· ·- ·::·.\ :·.y:~·::'~:·/;~·c7,.:"->I~:o::-:-~\~"";<'~---;.:.:1'-~~f.;,?:~;~.;~:>;;:..·;·-;:'~f~"~·i· ~"-:$:{¡>_-~.;:-.;/> '.:\:: .-:;::--. :_.'.';.-: _,- ... .:: .. _:.. :> ' -
integrar .elf,,cílicito,\pena.l•:'¡:{:Otro:::aspecto': importante es; que 

e~ c6ff~~§~~t~,€~~i~~~~~~~iiiff;fi~~~ri~~','.. ·~~b~. ser . p~evio . a su 
disposic16n:ideli;¡bien• .. ·aj eno,ro. 'inclusive simultáneamente. 

, ···•··· .. .:c'.~l!J~iv~~~i.~'.~~f~;~r %: .·. ·· ,· 
Los "r~quisit:os;,;,,legales,. se encuentran previstos en el 

areíc:~;~~'~);?I~~~~'~::::. •:·:::::• c::n::~ci6n' 
III.~>J~' ~citá~': ~on el consentimiento del titular del 

•''::·· '· . ··•'1···:-. 

bien jurídié.~(kl!e·c~a'do, siempre que se llenen los siguientes 

requisit,o:~'; ·,, .. ,·:,:.';.',·:',.,''(::.,,•:o· ' 
\>:-~- .:. 

' i •t. .Y; -~· 

á) iQ~~ ~l·_~,i~~::~urídico sea disponible; 

b) ·Que ~i :t'Ú:Úlar del bien tenga la capacidad jurídica 
,.,.·.; ~ 

para disporiérlib;i;emente del mismo; y 

c)' Que ei: é~i1.~imtimiento sea expreso o tácito y sin que 

medie algún ·vicioi.'. · o bien, que el hecho se realice en 
. . - ,,.· .. ·/·•: 

circunstancias:tales que permitan fundadamente presumir que, 

de haberse. consultado al titular, éste hubiese otorgado el 

mismo; ·. · .. " · 
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5.8. DEFINICION DE CULPA 

Ahora estamos frente al cuarto · elemento del . . .. •'· . 
sobre el cual Welzel opina que -::.,''~~1~abi1id'aa.:._· eS ':·· 
reprochabilidad, calidad específic~' }:a;'!< · '.C:leisv'alÓr ·,. · 

convierte el acto de · voluntad.+·· eíi'>, ~-u'i¡)~~ie" · 62 En 

::::~ªª~1fü~ii~~~~~~llii~:~~:=t.t-·:.,:.:::::::: 
romanó; se~fncluy6':/a7U~ol~'como'un'e':le~ento presente en los 

denomirifci6~,;i~~~~:~;~;~t~~B~~~s)Lf~jando a la culpa para los 
hilitos :priv~dos~'f("':;nque:c<?n;la duda, de si en casos como el 

homi~idio' e~i~~;:~~~~i~~N~i~~Y ~Í·dolo podría concurrir. 

·~ ~::: ~-,:~· .. 

ReciÉmteínént:e ·· surgi'.S · .fa concepci6n psicol6gica que 

acepta . la. reÍácÍ.Ón <~sÍquica 
autor, ···.haciéndose ·.posible 

' ' ' 

entre el injusto penal y su 

la aplicaci6n de sanciones 

penales. Post~riormente en el siglo XVIII surgi6 una teoría 

mixta, que ubica al dolo como un factor.· psicol6gico y deja 

en la ética y el derecho a la culpa; Con Reinhart Frank, 

inicia la corriente normativa, donde la culpabilidad 

psicol6gica es su objeto y la reprochabilidad su esencia. 

5.8.1 TEORIAS DE LA CULPABILIDAD 

Hay en el causalismo dos teorías predominantes sobre la 

culpabilidad: la psicol6gica y la normativa. 

" MAGGIORE ... Ob., Cit., p. 298. 

------------------



Para la 'coZ:r~en~: ·~~'{c'.~á~ica, ': J.~ ~uiba~ili~aéi es un 

nexo entre.·· ~.l/ag~nte ) >el ~acto:; ~~t~'Z:i.cn:,;•ú'. telació~ ' 

::::::~J1f NÍ~~~l~if 1:~A{i~~~Í~~~tf i~~~~~:Jt~~t:: 
imputabil'idad·•:en '.ipresupuesto_'.•de·/rla0;-culpabil'idad ;· para Soler, 

. ··-. '.-.:!'_,.:.;. ·:,:;i~.:-·:·.:. ·;,~:~\3.:;~,::., 1:X:~~!0",;.i/.~r<~>Ti¡~·¡-~:-::'.'.''\"j(:.,'t';~:.:i;,=::{1ff~(~~?;>:;,,,:,/~i~C:r:'.~f~ ·\ ·-_..,:·:· :- - , .:· 
la 'culpabilidad;{existirá;,•::cuando,:.\el;z.'suJeto•·' capaz obra no 

:;::;f ~~iti{i~J~~:~,!l~~~{~f~~~;~f~~[/:~~=:=~ .: 
primer::.;término•;11,l _ ., ).vinculación;•i::del:,i':'·suj eto.·; con el orden 

:r,m~~~Zf ~~itlll~~~i~i~!~.,:~::=:~·~::: 
mie~tr~~ el ,primero dmpl'i~~::,unay,valoración normativa el 

segundo está ;p~iJ¡ci~1~J~~i\;g¿;¡\;·~~r~;;,~~i6;i'; . 
::-:}; .;·\, .. ::>-~· -':'; •;:,. 
·'·•1··'..;;_·.,.L--: 

La segunda\;'.teor.ía' es· la normativa, la que presupone 

igualmente•• l;,:;•~jgj_~~¿n~ia de un injusto penal, pero aquí, la 

culpabiiid~c{ ·i~;~o~ha ·al agente, no haber evitado el hecho 
. ~- ~ . -- .. 

antijurídico•\.a''pesar de haberlo podido evitar. la relación 

psico169_,~(:'¡,; ··aÓlo' es su punto de partida, lo importante es 

reprocha~l.~{'a- su autor su conducta antijurídica. Para esta 

corri:~,~g;,;~~:_lÍi 'culpabilidad equivale a reprochabilidad, que 

no\püed~!~se'r en sí, un hecho en su contenido psicológico, 
- .-·· .·<··'.?'(-~J:,:.~. -.. :· ... ·:· . : 

sino)m''.;e_l'cpropio .hacho valorado normativamente, que presume 

u~'·j;ii6i'6\'á~ ie,ferencia y valoración, que determinará cuando 

. l~ c~~ci°;:i~_i4~~}):~,i~-'t y antijurídica es además culpable. Para 

.\él '.t~cir'i~'tn~ririaúva son elementos de la culpabilidad: la 

imputabilidad, '.las· formas de culpabilidad (dolo y culpa) y 

la ausencia de causas de inculpabilidad. 



El cOntenÍdo' .cie ~la< c~ipabiHd~~ , tiene fres -aspectos· a • .. 

saber: a) uii' ~~to'>de ~Olu~tad; (referehbi.a'. p~icdlógl~~ del{~: 
autor .ante su h~cli6Í , b) L0s • ~ót.ivos.del :aut~r, 'que .a°Qi:l' t,~?i.i5:'.': ;,\ 
impo:r:ta~t~~. p~fa :.imp~t~r el d~lO :, ~· 1

0

a¡·: 'cR'ue.lfpe' :ªr .• e··:'nXc.·"i .• aRs~'.r~d;.'_e 1'1.a1,a.~·.·~.1.·.·fryj 
causas . exC:1iJ.yeiites d~ este "e1~in.;At:o,: ... · .. . ·- . · 

acción a. la. total pe~sOnaüd.~d· d~l autOr~. para!adeC:~ár ~1 )' 

acto a la 

5.9 LA IMPUTABILIDAD 

Se define como.· la capaci.ciaéL d~·. ~Üt~~der ·y querer un 

hecho d.eterminado .. ~ cas~~ll~~O~frTena t condÍ:cior:a. ,que para que 

=~a1;:!:i; •• ·.·¡i~i~;J!~~i~~~-~~;~t;c:~W;~~:~1i~~*~~~~~~~~i:ar~:ie:: 
función. del~;quet_conoc7 '." de~dtó!:rl~ego<:~a; aptitud intelectual 

~~g~~~i~!~~jti~i}~1~~1t~~:fü::: 
,.- ~·~.·~·}, -.,;1··· ;i_'1-;f~· -~,.,_;! :.~' ::~'·;.:_;· :}1,~~.\ v:,:--- -

ese .f:::o.rioC"imie·n·t~r:.;,~,~.;· ;~t~~1?~~:.'\~f~~' :·.:f):·. "' ··· ··,, ..•. ·, -., 
• .,,:"·'··,'":<.:_., 

. ,,.. . •,:-:'-. .-.· ·: 

Para: . Villalobos es la capacidad de obrar con 

discernimie~l:'O y v~luntad, asi'. como ajustarse a las normas 

jurídicas o apartarse de ellas culpablemente. 

5.10 LA INIMPUTABILIDAD 

Esta supone la inexistencia de la capacidad del agente 

para conocer la ilicitud del hecho o bien, para determinarse 

"PAVON, Ob. Cit., p. 218. 
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espontáneamente conforme . a esa éomprérisi6n:.' '. Los .: criterios 

blol6gic;~ \ psi~oi_¿gi_6c;á '. son los . que .. titiÜ~a. la' ley P<J.ra 

establecer i6~ ~'3.sos •.de · inimputabiliclad. Et.b.ri~e~o. se apoya 

en motivos Í:iioies~icos u oZ:gánic~s relá.cic;na.d.68 .;6;:m fen6menos 

:::::2:,u:~:~:.::~~~::::::~~.·~~l~i~~l~~C~::~º :: 
tener entendimiento y autodetermii{ac,i6~¡·é~é/.'.iriclusive la 

madurez mental y a · toda ~lf~~h:~-f~)~;~J,~~~~.~!i~~~ Y traumas 
psíquicos, que afectan : ·'la''•· esferat·>o"1iritelectiva de la 

personalid~d. o ~ons~~i~e:n• ·~i-~:sc:,~~;~~~1,~~E~<~1t'~ra~iones más o 
menos profundas· ·deL .. biosiq\.iismo·;;;;;&;.en':'·.la ··· .. medida en que 

disminuyan .~~F;iíi.p~cii~;d ide'i:~'~¡if~~~k~fkJt~ ··~~ actuación. 

··,····.··;j\i~::'.~:~:~~;~;;:~Ji~m)~~·G1tf.'·~~;-~;~w~E'%:1·:·:.· ' ' 
un· tercerj:criterio'/.eá;\\'él,¡ijtirídico;· .. que es la valoración 

que · el. tj.~~:~\~~~~~~I~~~~,ff~J~~~~~·~:1~;~~1·9 .·. cbmprensión del hecho 
ilícito 'o,;'de>su,;capai::idad'.'paraS'det'erminarse conforme a dicha 

· · ·. :,~· .. \ ·; .·:;5,:;~t~1?::-~~'-::; ,'f)[:.'.:'::.r:::.~;;;;·~;':-'t1'·~:(.' . .,\~-~-')···';' ... ;·¡:, 
comprensióri;c;>pó () :_tan~o\la('inilnputabilidad es el resultado 

.. ;;~f~!/ilf lllf l~~~~E:~;:.:E~=n~~;~~;~ 
el deÚto'~.:( La;::fracclÓ~/ VII del multicitado artículo 15 

,;.•., • .. l> 

señala i:r'ast§rnosC,i.'ríientales 

permanentes ,; par.ii.::: ~,C61úi~ la 

del des~rré:iii6 " intelectual 

tanto transitorios como 

inimputabilidad, e igualmente 

retardado, en ambos caos, 

evitando . la c()~pr~nsiÓn del hecho ilícito o de su capacidad 

para determin.arse conforme a dicha comprensi6n. cabe aclarar 



mentares y •~rtÚ'uio eri • meriC:i.6ri.<-" ' ~éi:lo L~e · l{~i~~ >~ ,;:: 
condicionad~; ~e ;~~;:sean . tf~~~itb'~i~s:· ¿:. perni~~eri'b'Ei~: ·· .. ;' ;,e': ! ; 

,.,.. j ' ,, · .. i .· ..• (; ; ; ~'·" ' . '··. • •· .•. ;::':/' :/ 'º .. ' '""'i·, 

. La .. · legisrac:ión.·:.vi.gente ,;/r~~~iii:í~~/ a··.· i~~i) pers~~~~j~f,'. 
disminu1dii~1'i: ~sicql·ó~iC:~!ll~n,te;}i111po~iendo,: segun sea ·él•· C:aso; /'. 
una !ll~aid..,;, ci~',, ~~~~~id"~d,;·; ;·~¡:,. interna~iento'. o ..•. t~ataO:l.entÓ 

~~~=:~:g~r:j.~:f f :J~f;~fif~': éi~~enciiendo ··del daño•.··que ·tengan 

·:··.,_. ·,·.'.·.·:-...... ::··.· .• ; .,-.·.-.:; ., . .. ,. ::-¡' , .. •• :.'' ~ .·: . 

-. _·: ·'<:".· :'.':··~· ·:>\-\~. 
'-Artículo· 24 .. .; .La penas :y medidas de seguridad son: 

3 • - · in~E!rriallli~~Í:o · tratamiento en libertad de 

iniinputable~· y ci~\1~.i~'zi~s .tengan el hábito o la necesidad de 

consumir estupefaci~nte's o psicotrópicos. 

Art:Í.culo: · 67 .• -i . En el caso de los inimputables, el 

juzgador, dispond~•§:''ia .medida de tratamiento aplicable en 
.~'- -. --~.--

internamiento o,· en libertad, previo el procedimiento 

internamiento, el sujeto inimputable 

será 'internado'. ·en la institución correspondiente para su 

tratamiento. ""·" 

En_ . caso ·de que el sentenciado tenga el hábito o la 

necesidad de, consumir estupefacientes o psicotrópicos, el 

juez ordenará también el tratamiento que proceda, por parte 

de la autoridad sanitaria competente o de otro servicio 

médico bajo la supervisión de aquélla, independientemente de 

la ejecución de la pena impuesta por el delito cometido. 
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podrán Artículo 6_8 • . -: .· .Las pei~sonas, • inilnp~t~bies 
entregadas por la;< ailt'o:i::id~d .• judiciá.l .o ej~ciltora, en 

ser 

BU 

caso, a quienes ,legalmenté cor:r"esporÍda hacerse cargo de 

:~~=s, ssuiem~::t:~¡t~!~~:fb~1:9,~~l~~~!h:t:[,;t>ª~rJá.~tdia:an::e,cua::: 
:::~::~:: .. ;:¡~!ii~Kt t{ii:!':!·~1t~~~~~#:~f gt;.· :::::::~· 

.:;, • .. ", .\;·.·: >:·<...,-- .,.._·~;. ""'. :.:_,_.' f1.'. '·· ~·-~'.~ · .... ·; .. -; .. :; :·:..:·; <:. ,: ·J·· 
auí:o:rid~~···/ ej~cutora:' podrá. :r~~61ver La sobre la 

~:~ ' ·' ~.· 

modificación;'a;'con~f~~ión de i:ci:· ni~dida, . en forma provisional 

o d~Únú:iv~'; fé:msicierando las necesidades del tratamiento, 
. · .. '. : ". ·:º·"· : ..... ·.~··;·· ;.· . ·.. -

las. ~~- ~~- _íic~~d.Í.i:a:i::án mediante revisiones periódicas, con 

la frecuen:ci~Y:':6á.ra~terísticas del caso. 

A:rti:cúlo '69. - En ningún caso la medida de tratamiento 

impuesta_'<.por el juez penal, excederá de la duración que 

corre;;~~rida'''a'f' máximo de la pena aplicable al delito. si 

conclu:i.do~eis'te: tiempo, la autoridad ejecutora considera que 

el · sl.het~}~8I1.i:'i~~a necesitando el tratamiento, lo pondrá a 
• :;.-,~: .. ,~ '{ '·'' )•:., ! .·• 

disposicióné de\'ilas. autoridades sanitarias para que procedan 

conf.;rme a' i.~~ leyes aplicables. " 

En caso de que la incapacidad, sólo se encuentre 

disminuida, quedará a juicio del juzgador imponerle la 

medida de seguridad del transcrito artículo o hasta dos 

terceras partes de la pena del delito cometido, o bien 

ambas: 

"Artículo 69 BIS.- Si la capacidad del autor, se 

comprender el carácter ilícito del hecho o de determinarse 

de acuerdo con esa comprensión, sólo se encuentra disminuida 



. ,,' ' <'· ;;-·~'·<>·~,,::·· ' ·. ' .". . ·,, '" .. : . '-,;: 
por las causas· sefiáladá's en '.da.'·fracción ·VII. del·. artículo, 15 

,, ~-.•,' ·; :-. '}>~-- ,: :·» .! :--:;.:- . . -'_:_ ,:·· '~·~ •· ·: ·• ;·. , ' . ' .• 

de este Código;::: a jUic'io :''del··~j uzgador, según proceda, s'e le 
. • .• ,.,.-;'¡ • 

impondi;:á · ·: h~sta :'; d~~ ':ft:er~e~as Y partes de la pena que 

.corre.sp.~~~e~~.~·[~~,Z~-~-7Afü;:~?ni~-~i.d,~· o la medida de seguridad 
a que serefiere'eli~~tí7u10,67 o: bien ambas, en caso de ser 

=:==:rr:~i\i~~;;~~::·~:~l·.:~~:~.~· .~·~:::::· ,:·L:: 
para :é1'.' Tratami,ento.t:de:::·Menores Infractores para el Distrito 

Feder~l e~·'M¿;_~J~1&: 8i:ir!i~~ y para toda la República en Materia 

Fedéra1,/}~J!{\'1~>" de diciembre de 1991, para dár un 

tratamiex'i.tb.y'~rb~e~imiento especial a estos inimputables. 

5.11 LAS ACCJ:ONES LJ:BRES EN SU CAUSA 

.·Es, momento de abrir un pequeño paréntesis para hablar 

sobre ·,.las acciones libres en su causa. cuando analizamos la 

omisión .como forma de conducta, apuntamos los elementos y 

las condiciones requeridas para su aparición. Sin embargo, 

surge el problema de saber qué tratamiento tendrán aquellos 

delitos que fueron cometidos cuando el sujeto activo provocó 

en su persona un estado de inconsciencia, para que ya 

involuntariamente se diera la comisión de un ilícito penal. 

Franz Van Liszt r~tif ica la presencia de estas acciones 

libres en su causa, "cuando se produce un resultado 

contrario al derecho, por un acto o una omisión, en estado 

de inimpuitabiiidá'ci; si bien esta conducta fue ocasionada 

por un acto (acción··.u omisión) doloso o culposo, cometido en 



estado de ¡nimput:'a.~~Hd~~; ;,&, Para ictiellci c~16ri, ~·~ali acciones 

~~;~i~i~stl?~~~i~~Í~~1~{J~i;it,té:::~; 
cadena. de la :causal:Ldad;(:e1;a:gente>erá{:Lmputáble'(65

.' 

El ¡~~liJ.~~f f !~~¡;~¡¡~~~~~f i'Ff >;:~~dencialmen,e, 
provoca• si.(iestadci.~;~de'i1"•.inimputabilidad,. que ·resulta, en un 

. . ·:,; : ~,:e;.-) ·:~ :':·~({/~~~\ ··~-;;<~-;t,1:~j~:t:>~'.:~:.~;~;:~ j","},':~:'; <·7··.-. j; .. : ... 
hácer: .. u·:·omit1r.-\1líc1to~·;):Por·:.:lo ·.tanto,· la intención o la 

::::'.É2~i!~f W~f l~frf ::::·":: ·:;·~;!::,:::~:::::~: 
estadó ·d~; :inconsciencia·" 

'~~~~; '..:{:=~t·;);~y· <;:2:;_._ 
; :'. . ~-- --;' -

Por eso·c,ia parte fin~l de la fracción VII del artículo 

· ~:icl~y~ : la imputabilidad cuando quien dolosa o l.5 no 

culposamente hubiere provocado sus trastorno mental, en cuyo 

caso responderá por el resultado típico siempre y cuando lo 

haya previsto o le fuere previsible. 

5.l.2 LAS FORMAS DE CULPABJ:LIDAD 

5.12.l. EL DOLO 

5.12.1.l. CONCEPTO 

En el dolo, la voluntad del activo, es la que rebasa el 

estrecho ámbito de la conducta para abarcar igualmente el 

resultado, de manera que, si la voluntad en el dolo consiste 

" VON LISZT, Ob., Cit., p. 339 
"CUELLO COLON, Ob. Cit., p. 412 



< ·, -/' ' 

. ~· - .-<~ '.>·:,~.' .. 

en querer realizár·,: 1~ _la · ~misiói-i, tainbién 

requier~ el r~~\lit~ci.; 5: ~d~.;,ás;' ,la ;,01üdé~d é~' ~i del~ no 

agota todÓsu cÓnte~icio',:'9·inoque ... hace f·~ita que el. sujeto 

:::0~:ª ta1:tso, c~:6~:~~:{~f :~~~~:~fa~:~:~:i'.::ie::e:i=~~=~::::; 
.·.~·~;.:._ · . ,;t~· -.T:)_~··-·, ::r": ~~·'{~'"·'-:.:·:~_! .. ·· ~-· 

Intele~t~t.}s):?ii;;~~~?if i~~~~l'.adi~~·~ se representa tanto 
el hecho·. como•su":significado.' . 

. ',··"·· ..... ·.""' ' ' .'• 

que es· .la voluntad de ejecutar 
; ... 

la conducta o de producir el resultado. 

5.12.1.2 CLASES DE DOLO 

5.12.1.2.1 DOLO DIRECTO 

Se actualiza cuando la voluntad esta dirigida de manera 

directa al resultado planteado y existiendo congruencia 
'''·:. ;·, -. 

entre lo. imaginado y lo conseguido. Villalobos dice que es 

"aqué1':' cfond~'- el· actuar. voluntario se encamina directamente 

al resultado . ;;;" ac~o i:.l:~ico; es decir' el dolo en que hay 

interi~i6n'>·:¿·c;;ii~áoi;;t;'sta en su propio sentido."•• Para Cuello 

Calón>~~' dfrecto ··el' ·dolo cuando el agente ha previsto como 

seguro;y: ha'.querido .directamente el resultado de su acción u 

omisión, ·:o· .i'ci~·:·;;:esultados ligados a ella de modo necesario; 

aquí ~l resuÍtado corresponde a la intención del agente. 

66 VJLLLOBOS, Ignacio, Derecho Penal Mexicano, Ed. Porrúa, México, 1980, p. 292. 
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5.12.1.2.2 DOLO INDIRECTO 

También.<córiocido como eventual, se da cuando el autor 

represellia \>~~mo posible un resultádo, y acepta las 

consecu'en·c~;~s}d:e su hecho. El suj e.to • e1,1 un primer momento, 

no dirigÍa;;·e·xaé:tamente su conducta:'al 'r,ésultado ilegal, pero 

en ~1.<b~~f;¡~:· ~·~ \oim~gi_n~·¡~·;cb,~o'/p~obable, y aunque 

dire~ta~~nt:~ ~o lo ,c:¡u~i-ia( l~ (acépta ' y .. lo hace suyo. El 

sujeto no encamill~· ci\uri"r~suü:ad~;·~ü ~cción u omisión, pero 

en determinad;'mo:~~O:~~)~_~i~~';:]'.~ ;i}f~visi6~ del mismo y de sus 

consecuencias y;> eri;'..vez. ··de" evitarlo, lo ·acepta. Es algo 

semejante a lo .q~~ ;.s~c~de en la culpa con representación, 

con la diferencia ·d~· que ésa, no se quiere ni se acepta el 

resultado previsto. 

5.12.1.2.3 DOLO DE CONSECUENCIAS NECESARIAS 

No debe de confundirse con el eventual, pues en este, 

la producción de consecuencias es 

aleatoria. 

irremediable y no 

Aquí el agente, al momento de cometer su delito, se da 

cuenta de que puede causar incluso otros delitos, sin 

embargo, acepta su comisi6n por ser necesarios para la 

consecución de su fin primordial. Así sucede, quien va a 

perpetrar un homicidio, se da cuanta de que no puede 

acercarse lo suficiente a su víctima sin ser visto, y decide 

deflagrar un rifle de alto poder, en contra de su víctima y 

además, en contra de sus acompañantes. 



~~~l:~~~~· 
,::::.- - : · ~ :(;,·:><.<<ü:),\ 

abarca en cuanto a sus 

objetivos o de 

subjetivos aún los y 
: ~-~-; ~~~~'.~:~:.~:~~~<:~~\'07:;':,,_:{~:r:~r,;~t!, 

. normativos 'i:• .. (mie'ntrás. .,. e c; caiga en un error substancial). 
,: '. - __ : _:·_:·:,, .- _;::.>,: ' ::.;-~:~¿..:~~~~-f~;i~~;~U/:',ji~:t&1'ifr' . ~,.J:t:~' : : ::¡"':":-~_ :_ · 
También'(abaréa :¡,:er;~ conocimiento al resultado, en caso de que 

el 1~~~11i!i~~!ivo o e~oio~l dol dolo, loo e• la 
direcC::i6n :id~·: la . voluntad, ésta se equipara con un impulso 

psicolcS~icd(); ' propulsor de la actuación del sujeto activo a 

saber: el querer arbitrario, es decir, la libertad de acción 

del yo interno del agente, en el cual, 

consciencia de su capacidad de decidir. 

éste tiene 



querer o. ·móvil;·: :que 

anteriormente se ha seleccionado. Po~ lo. tant~·, ·.en; "~l · text_o\: 

de los artículos transcritos, sólo .:se<d~scribió. el dolo. 

Ese está dirigido firi 

También se incluye en dichas .-riormas, al dolo de 

consecuencias necesarias, porque el activo quiere el 

resultado planeado y todas los posibles percances unidos al 

momento de realizar el hecho típico, aceptados como una 

eventualidad. 

5.12.2 LA CULPA 

5.12.2.1 CONCEPTO 

En ios ."delitos _culposos, la previsibilidad y el deber 

de cuidadÓ.~Óil; el~mentos.básicos para su determinación. Se 

desta~~ ~<~ii°·'.~ii~.~~l 'carácter evitable del hecho delictuoso 

y la; ~ol.U:J~~d'C:':~¡~a. actuar, que en este caso, no debe 

conectarse'~dn;el .:lctuar u omitir dañoso. 

•' ·:·-· ' 

Ezl. los :ilícitos culposos, se viola una obligación de 

abstenerse .y no el deber de observancia de una norma 

prohib:Í.t:i.va; hay que determinar cuales son las actuaciones o 

abstenciones que el agente debe respetar y luego, fijar los 

límites donde el activo del delit(), .cr~a el peligro, ya que 

a partir de _ese momento, se cruza la frontera, que está 

transgrediendo el deber de cuidado o la obligación impuesta 

en la .ley, la costumbre o la razón. Por lo tanto, esa 

violación· es voluntaria, no por lo que hace al resultado, 

sino en: C:ÜarÍto al hacer. u omitir casualmente, producirá un 

resultado dañoso. 
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De 10 · y sigui!!.ndo ' al ma~st:.ro e Pav6n 

VasconcelOs, ···clÍl~:it ;5e:~:aefine ,.é::omci "el.· resultado t!piCo y 

anti~urÍdi.~C>, ;'n~:;~u~;icto/~. ~~ep~~aci, >previsto' o pfe~.isible, 
derivadC> de u'na. élcci6n 'u, cimisi6n voluntarias y évitii:bl.~ si 

se ·. hubieran ~b~ervacl.b los deberes impuestos. el . ; -·._,_ .~'· ' 

ordenamiento 
. . . 
· jur!dico y aconsejables por ·los. y 

costumbres". 

5.12.2.2 ELEMENTOS 

Son elementos de la culpa: a) Una'· acción u omisi6n 
'.-.,·. ' 

voluntarias; 2) Un resultado t!pico antijur!dico; 3) Un nexo 

causal entre la conducta y el resultad();°· 4). Que -el incidente 

sea naturalmente previsible y evitable, si Que el resultado 

no sea voluntario; y 6) La violación a un deber· de cuidado. 

5.12.2.3 CLASES DE CULPA. 

1) La culpa Consciente o con representación, donde el 

activo ha representado la posibilidad de su causación de las 

consecuencias dañosas, a virtud de su acción o de su 

omisión, pero ha tenido la esperanza de que los mismas no 

sobrevengan. Para Cuello Cal6n, este tipo de culpa se da 

"cuando el agente se representa como posible que su acto se 

origine consecuencias perjudiciales, pero no las toma en 

cuanta confiando en que no se producirán." 67 

67 CUELLO CALON, Oh. Cit., p. 397 
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2) La segund.~ cias17 _ la, culpa i;¡conscie?lt~ o sin 

representaci6n, que se'c .. 'da ·,cúandci:, el :sujeto no previ6 el- -

resultado por -faÍta}<de'-- cuidado/ :terii~ndo obligaci6n de 

preverlo·· p~r: se,' de'.; I1at:lli~J.¡;~~·- pre'.vÍsible _e inevitable. ·Tiene 

dos posibles':.;{6ai~¡~~-ciozi~~~;'i'';~{:< _e1·- age~te no ha conocido 

la nát~~alez~:.d~ ~t;;.ib'6f6n';,k!'i().l1á sabido que podría producir 

:~:::;::do~1~l~~:~~{f t~j~;{:;if o¿••::~:~:l 000 
0~0:::0 :: 

.- circun~ta_ncias • esenciales ;--~-;pero' el autor está en culpa por 

: ::€;:;ij~~f ~}~~i~~z~·f1iººi.º:mi::::~º~. -.:~,:s·:: 
conse~llencias::\depl~rab~es <podían resii.lta;; pero no ha 

~~;!~td~i!~f ~g:,:;:::fü~R~f z:[;::;;: 
~'. ;;, " \~¡zy~;i'1~fa ~· ' - -

' , Pa~6h:;1:, ~~-s~~ncelos siguiendo al autor español Luz6n 

Domingo_::C:onsidera_- que la anterior clasificaci6n carece de 

~::::~!~6?f 2J~:::~ :::::~n::r::as::en::s p:::ve ":~as~::::: ~: 
evitar ;:•: ~n'( 'f'~~~l tado probable, nacido de una conducta 

peli'gr~~~/9Ju~-: ciiándo el suceso es meramente probable." 
~=:::· ... _•,';·.~ . 

. -~ ''° - ~· _, 

·' En':·'nuestra legislaci6n Federal la culpa aparece como 

una :d.e:\1,is·:·formas de comisi6n del delito, en los artículos 

8 .- y 9 º ' -segundo párrafo del C6digo Penal, en la cual 

encont'ramos lo~ elementos que ya hemos destacado: 

61 PAVONOb,Cit., p.447. 



~. _,-

117 

"Artícuio. acciones u omisiones delictivas 

solamente pued~n reaÚzárse cuiposamente. 
,·.·. 

· ... :_i. ·;)~· 

Art!cul'o· 9_~-:~ -;-::·:< .. ·. 
ObrCI;: cÜlpÓ.samente el que produce el resultado. típico 

que. no pr~·~i'ó~.~t~~~§.~{~.re~i~~~~~. ~~P~~evicL c~nficindo en que n 
o se produc'iría} \en vir~ud:de l~; vlcila~iÓn' a' un cl~ber de . ~·::::;~i~f ~f~i¡~~:g ~~;.;,;; ;!~g~ ~~~·01}c~~e~nciae 

En ;~,t'~;1'c];~~J:"~~~·¡ón, se relacionan claramente la falta 

de p~evi~i"6~;'.;c1~Í; i~sultado previsible y la imprudencia del 

sujet~ ~U:~·~·-~~rifia.do en que ~o se produciría aquél, junto 

con la .vi'6i.;.'~ión a un deber de cuidado, que se debía y podía 

observar. 'según sus condiciones y circunstancias personales. 

·:Para estar en presencia de un hecho culposo deberán 

concÚrrir los siguientes elementos de juicio: 

"a)• La det_ermi.nación• de sí, el hombre medio hubiere 

estado en· :c~n~ici.ón de .:.dirigir su actuar de tal manera que 

hubiese podido ;. evifár•Fef ; proceso causa1 que originó e1 

evento dafto~6 \~· 1iiJ:::;;iWI~ci}{hecho típico) , y 

b)· Sí el sujeto no realizó su conducta de acuerdo a la 

medida de dirección ideal, de lo cual era capaz para 

impedir la realización de efectos nocivos, es decir, con la 

prudencia necesaria, o bien si actúo con la falta de 

previsión de aquello que era por naturaleza previsible para 

el hombre medio y que por ello tenía obligación de prever 

(culpa inconsciente o sin previsión) o habiendo previsto el 
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hecho típico confi6 sin motivo,, en que no se produciría 

(culpa consciente o con previsión)"."' 

Son además especies de la culpa: 

autor 

pero 

-La imprudencia q~e se diférencia por la temeridad del 

frente al resultacic:l ~'.Ci;;iinal pr~visto como posible, 

no querido, . tenie~d;;· )j;;6/' t~nto carácter de culpa 

consciente. 
. -"·.-· ': -~:,> ., , .;,--,. ___ '.'.x·-:'. -,_ ·:);: ::<~:~·- :;"· 
-,~,~,. .:X'.:'::· ,,;'.~A 1-;,. f ,_:-;, ·.:- ~ ·- :, 

-L~ ~E!~1,1~f~:f;~ii:f~#:j)'{~;r(I~X;:~~;if:' d: ~tención o descuido 
que, da lugar(a·:,la;;culpaiisin;;previsi6n; ·:y.·· 

- L~·:i:1:::~~
1

a,;}(s:~:~~~ :Ltl l: ;ilta de pericia en la 

prá~tica de un arte, profesión esto es, la 

deficiencia técnica originante de' resultados dafiosos por 

parte del que carece la preparación debida. 

5.13 LA INCULPABILIDAD. 

5.13.1 CONCEPTO. 

Es el elemento negativo de la culpabilidad, abarca 

aquellos casos que evitan, se concrete la culpabilidad, con 

dos causas genéricas: el error y la exigibilidad de otra 

conducta. 

69 PAVON, OB. Cit., P. 451 
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5.13.2 EL ERROR, CONCEPTO Y CLASES. 

El error o ignorancia como género comprendía ,dos 

especies el de hecho y el de derecho. ; miflmos" que' 'hari: sid'o 

sustituidos por los conceptos error de tipo. ·~/-de\pibhibici6n 
respectivam~nte, _tal y como lo_ marc~ l_a if.rácic:i.6n :~III del 

artículo 15 -d~ ;nu~st;o ·código i>~riá1 "'i~d~~~v :'>. 
, :,·•"'• 

"Artícuío' 15 · ~~~l~;{c~~ndo: ... 

VIII~- -~~:\eaÚ~a la. acci6.ñ .. \J. o~isÍ6h bajo un error 

invencib.le: 

' . . . 
a) sobre 'algunos elementos esenciales que integran el 

tipo 

·;_.º:: .. ::.--. (: ~-- ·. !.. -·',: • • '. 

b)- Respecto:' de la ilici.tÜd dé. ·1a · conducta, 

porque ; e'~- ': suj e.to desconozca la 'exi~t.encia · . de la 

ya sea 

ley o 

alcance de la misma, .O porque. crea 'qúe está justificada SU 

conducta." 

5.13.3 ERROR DE TIPO 

Este se di vide en error esencial y en accidental. El 

primero se subdivide en: 

l.) Esencial, que genera inculpabilidad si es 

invencible, pudiendo recaer sobre los elementos 

constitutivos del delito de carácter esencial o sobre alguna 

circunstancia agravante de penalidad 

delito) 

calificativa del 



~=·::~~:~·::~:r~~r~;~~Et~~!t·fltiJ~12::::~~:::::::: 
pre~ ·~~·C~~·~~J~\\~~1~.~~!~t~¡~f ! ! •.i>; ·· 

La' segurida'.:división~corresponde::'ál iaccidental que no es 

causa.·: d~. ·.·, {~J~i'i'i~J;I'f·í~:~~,,:~}~B'i'.1~~~~~~~'ii >s'obre . elementos no 

=~:?:~.3~~;1f ~1il'~~~~···'~Ji~t~~~:::::::.~:::~:: 
El s~Jeto/_activo;,T, apa:J:" e•;;! e:!;'.c~nocer el hecho, debe 

estar ~on~c'¡~~~-;:?J~ :;·~ü>';·i'.;a~~~ii:i~';:'.i'~j~'sta contraria al 

orden '·j~rídico. si el error .es" insuperable las 

circunstancias esenciales del hecho, •'eliminará al dolo; si 

es un error vencible subsistirá aun la culpa. 

5.13.4 ERROR DE PERMISION 

El error de derecho o, permisión se encuentra previsto 

en el inciso B) de la anteriormente señalada fracción, 

cuando el actor realiza una acción u omisión, bajo un error 

invencible, respecto de la ilicitud de la conducta, por el 

desconocimiento, el alcance de la ley o la falsa creencia de 

estar ante una causa de ji;;i:itificación. 
;,,' 

Los dos·: primeros··: ~uptiestos, ·constituyen el error de 

permisión dir~ct~. 'en el cual su esencia "radica en que el 

sujeto,· no 6bst<l.nt~ conoce el hecho que realiza, está 

ignorante de la obligación que tiene de respetar o acatar 



.. ' 

,<. :. . : -~~~·\ .. . ::-::·/:: <~··.:.·· .::: 
. : ; ' . . ',· ; ' .· . . . . . : , 

una norma que le impon:e,'·ha6ei:: '.ilgo 

o porque ·. Elü c~noc:i.mieni6' de ella 

o'atist;;nerse de hacerlo, 

se 

.hacerlo, 

.'los: casos comprendidos 

· omisi~~ ~~ ;;~cÍ.l;;ntra en un error invencible, 

su c~l1du~l:~•esi:á j~stificada. 

su 

por creer que 

De acuerdo · con ' , Pavón, Vasconcelos se pueden dar los 

siguientes. errores de· .d;;recho o de permisión: 

• y • :.:.;-~;~,·; ~,:f;: :. ::?( 

está 

- Er'ior(lnvencible, '.'al creer que el tipo perpetrado no 
prohibidÓ '.;~/,' , . 

- Er:Z:.C:lf.·ir{:;;ericible, al pensar que el tipo aun cuando se 

.encuentra''p~óhil:ddo en general, para ese caso concreto, se 

encuentra::;justificado por una circunstancia que lo hace 
' !.' 

excepc,ion'.ai e. inculpable. 

-·)Error invencible, al pensar que aún y cuando el tipo 

está.prohibido. en general, su hecho particular está 

70 PAVON, Ob. Ci.i., p~'470' 
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justificad9por una circunstancia qu~ én'vérdad no existe. 

} ,. : .,. ' . 
En caso,''de··. que error de permisi6_n sea· _vencible, 

entonces _e.l,'injusto penal se le penará hasta con una tercera 

parte del· délito_de que se trate. 

5.13.5 ERROR ACCIDENTAL 

En el error accidental, 

aberraci6~, ·'·llamados: aberratio 

aparecen 

ictus y 

los casos 

la aberratio 

de 

in 

persó~·a ::<En: el. primero también denominado como error en el 

.golpe', ~;;;,~na .:desvia_ci6n _en el golpe con causaci6n de un 

dafio \'éq'iiiV:iúente; menor o mayor al presupuesto por el 

···:~!~~if ~~~~ii~i:~::~:::r:: :::::::~::.:::~:-:::~ 
.. "la vo1Únta'd>ie1;agénte . estaba dirigida a la muerte de un 

·:áfi1~i.t~í'&~~:~J;~f J!:zoer~:r hasa:::du:~do ~~,; eto Po:e 
10 lata:::i:~ 

(ab~;~kt1f6 :¡~;~'¿~~6na), se da cuando el error versa sobre la 

' ::¡t~iL~~:tf :i~-::1t~ ~~~:~~=~ yespo:e;~:~as c~~:::s eal e~g=:~: 

··~~:~~:q:~7~:f ~!Í~~~~i]E~~:::_~:::::~::~.~.z:~: 
para reprocharl;,¡ ái, autor.'ot?:ó ilícito. 

- '~'·:. . 

71 PAVON, Ob,Cit., p.474. 
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5.13.6 LAS EXIMENTES PUTATIVAS. 

5.13.6.1 CONCEPTO 

Anteriormente dijimos 

supralegales, por lo tanto 

que 

las 

existen eximentes 

hay dentro -de __ lá 

inculpabilidad en la especie ·que· de~omin~mo~ -error de 

prohibición indirecto.' aunque no estén pré~is~das ci~iit:io _de 

·1a .· -ley' - debido a. ~ase· gu'in' ntneucye. ·srtertoac. ·1.·cóónd. ··-1:.~.g·,·.·o~,is_•./.ml._.~o.}s,i.1,·.c.·.•·d-ªe;l· -1·: dt,'_oesl 
. 6;d~iiariiiehto.· jurídico. 

~~n;\:i61~s6s ,lf culp~so~ (Artículo B.º)/ es:•deciií ·se. i~tegran 
-t'á;;,!,~sÓl~ ;f~i'(~e. llenan las formas . de '~~i~~bii'ici~d ;, : dolo o 

c;:~i~~ .~::)s:i'-'.-. el_ ' sujeto al realizar una 'co~ducta típica 

... d~s~¡:,n<J~e'"iá_;sigijificación de sU. acto (y· ese desconocimiento 

- : es .yi.:I:'~~d'.~d~~~nS;~rror, esencial e insuperable) , o poseyendo 

con voluntad 

por ende un 

dicho agente 

. · E~té"Yt:i.po de eximentes son conocidas como "putativas", 

iaa:cllales están reguladas en el inciso b) de la fracción 15 

dél ''bscii9() Penal Federal ya transcrito, Castellanos Tena , 

'ia.'s -·define como " las situaciones en las cuales el agente, 

por.: :.un · error esencial de hecho ii.n~Úperable cree, 

fundadamente, al realizar un. hecho típi-~6-.del Derecho Penal, 

h~l~ars~ amparado por una .justifica~t~; o ejecutar una 

conducta atípica, permitida; .-líclta'i ~in' serlo". Entre ellas 

· éhconti~mÓ~:. la ~legítima ··defensa putativa, el estado 
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necesario' putativo, el cumplimiento de un·deber y' ejercicio 

de derechos.legales putativos y la no exigibilidad de otra 

~onducta.' 

5 .13 • 6 • 2 ,LA LEGrTrMA DEFENSA PUTATrVA 

Se presenta cuando el agente act,úa. ,fundada~ente por un 

error. esenCial de hecho, 
. ·,,' ,·· -. 

al estar. frente ·a:: una· agresión que 

debe af~ontar mediante la'' le°gítima' 'cif;fensa_, sin que en 

reaiidad C'.ex:i.sta lá ·. menciorl.ad~· :·:~9r:¿~ióh o ·simulacro. La 

· ~~:~~t*~~·'.:~~zr·~~~f ;&~jJ~t¡~·:~•· ~:"::~:~:n::,:: 
' el >fdoi6'; ,en+virtud de actuarc;•bajo \un error de prohibición 

i:~~t~f t1;:~::Jf9?u~t:1i?!;tEe~~~~~t~~ie:: :

0ª:0 ~::ib~:~t~: 
. e'stu;;ie(ran bájo el err~r. in.t~ri:é::'ii~1~; Todavía más, incluso se 

pod;Í~ presentar una, leg.ÍÚ~a· d~fensa con una legítima 

d .. f ensa putativa y operaría entonces una causa de 

justificación y una inculpabilidad respectivamente. 

5.13.6.3 ESTADO NECESARro PUTATrvo 

Igual que en el caso anterior, el acto el agente debe 

de actuar bajo un error esencial de prohibición invencible y 

además, demostrar que no pudo intentar salir de su error, 

.. pues" en· caso contrario estaríamos en presencia de un error 

vencible y por lo tanto es la culpa la forma de culpabilidad 

que subsistirá. 
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5 .13 • 6. 4 CUMPLIMIENTO DE UN DEBER Y EJERCICIO DE DERECHOS 

LEGALES PUTATIVOS 

Si el error es insuperable, igualmente operará una 

causa de inculpabilidad cuando se ejecute un derecho o se 

cumpla un deber, como el en caso de una autoridad que sin 

saber que la han cesado, sigue desempeñándose, por ejemplo 

como Ministerio Público. 

5.13.7 LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA 

5.13.7.1 CONCEPTO Y CONTENIDO 

Por esta se entiende la realización de hechos 

delictivos, cometidos bajo especialísimas y apremiantes 

circunstancias, que excluyen lo ilícito del comportamiento y 

que actualmente se le considera dentro de la inculpabilidad. 

Esta causa como exch1yénte de culpabilidad no ha sido 

aceptad~ .unánimemente por todos los tratadistas, en contra 

de ell~;es~á:irgfi~~id~vüi~lobos quien considera que " alguna 

soluci~ri.~'~\ha,;~,~ 'b~~6~r, en el terreno de la convivencia 

p~lfti.~~. :,.'h{-'di~~i~m~,;que en tales condiciones se plantea, 

pero ~·i~i'~~~~'hf~'' ~~ • es necesario pasar sobre la verdad 
-.-,:, 

técnica•é:C>;;;6,io''liacen quienes declaran jurídica o inculpable 
.,_ ·. (;,. 

una conducta q\ie se realiza consciente contra la prohibición 

del-Derecho, siri.que medie cosa alguna que la aútorice y aún 

cuando concurran situaciones precarias que s6lo 

corresponden a un orden subjetivo y extraj urídico ... 

debemos considerarla (a la no exigibilidad de otra conducta) 



como un grado :'de 'inciinac!ión :al hecho prohibido, en que no 

se pie;d~·;ia ~6~n~~i~nci~ ni 'la capacidad de determinación, 

por . lo t:al1.to'.\sólci .;átafie . a i~<equidad y a la convivencia 

:. polí~i,c~;-Y,,.~ll.~~~i(~,~~,tr.~f.'~n;2P;~~~~~ ~ una _excusa, pero no una 
· desintegr~dón}del'',~elito);por( elimi11.ación de alguno de sus 

·de': falte ésta, no 

-que conforman: el 

no exigibilidad 

esos elementos. 
,-;¡ ' .- ;¡ ~ '. 

'.·, . ··~:;-;.~ •' '/ ·" 

ni su descripci6n,'.:)1lcanCe'.',•o:,;.-cirC::uristanCiás;':· para que. ésta.· 
. . ;._~::':'·. ·,;,'·.:·>· !):·;·;:.; <·;:: .. J:> :<¡'.; ~ //~~~~k.~;;~1:~:~·,.~-~;);-.'.-'·.)~f'~,;:·~·,:f~:-;<·,.:,:1:~~-~--,. ¿¿>:i·:-.::·r. .. : .... ~-<:.~~:,::-; .· 7,'_'_ • • ' • ' 

opere, .quedando : .• de},':la\si' uierite'?\mariera•:¿ia.··L'fraéCi6n·~· IX :del· 

~lticté,~~;~~,f~~~J~~' .Jlil "'' t~/.} " 
"artículo.is.- El delito'se.excluye,cuando: 

IX. - ,; Atent,;:~<'1a~· :''{í~~::;~;g~nbi'~i;¡. -~~:~: concurren en la 

re~lizacióri de una corid~~ta.ilícita1 ~osea racionalmente al 

agente' un.a conducta diversa a la que realizó, en virtud de 

no haberse podido determinar a actuar conforme a derecho; o 

5.14 ASPECTOS GENERALES SOBRE LA TENTATIVA. 

El delito recorre un camino, desde su iniciación hasta 

su agotamiento. A este proceso se le conoce dentro de la 

doctrina Penal como camino del crimen o 'Iter Criminis' 
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5.14.1 FASES DEL ITER CRIMINIS 

Esta institución penal, tiene principalmente dos 

momentos a saber; la primera la constituye la fase interna, 

que abarca desde su iniciación hasta antes de 

exteriorizarse, la segunda corresponde a la Fase Externa, 

que inicia cuando se exterioriza la idea criminosa, hasta su 

ejecución. 

La fase interna;· presenta a su vez tres etapas: 

a) Ide~C::i_'ó;,:..J: A~uí, la idea criminosa surge a la 

del· agen~'e,':pudieñdo de~aparecer por completo, pero en 

de persistir, PªSIª a' la siguiente 

b) ·· DeÚbiu::a:~i6ri:'." En ella, 

etapa. 

se meditan los 

favorables y . neg~~:i.,jC)9 '.d~ ··· 1a . idea criminosa, se f~p;eseil.ta ' 

una 1 ucha iri.t~iria!'~~rifi~ los aspectos morales' rel.igiosos y 
-<~,-;: ,·>:.:·:~,· 

sociales;_ , ' ' . \ ·:·:~..::~·;·_ ': ~ 

, c) . · ~esol~~:i.\SJ·::~S:> se · concluye aquí, 

intención de, ;J~í{·~~i.r';< pero a pesar de 

la 

ser 

voluntad e 

firme esa 

decisión; ':no: :'se''. ha!:1:;exteriorizado en el mundo real. En 

definitiva, 'ést.i: ~~.~~¡,¡: no es incriminatoria para el agente. 

'·.: .. 

La Fase e~te~::.:,~~mbién se compone de tres momentos : 

1) Manifestación. - Es el pensamiento exteriorizado no 

punible, a excepción de algunos casos, donde dicha 

manifestación por sí misma, agota algún tipo penal, como el 

delito de Amenazas. 

2) Preparación. - Son actos que se refieren a la 

ejecución del delito _proyectado, que no son suficientes ni 

para vincularlos con el propósito de ejecutar algún delito, 

ni para poner en peligro el bien jurídico tutelado. 



3). ~ Ejec~ción~ - El. delito,. ·hasta· este· momento, puede 

derivar· en dos caminos: la. 6c!in~G~~ci6d o la tentativa. El 

primero es la ejecución que reúne todos los elementos 

genéricos y específicos del tipo penal, el segundo lo 

analizaremos a continuación. 

5.14.2 CONCEPTO DE TENTATIVA 

De las ideas anteriores, podemos deducir que en 

tentativa existe un principio de ejecución que penetra. 

núcleo del tipo legal, es decir, se ejecuta "algo: 

relaci6ncon·e1· verbo principal del tipo penal del 

que se.· trate>•" 

·--:::;:';,_--}_,· 

'po~~ ;. lo 'tanto, · por tentativa entendemos los 

ejecut:ivos (todos o algunos), encaminados a la realización 

de u~ d~lito·, si este no se consuma por causas ajenas a la 

voluntád del agente. 

5.14.3 FORMAS DE TENTATIVA. 

Habrá tentativa acabada o delito frustrado cuando el 

agente emplea todos los medios necesarios para cometer el 

ilícito y ejecuta todos los'actos encaminados directamente a 

dicho fin, pero el resultado no se produce por causas ajenas 

a su voluntad. 

"CATELLANOS TENA, Ob. Cit., p. 287. 
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En cambio en la ·tentativa 

intentado, se reaiiia~; lo~ actos t
0

endie~tes: a la .~rc:lduc,Ci.6~ 
del resultiildci, pero por' ca'usa~ ¡;,_ferias,. el sujetó ~~ite 
alguno o algunos ·y pOr eso el delit·~ n'o surge; es· decir 

existe una ejecuci6n incompleta. 

5 .14 ·. 3; 1 EL DELITO IMPOSIBLE Y EL IMAGINARIO 

En el p:rimerc:l, · n~ hay una contravenci6n al tipo penal, 

porque' existe la• imposibilidad material para llevarlo a 

cabo, por no serid6neos los medios empleados o porque falta 

el objeto material del ilícito. En el segundo, tampoco se 

violan las normas penales, porque éstas no existen y por lo 

tanto la ilicitud es imaginaria. 

5.14.4 DESCRIPCION LEGAL Y PUNIBILIDAD EN LA TENTATIVA 

En el artículo 1.2 del Código Penal Federal se 

establece que: 

"Existe tentativa punible, cuando la resoluci6n de 

cometer un delito se exterioriza realizando en parte o 

totalmente •·los actos ejecutivos que deberían producir el 

result~~o,' u omitiendo los que evitarlo, si aquel 

consu~a':_~_or causas ajenas a la voluntad del agente" 

no se 

De la anterior descripci6n, se advierte que la ley 

abarcó las dos formas de tentativa y que además, se alude 

expresamente a la Comisión por omisi6n, cuando se lleven a 



130 

cabo los 'actos que deberían evitar. éi ·resultado. 

· ... 
A diferencia del. delito con:i\.i~ado: la punibilidad en la 

tentativa es menor, debido . a' (que(: ei :h':i.én: jurídico tutelado 

:: 
1
' se5;io~a; 6:in;e q~1: s:le::s::~~:~::~:~r:~:~~l~::n nu:::al:~ 

responsable.de la tentativa· de algún.delito, se le impondrá 

h~s.ta>>.dO'SI. 'terceras partes de la pena del delito consumado, 

tomando en cuenta sus mínimos y máximos establecidos. 

5.14.S DESISTIMIENTO Y ARREPENTIMIENTO EN LA TENTATIVA 

En el primer caso, si el delito no se consuma por 

causas dependientes del sujeto, suspendiendo voluntariamente 

la .ejecución de uno de los actos ejecutivos, no habrá 

punición. De lo"anterior, podemos decir que el desistimiento 

sólo operará para ~a'· tentati ,;a inacabada, de acuerdo con el 

sigui~nt:e'pá_~~~~~.§~'1 .. :·~~é16li1ó doce: 

.>2- -:~ >.:-· · :· ~~:~:~~.;.~: ~f~~).- ~:~;:~\}~~Jt~!:1~~s u~:~r::__ , 
·si(el '.sujeto:;'désiste espontáneamente de la ejecución o 

i~pid~ ·l.~ .:'~~n~um~cÍ.ón d~l delito, no se impondrá pena o 

· m~·didil el~ ;,;egliridad alguna por lo que a éste se refiere, sin 

perjuicio de aplicar la que corresponda a los actos 

·ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismos delitos. 

Para la tentativa acabada, cabe el arrepentimiento 

activo o eficaz, que también evita la punición del delito, 

que debe de ser anterior a la consumación del ilícito, 

impidiendo que se de ésta última, terminando con el proceso 

ejecutivo que consigue el resultado. 



CAPITULO VI 

ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO DE PORTACION DE ARMAS DE FUEGO 

Este apartado versará sobre el estudio dogmático del 

Delito de Portaci6n de Arma de Fuego en sus dos modalidades 

existentes: portaci6n de un arma sin licencia 

correspondiente y portación de armas de uso exclusivo para 

el Ejército y Fuerza Aérea. 

6.1 CLASIFICACION 

Por su gravedad.-

cond~cta.'' del 
: 

Por la agente.-.. 
Por el Resultado.:. Formales. 

Por el Daño que· Causan. - De 

Arma de uso 

. para el Ejército, 

Aérea. 

De acción. 

Peligro. 



Por su duración; - 'Permanent.es, como lo establece la 

siguiente tesis Juri.sprudencial, sacada del disco 

compacto IUS- 8, de la.· Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 

ARMAS, PORTACION DE, HABITUALIDAD NO REQUERIDA PARA 

INTEGRAR EL DELITO. Para la integración del delito de 

portación de arma no se requiere de una conducta o habitual 

o reiterada, se trata de un delito permanente, en el que 

cada momento de su duración se repite como consumación. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 4494/80 Victoriano Barajas Covarrubias. 

4 de Diciembre de l.980: •. ;cinco ·votos. Ponente Francisco Pavón 

Vasconcelos .. Tesis .'rerad:i.o~ada con. jurisprudencia 27 /85. 

Instancia: Primera,'sa)~{ Fuente: Seminario Judicial de la 

Federación, Epoca:á~ /{voíuinen 139~1.44 página 11 . 
. :./:: '<·-,~ .":,;'':.-:._,, ;- . f ~-' . 

.. º _:. -.;:.;~:'.·>:t:{~ ~ ~\~iZ:;:i~~fiiÁ::-:,~~f~: :-~~ -z-,; 
La j':1.risprúdencia:;'"dfoE;! que en el domicilio sólo se 

:~:~;~;t·%~~f tji=E::::E::7~:::::::::~::,: 
Por el· Elemento·: Interno·. - Dolosos. 

Por su Estructu;iPr''d~mplej os. 

Por el Número d~ ~~faf~~ ::,: Ünisubsistentes. 

Por el Número d~.s;¡f~tos.- unisujbetivos. 

Por su Forma d~ ~~;s·~~~~:Í.Ón. - De Oficio. 

Por su Materia.- Federales. 

Por su Clasificación Legal.- Título cuarto"Sanciones", 
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Capítulo Unico, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos. 

6 • 2 LA CONDUCTA EN LOS DELITOS DE PORTACION DE ARMAS DE 

FUEGO 

Portación de arma sin licencia Portación de Arma de uso 

Desplegar una· 

exclusivo para el Ejército, 

armada o Fuerza Aérea. 

conducta Desplegar una conducta 

consisi:erii:e :en: Portar alguna consistente en: Portar alguna 
' - ' 

(s)' de l_as' armas: 'de 'fuego que (s) de las armas de fuego que 

la; lE!'y · :Fed~l:~~ de , armas de la Ley Federal de armas de 

FlJ.~goi'y~;:E~~-l~~{:J6s, autoriza Fuego y Explosivos en su 

en '·su'á: artículos 9 y :10 a los artículo· :l:l reserve para uso 

particulares. 

6.2.:l RESULTADO 

exclusivci d-el Ejército, Armada 

o Fuer_~~ Áérea; 

Portación de arma sin licencia Portación de Arma de uso 
' 

-_ 

exclusivo para el Ejército, 

armada o Fuerza Aérea. 

En ambos casos;'; es, Ún delito de peligro, y por lo tanto 
- . - \>_,_. _ _,.,.,_ -····'".:· '· - • 

no es necesafi~,\'qufii-eimecanismo del arma sea accionado y se 

dispare la -~is'lna; A este respecto, tenemos la siguiente 

-opinión jtirisprudencial, del disco compacto IUS-8, de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



Octava Epoca. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente: Seminario Judicial de la Federación. 

Tomo X-Octubre.Página: 275. 

ARMAS PROHIBIDA, SU PORTACION, ES DELITO DE PELIGRO.-

Si en la sentencia se estima que la portaci6n de un 

arma pone en peligro a la sociedad y que tal peligro se 

materializa si con el arma se lesiona a una persona, tal 

razonamiento no corresponde al. que debe seguirse, atendiend6 

al bien jurídico protegido, pues el delito de ,:P'oit:ac::i.6n, 

siendo exclusivamente de pel.igro; carente: ,de.{'/:í:'~'e;U:it~do· 
•. r ',•e; 

material, resulta evidentemente, • a'Üt6~~~~( 
incurriría 

se 

el. resultante.' se 

previamente de un 

seria· el de portaci6n, 

sino el'. de disparo,cde';,arma2de fuego. Esa es la razón legal 

por la i~u;;Jc:~·t~ti~~~r. .. . ~~n¡:;~·á, · incluye al de portaci6n de 

ol.vidaria ::.que~ 

delito 

i:::i:~:?lfüf~~§5f,'.t~fh~Í't:;,~:u;r:~::l.;:;:cal.a "vida y la 

, :·, "\::H,,.~ :w ,~' : .. ,, .'·, :;{ '.~~':{. ·. : 
TERCER ;~~~UNJ\LcoLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 443/92. Juan Hernández del Angel. 18 de 

Agosto de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 

Narváez Barker. Secretario: Al.ejandro García G6mez. 
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6.2.2 CONSUMACION 

Portación de arma sin licencia Portación de Arma de uso 

exclusivo ,para ,:.el, _Ej~ré:i.t~; 

armada o Fuerza.Aérea. 
~:-·e-

La consutriácÍ:ém ,de estos delitos' ,es ••i~~t<2rit~~é·y[' s~ . 
prolonga p~r ;'f:odb;:~l tiempo, en, que ;ei sujeto ácÜvo,porta 

el arma; Ai' r~ipecil:ó;, t~m~inos ia • e¡igui~n~.~ T~sls;, ,d.el didco 

compacto ,ª~'t,~s'',m~iic:i.onado:'.:' 
\'.·.,'( 

···r ,,·· 

séptilllaÉpoca 

Inát~nciá: Primera sala 

Fuente: Seminario Judicial de la Federación,. 

Tomo: 97-102 Segunda parte. 

Página: 40 

ARMAS' PORTACION DE. CONSUMACION. - Portar un arma es 

llevarla consigo, sin que la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos al tipificar el delito en la fracción I de su 

artículo 83 establezca límites de tiempo; en consecuencia, 

es inexacto que la portación deba ser por tiempo más o menos 

prolongado. Este delito es de peligro, y protege la 

seguridad social, prohibiendo la portación de armas cuyo uso 

es exclusivo d-~ .. ~e~;~~as diestras en su manejo, como lo son 

las per~eneéi~ri~J·~:T·}~ 'los institutos armados; así pues, en 

cuanto ,~~···~·ji~~ci~i;~,~J~~to de portar armas, se genera el 
peligro y se configúr·a :el •delito. 

'_:;;;~. ':\~~~:.\; _;;·~·i)~:: :::;~:~-/ ->··: 

Amparo~.di~~S-~J;¡'~~~;S/75. Luis Antonio Aguilar Palomino. 

14 de Marz'o dé:, 1977·: 'Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mario 



G. ·Rebolledo F. Secretario: Régulo Torres· Martínez. séptima· 

Epoca, Segunda Parte: Volumen 32, ·Página: 14. 

6. 2 • 3 SUJETOS 

Portaci6n de arma sin 

~xcius~vo .para el' 
,' .. ' .,-

armada' o Fuerza Aér~a. 

Activo.·-. C.ualquier persona. 
-'. ,, 

Pasivo,._ La sociedad. 

6,2.4 OBJETOS PROTEGIDOS 

Portaci6n de arma sin licencia Portaci6n de .Arma· 

exclusivo para .ei 

La seguridad 

control ... Y. registró ·de·:: las las 

de uso 

armas. Y. sus portadores'. 
·:i:" 

reservadas 

exclusivo 

Armadas. 

para el 

de las Fuerzas 



Un ·,de:.· ·las Un'· 

mencion"aci.á·~ en. loiP ar~r6~{o: 9 ~~nciónad;,;~ en 'éi : á:;:Úculo 

y 10 : de la Ley Federal de de:. la :Ley' federal·· de· Armas 

Armas de Fuego y Explosivos~·· Fuego y-Explosivos. 

6.3 LA AUSENCIA DE CONDUCTA EN LOS DELITOS DE PORTACION DE 

ARMAS DE FUEGO 

Desde nuestro punto de vista, se pueden presentar las 

siguientes formas de ausencia de conducta: 

Portaci6n de arma sin licencia Portaci6n de Arma de uso 

exclusivo para el Ejército, 

armada o Fuerza Aérea. 

-Fuerza· Física .. :Irresistible. - Por ejemplo, cuando otra 

personá con el <'>bjeto de·hui_r· quizá de alguna autoridad, se 

abalanza sobre otra, y logra introducir en la ropa de este 

último sujeto, un arma de fuego, siéndole encontrada ésta 

por la policía. 

-Sonambulismo. - Aunque difícil de aceptarse, pudiera 

darse el caso. de que una persona sonámbula, que tenga en su 

poder un arma de fuego salga de su domicilio y sea detenida 

por alguna persona o policía. 

-Hipnotismo.- Quizá alguien en este estado tome un arma 

y sea sorprendido con ella. En este caso quien puso al 

sujeto en hipnosis, sí responderá por estos delitos. 



6.4 LA TIPICIDAD EN LOS DEL~TOS' DE PORTACION DE ARMA DE 

FUEGO 

Los tipos penales de la. pOrtaéicSn ,de armas de fuego los 

encontramos en los artículos 81 y 83 de la Ley 

de armas de uso 

S·e·S~ncion.a:rá,9onSpena<3e 2· 

~~f ~~tliti~~~~~~~ ~::: 
coínpre'ndidas :: eri los· ·artículos 

9 'y ~o :~~· , ~sta Ley sin tener 

expedida 'la licencia 

,correspondiente. 

que 

para 'el 

Fuerza.Aérea 

sin el 

correspondiente porte 

de uso exclusivo del Ejéri::lto; 

Armada o Fuerza' Aérea: 

sancionará. 

CARACTERISTICAS. 

a) . Portar un arma :.de ... la .:que.·.se a)· .;Portar· un arma de las que 

enumeran el los artíclilos /9h'y se' 'énJ.mera ;en el artículo 11 
- .. · ·L}~·'·,,,,y~:: 0:~1i-~;:·/·;_.,,i, < -. ::: .. ::.:: ... ,.. ,,.· ·~ .. ~} -;. 

~: -==~==i•::..:•d•:.:::fu•;i ~~t~}j;~:;:::::::o •::: :: 
licencia vigente, oficial 'o ~6#'f'.;:~'i6?1 ~ 
particular. 
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6. 4 • 1 ELEMENTOS OBJETIVOS, NORMATIVOS Y SUBJETIVOS EN LOS 

DELITos DE·- PORTACION·DE ÁJ™Ás DE FUEGO. 

Portaci6n de arma 

En. este. caso,. 

consistente en. l~s· 'nÍovi~ient~s 

de Arma 

'p~~a>i el 

de 

En- este. caso~;:•:·será\:la·:,'acci6n 
." :. ; .\::¿~~: :·.~·:..~·;: .. ~.r:>:., .. ~p .. ~' :_":.;·\~:'r::?~/:F;J 

consistente en':los'.•;movimienl::os 

corpoi:-ales desplegado; por .el corporales :~~~~¡:~~~d:ci~~~¡)'g~~~~~y 

::ti1::rz;1'.1~J~d~:~b;6nef;ect:: ::t.t::j~;~%I~~f,'.~lii.···~d~f~ •. ,'i1 

arma "de:'. .fllego ' de las arma . ,de'·· ·' uego.y - , e:.· .as 

mencfonadas en' los artículos 9 merícion.,;da; '~ri ·~¡ 'artículo; 

~ io'- ú\.,; · ~~; Federal de 

Armas de FÜego y Explosivos. 

a) Ca1idades Referidas 

de1ito.'-Aquí no se hace 

de la Ley Federal de Armas 

Fuego y Explosivos. 

a1 Suieto Activo o Pasivo de1 

referencia a las calidades 

específicas en cuanto al agente o pasivo del delito, por lo 

tanto cualquier persona que porte una de las armas referidas 

en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y explosivos, siendo mayor de edad, se ajusta.rá al 

tipo de estos dos delitos. 

b) Referencias temporales.- No existen. 

c) Referencias Especiale~.- No existen. 

,, 
d) Referencias a los medios de Comisión.- Los dos tipos 

penales no lo exigen literalmente. 



obieto materia1 

'comprendidas - . Un arma de 1as 

en los arti~ulos 9 :Y .io de ··.1a en el articulo 11 

Ley~·· 

Para efectos de este rubro :el' . .v.ocablo "portar'' 

normativo, estrictameiI1t~i j~rÍc:Íico(,' qi.{e' ·~l ',.juez 
'e . .'.: , . :· ~ •. ,'·.·: ' .. •. ·,:/' ,,·:>:~<:,;;.'c"l::1·;" ~? . ::~~ ;l-\, ·.+~.;:·. ':·~·:. ·.• ···:·;'}_ .. _, · -: ;::;'~ :. -·,'· -. ( :·.> ._:_; ,:·,' ·,' 

estudiar, para dictar cual~uier~résolüción·al ;respecto;' ~n un 

:::c:s0ort::na~~ ··•:::/:::~~~::~±il~~~f~·t~~f j~,~:~,t i:~:h6ra:'•··bi.~~·;·· 
según6btuvim~s·dei•disC:6 
de Justici.ade Ía NaciÓn. 

Novena Época 

Insta.ncia: Tri'bunales .coi.e9'i~d6~· .de_ -~·ircUito .' 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

Tomo: IV, Septiembre de 1996. 

Tesis: XVII. Segundo. 

Página: 599. 

ARMAS DE FUEGO PORTACION DE. CONCEPTO.- La primera sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se 

aprecia de las tesis publicadas respectivamente, en las 

páginas 14 y 16, volúmenes 78 y 66, segunda parte, séptima 

Epoca del Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubros 

son: ARMAS 

INTEGRACION 

DE 

DEL 

FUEGO 

DELITO. 

NO REGISTRADAS, PORTACION DE, 

(LEGISLACION FEDERAL)" y "ARMAS 
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PROHIBIDAS, PORTACION Y POSESION DE", al referirse al 

concepto de portación de armas de fuego. ha sostenido 

reiteradamente el criterio de que se esta dentro de esa 

hipótesis legal, cuando se demuestra que alguien lleva 

consigo dentro de su esfera material inmediata el arma de 

fuego; esto es. de tal modo que pueda utilizarla de 

inmediato; en este contexto, al quedar establecido que en el 

caso el arma de fuego fue encontrada por los agentes 

aprehensores en la cajuela del vehículo que tripulaba el 

quejoso, misma que aparece estaba cerrada con llave, pues 

incluso los captores tuvieron que forzar la cerradura para 

abrirla, es claro entonces, a la luz de los anteriores 

criterios, que para utilizar. el quejoso el arma tendría que 

bajarse ·del ...:ehículó, dado . .:.,que,i en 'la mayoría de los 

·····~titomó~,iies .·ia C:ajÚe1a' ·~~~·&;·c6i6a~cia en ia.part:.,; trase~a y 

además' de ello necesitarÚ1.'.. ;alJ:f:.i.'~1a;' lo . cual.·.• ~üiniri.i .•. el 

concepto de :i.nmediat:ez en .su· utilización, lo que .• en .todo 

caso. actualizaría . una Úgu~Íl :delictiva distinta a aquella 

por. la que se condenó al.. :quejoso; por tanto;. también por 

est'e motivo, resulta· contraria a dere~ho ia consideración - . . - . 
del. magistrado· reáponsable ·en el sentido de que el arma 

enc~ntraba dentro del ámbito material inmediato para 

disponibilidad o u.tilización por parte. del quejoso. 

se 

su 

·sEGUNnO.TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO.SEPTIMO CIRCUITO. 

Amparo: .directo 87 /96. Jesús José Ríos Macías. 2 de Mayo de 

\.~96. ~l1~nimidad de votos. Ponente: 

G6nzález .. secretaria: Natalia López. 

Angel Gregario Vázquez 

Octava Época.' .. 

Inst.ancia: :Triburi.ales Colegiados de Circuito. 

Fuente:' semanario':' Judicial de la Federación. 



Tomo: XI-Marzo 

Página: 216 ... 
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ARMAS PROHIBIDAS, POR TAC ION DE, VEHICULOS . - Para la 

integración del delito de portación de armas prohibidas, es 

intrascendente que se lleve en el asiento o en el piso del 

automóvil, puesto que para considerar que una persona porta 

un arma. no es necesario que ésta la traiga en la cintura o 

en e1 bo1si11o, sino que esté a su a1cance en determinado 

momento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Amparo directo 461/92. Marco Antonio Montiel. Mendívil. 

20 de Enero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Lucici 

Antonio Castillo González. Secretari.o :. José Rafael. Coronado 

Duarte. 

3 • - ELEMENTOS SUBJETIVOS. :..' 'No:.-' Íos' 

legales de portación 

6. 4. 2 CLASIFICAC:!ON ,,DE .LOS· TIPÓS •. 

Portación de arma Portación de Arma. de 

exclusivo para el. 

armada o Fuerza 

., . · ,;;;' . ;;,P,or .. su, prdenación metódica : 

tipos .':básicos·, porque ellos mismos 

para subsistir autónoma.mente.:' 

Por su composición: 

considerar a estos tipos como 

·porque como lo anotamos antes, no . sól.o aparecen 



que además 

vocablo "portar" 

Por el Daño: 

lo habíamos 

de peligro. 

Por su Estructura: 

Por la conducta: 

dos casos, estamos. frente 

·algunos lo 
'-:· ... 
delitcis ,. 

el ·portar un 

y.por eso portador 

cosa de una parte a 

Por el resultado: 

estudiados, 

Dolosos intencionales en los dos supuestos. 

Por el Número de.Sujetos: 

Ambos tipos sólo requieren la presencia 

por lo tanto son unisubjetivos. 

Por el Número de•Actos: 

Los dos supuestos 
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. Por ·su Duración: 

!Ambos casos .son .P.ermanentes. 

Por su persiguibilidad. 

se investigan y se castigan 

.Por. el Ambi to Material de Validez: 

fracción I, inciso 

Judicial de la Federación, 

leiY, .. de la materia, una ley federal expedida por 

de la Unión, ambos tipos son 

persecfoción corresponde a la Procuraduría . General'· 

rep(iblica:y a :los jueces de 

·:Por .su Interpretación: 

con el 

art!;;'ÜJ.6 ·'. 194 

numeral: ;33; 

fracción 

fracción 

I, 

III, 

inciso· 1; del Código Federal. 

de Procedimientos Penales. 
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6. 5 LA ATIPICIDAD EN LOS DELITOS DE PORTACION DE ARMAS DE 

FUEGO. 

Portaci6n de arma sin licencia, Portaci6n_- _de Arma de uso 

e;,;Ciiu's'i'Jo:.:para, el Ejército, 

a':i!~~~á<o Fuerza Aérea'. 
·;·;-.-.:- ~.;_--:-<. !<'".; ;, •>'" 

Hay_ ausencia:·• >-.objeto~::;: mate:dal - en · los 

tratados; ciuanao<se{; éo~pf~~b~~< :~~~:-el-· ~~eD.te• activo no, 

llevaba c6ns{g6:ialguria: a'e -las',, ailll';;6'. ~--que, se '~efieren: los 

artículos29,i_o::fr:: i1''~·f-::i:~ ·Le}T:F~·a~ra1·-_ de A~niéls\'de-·-Fuego y 

Explosiv~_~:·,,'< {.;• ·:e ' , 
·:·-·;· _._.-

- Qué 
'<·:: ::~_.-: -' 

se··. t'rcl.te· ·~e ~bj-~toS-:' ffia:te,riaieS :- .d{fereriteS· ·a·· los 

que se enuncian el-los a:f~íc';;1-.;s 9¡. iO u l_l_de)ai~y ,de_•la 
materia·~ · ·.--. ·:;·;~,-. __ :_._._,. , ;:,,. · :_ ,-~: 'º:'. .·.;·. -~-:{f·-·. -·,-

··:;. - ' :__'-·;·:_< --~i:< .>!~>,,·,.;_:_ ... ::- ~-:-
~ -- .:;:_ ;:_;" -·"-- <-~:'.· 

::~:::::;º:::2·:::·:::L:E~i~~\~~~\l!~íiii~n: 
fuego de las permitidas a_los:-part,icular_es}:~.y;;_que:,;,cuente: con _ 

.. . ·. :·; .-·;_< '· ·.-L~~··;;_ -- i,'_7}~\:~'I<-;':·:,::~: ;,~:f~1 :~~r~1;:/:c·::-f~:::'1·.-~¿e .:;- :: , , . 
el registro de posesión de la misma;;:.por;·,:1o~(t_anto;¡el~,,delito 

- . . <·" -, .. ~T,·<· _""._'2;_:7; ·; ""~7:"({\,__·:-;:.1,~;~'-':-.}i.X.~:_/l;.~t:·.~.-. 
de portaci6n de arma de fuego n~ se • ;~l¡;i1f~f~~á::'. ;!:? '. ·:~ 

~ ~' : 
.· ... :.-, ·"·. '· 

- No estén acreditados los' ~lem~ntos normativos de la 

descripción legal. Es ·dec'ir, que el elemento normativo 

portaci6n no se acredite, ya sea porque el activo era un 

particular que llevaba el arma con una licencia para tal 

efecto, o porque era un servidor público autorizado para 

traer consigo el objeto citado, o porque era otra persona 

quien portaba el arma y no el agente tachado de probable 

responsable de alguno de los dos ilícitos. 
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6.6. LA ANTIJURIDICIDAD EN.LOS DELITOS DE PORTACION DE ARMAS 

Portaci6n de Arma 

exclusi.vo para el 

armada o Fuerza 

de 

Las .conductas descritas: ... en·· ,~~os delitos, son 

antij.urÍdicas porque son :i:o~~ra:~i_~~-- a ·.derecho, ahora bien, 

para poderlas sancionar, es.~e~e~~rio que a estas alturas no 

se presente ninguna causa de justificación. 

6.7 LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN LOS DELITOS DE PORTACION 

DE ARMAS DE FUEGO. 

Desde nuestro punto de vista, se pueden presentar las 

siguientes formas de ausencia de conducta: 

Portaci6n de arma sin licencia Portaci6n de Arma de uso 
; ' .·' ·"' 

exclusivo para el. Ejército~ 

armada . o:: F~.~~-~~~~~~~~-~~~:'.1~~\j~~-·:j:.~: ~.>: <~ 

... ":· :o~L:'.:':: ,:::~·:·,· .;.:::s;::,~~j~~Jf ¡J["!@:c> 
el arma de su agresor. En este supuesto•·:na··, comete\·delito, 

tal como ·lo. ha reconocido la Suprema C~rte .··~~: Justi,~:ia ':de la 

Nación en la s'iguiente Tesis: 

Sexta Época 

Instancia: Primera Sala 

---- --------- ·----~--~-·-·--- -------·- --------- --·· 
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Fuente: semanario Judicial de·1a·Federación. 

Tomo: XCVI, Seg~nda Parte,. 

Página: JS 
. ;- . 

LEG:ITI~ DE;ENSA, REPULSIO~ DE LA AGRESION EN LA, POR 

ARMAS DE FUEGO. ~'.·No existe razón lógica para suponer que una 

persona no <ci~'~c'argué ,'tótalmenl:e ',su pistola para defenderse . -· . ~ .. •.•· . -~ .. - .· ,. 

de su .• agrésor¡ ~ues dado eltestado de ánimo de quien se ve 

a
1
.:
0

tas•cabdaol,az.!1oªs. Y,:;qlu· ae· p,·dºi·ss.ipba··~r:7e,i,.~:·······~ .• ·a{d.e ·que sólo acierte algunos de 
. ..· n'ci' Óbstante que lo haga "a boca 

jarro"; m~~in\e. :·si'; no ,'>eiisten datos que indiquen la 
. "·; ... 

experiencia del' .ac,_;'s~dÓ".'en~·.e1. manejo de armas de fuego; 

además, es creíble.'· 'que se dispare toda la carga para 

defenderse, pues no liay base que determine el grado de 

control que un a persona debe de guardar en esos momentos. 

Amparo directo 6820/64. Ignacio García Medina. 24 de Junio 

de 1965. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Agustín Mercado 

Alarcón. 

2. - Estado de Necesidad. - Por ejemplo, quien con el 

propósito de salvar una persona que se encuentra atrapada, 

utiliza un arma de fuego para forzar la entrada. 

3.- Ejercicio de un Derecho.- Precisamente la portación 

y posesión de arma de fuego, tiene como fundamento 

constitucional, la protección de la vida, los bienes y la 

familia. 

4.- El cwnplimiento de un deber.- Es una situación ya 

tratada por los tribunales federales, tal como se puede 

apreciar en el siguiente criterio jurisprudencia!: 



octava. Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XIII- Junio 

Página: 623 

PORTACION DE ARMAS RESERVADAS AL USO EXCLUSIVO DEL 

EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA, LOS AGENTES POLICIACOS A 

QUIENES SE LES ENTREGAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

FUNCIONES EN EL DELITO DE.- Si bien el artículo 11 de la Ley 

Federal de armas De fuego y Explosivos establece cuáles son 

las armas que por sus características quedan asignadas como 

de utilización privativa del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Nacionales; también en su último párrafo establece como 

excepción a ello, la posibi~licléld ~:ie que la Secretaría de la 

Defensa Nacional. autorlce:.i.·81.(' :u'.so·'; a quienes desempeñen 
,_ ''·':~':'.:>'.:··-!_;::.\·>i.~~;:. :':.:+:'·/"'=Y:-, .. 

empleos o cargos ·.de·:ra'.:Federa.ción·/?::'del:. Distrito Federal, de 

::::::::~,h~~f t~fli~~~f ::::~==~~=:::::~=: :: 
expedición·.,:·:'de;;,¿0,:riC::encias'·jfoficiá.les, ya individuales o 

· -.·: · ....... ~; ·'.·~<:_:.:X~:>{-/,~-~··.t.:;-~'~;-... ~:_é;~;/<~,¿3~~---t'-~~~\P~~:~ ~.&>,\::-~.º·~<~>;· , • • 
colect1vas¡1~esfde~1:ri'>'-:¡;:ire'J'é?la\pos1b1l1dad de otorgarlas a 

~~::~~~~~~lfi¡i~~~~~~.:·,~:~:~:~~::::·:: 
.· áe. ,. encontraron ::' bajo,· . :;¡ '>ánihi to de disponibilidad del 

inculpadó ·•.le •fueron ·~ntregádas para el cumplimiento de su 

lab,C>r com~ poliC:í~ municipal, como fue con el oficio de 

resguardo de armas; evidentemente la portación de armas de 

uso reservado, no proviene sólo de un acto volitivo del 

acusado, sino como resultado de la entrega por la 



instituéión ·.de. un 'iriEit:i-u~~ri~ci n~d~~¿io <para 'realizar una 

fÚnc:ii6n; y por ta~io.~. ~,:'uélri~~ así;. su.'cede):~, es 'inéorrecto. 
' ' ' ' .- ~_.,, 

~F::::: ·::·•. ::::!::;fü~Ii,~~~~1J~1~~t~~~~~1í~~~r;~ 
misma debe gest'ionarla•,la•·'corpora'ci6ri. '.respectiva,, conforme a 

~==er~~::m~::::s~:u;u~:::~;~;~t{:::t:::~ito esta tuy~. ia ·.,.·Ley 

SEGUNDO TRIBUNAL. COL~GiJ\oo· •DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 285/94 Bulmaro Pérez G6mez. 25 de Mayo de 

1994. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solía Solía. 

Secrerario: Joel A. Sie~ra Palacios. 

6.8 LA CULPABILIDAD EN LOS DELITOS DE PORTACION DE ARMAS DE 

·'FUEGO 

Portaci6n de arma sin licencia Portación de Arma de uso 

exclusivo para el Ejército, 

armada o Fuerza Aérea. 

En ambos casos será culpable al activo de estos 

ilícitos, cuando tengan un .n~~ci.'i~telectual. y emocional con 

su co~ducta Úpica y ari.tij~rÍ~icá i por lo tanto, le será 

reprochable.a aquél, su actuar porque. pudo haberlo evitado. 
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6.8.1 FORMAS DE LA CULPABILIDAD: DOLO Y CULPA. 

6.B.1.1 DOLO 

Portaci6n de arma sin licencia Portaci6n de Arma de uso 

exclusivo para el Ejército, 

armada o Fuerza Aérea. 

En los dos s\lp~~stos anteriores, está presente un dolo 

directo, :~orqu~ el· agente 'que.ría po;tar el. arma y sabía que 

su ac~Uar· ~·~~ '·6~n'.t.~a~i~ a· ae·re~ho 

Arma de uso 

el Ejército, 

Aérea. 

Desde nuestro punto de vista, en estos dos delitos no 

se puede configurar la culpa. 

6. 9 LA IMPUTABILl:DAD EN LOS DELITOS DE PORTACl:ON ARMAS DE 

FUEGO 

Portaci6n de arma sin licencia Portaci6n de Arma de uso 

exclusivo para el Ejército, 

armada o Fuerza Aérea. 



ISI:' 

·, ., .· 

será imputable, 
'. . 

\Par~--- 19.s,':~·. ~f~ct'os ·de 
, .'· ""-

estos ilíéit?ª• .{aquella per~ona: que' rio sea> menor de edad. o 

que no· 'sufra· 'de . a·l~·ún· · i~ped{m~nto ·. méntal permanente o 

transito~io;' ~':1~ .ie impida v~lorar correctamente su actual y 

ajust~ise }· 6.;nf~rm~ a ese conocimiento, para no obrar 

culpablem~nte contra el ordenamiento jurídico. 

6.10 LA INIMPUTABILIDAD EN LOS DELITOS DE PORTACION DE ARMAS 

DE FUEGO 

Portaci6n de arma sin licencia Portaci6n de Arma de uso 

exclusivo para el Ejército, 

armada o Fuerza Aérea. 

,. .:.~- : ·ii~~~i~i~~;·[if f ~~c~~~!:':,= e:,::· ;:::·:: 
materia. del fu~r(),· ~t;!d~ral,,p~ra toda la República Mexicana, 

así·.······· c.;nio; .: .·. ~í if a.i.'p.r····.·:e•·~n'.~acil\i ... ~e,~s6.·,;;.,:. ~'o7: del . Código Federal de 
Procedi.mient¿;~•'' . .. operará esta causa de 

ininipú~:,¡bÜidad ~ se. estará a lo que dispone la Ley para el 

Tratariiiento cif; Menores Infractores para el Distrito Federal 

en materia del fuero común y para toda la República en 

materia Federal, del 19 de Diciembre de 1991. 

2.- La perturbación mental temporal o permanente.- Aquí 

operarán como causas de inimputabilidad: 

a) Las personas que sufran de alguna enfermedad mental. 
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b) Las personas que tengan el hábito o la necesidad de 

consumir estupefacientes o psicotr6picos. 

6.11 LA INCULPABILIDAD EN LOS DELITOS DE PORTACION DE ARMAS 

DE FUEGO 

Portación de arma sin licencia Portación de Arma de uso 

exclusivo para el Ejército, 

armada o Fuerza Aérea. 

Se pueden. presentar los· siguientes. casos: 
... ·-. .· ... :.: ._;· ... :-·:.: : .... < .. ·. 1: .. 

1. - Error .. deo.prohibición> 

:;~_1~:i~~~!~f t~f ~:~~=' 
b(. ~· E:~~~ao' n:~cesario putativo. 

;. ' •r • •··· 

.cÍ ./.Ejerci.cio putativo de un derecho. 

d) .-cumplimiento putativo de un deber. 

~) - La no exigibilidad de una conducta. 

6.12 PONIBILIDAD 

Portación de arma sin licencia Portación de Arma de uso 

exclusivo para el Ejército, 

armada o Fuerza Aérea. 

Este delito, tras su última Este delito tiene las 

reforma alcanza la siguiente siguientes penalidades: 

penalidad: I) Con prisión de 3 meses a 1 
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-De 2 a 7 años .de prisión y· de 

cincuenta "a 20'0 días de m~lt'a·. cuando se ~t:rat:e·'. ci.~-

6.13 AGRAVANTES 

Pprtación de arma sin licencia 

' 
En caso de que se porten dos o 

más armas, la pena 

correspondiente se agravará 

hasta en dos terceras partes. 

6.14 CALIFICATIVAS. 

ei 
del 

~:~::~~i¡~q~)i~:::!f j 
comprendidas~; en·;:,,1os'>,; incisos ~'i·a )' 

~;~~!lf }?~Y~?~11~~ 
multa; ,··cuando se trate 

6~a'lq~i~r~ de. las 

ci::miprendidas en el artículo 11 

a.e.esta Ley. 

Portación de Arma de uso 

exclusivo para el Ejército, 

armada o Fuerza Aérea. 

En caso de que se porten dos o 

más armas la pena 

correspondiente se agravará 

hasta en dos terceras partes. 

Portación de arma sin licencia Portación de Arma de uso 

exclusivo para el Ejército, 



_No.hay. 

6.15 TENTATIVA 

Portaci6n :,de _arma -sin 

: personas,-

~~~~~ti~~=h·~af~st¡a1 .•. ·.:etnj_,_t·u~n!.la·n·imfi~:tta1,d~ 
aum'i;;i'ita~á~ -

alguna corporaCi6n 

miembro de Ejército, 

Fuerza Aérea en situación de 

retiro, 

activo. 

de 

de 

reserva o en 

de uso 

~~éiusivo _para 

Arma 

el Ejército, 

o Fuerza Aérea. 

no es configurable la 

t_entativa, Pº! ,se~ d~litos d~ peli~~~ y que se conf'!rman por 

la simple. portaci6n; es decir, sí :existe la posibilidad de 

que el sujeto, activo, tenga acceso ·-inmediato al arma, hay 

delito, de lo contrario, no se configura la conducta típica. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El delito de portaci6n de arma de fuego, 
' __ ,· :;.:.; 

actualmente se ha convertido. en un problema. <'cie ·· índole 

social, toda vez que debido al abuso qu~ 'dé~-ellas se 

presenta en nu~strC.~LdÍai{,' se lia incré'ITÍéntacÍci';~j_:,número de 

ilici tos que se com~~é~~"e.mpleando '~~r~'.~·~·,' ;~~ii~~~~:Ón ;::i.llgUria 
'" '"'' v' -~· ., •. ,- ¡i<',~'.,:\;;y' '.-·' ·;¡· • 

:;;:, .:·~~ittt~f {f ?it~[~~{~~jtpa~a •. •l ·deill.; .d•• 
portaci6n ;,de farma•~:de'':, fuego_,cjprincipalmente . se · ha· ·í),,;.i;-~'dd en 

-' :_ . : · >::·:..:-,::·>;_{··- ·_.: ::_;.:; ,.\;.;\:/5(:'.i,;:::'.~sr.::1".~~~~~ ~::.::::F~\,:..'_~::·.:;·.<,;<<·.:\~:- ·.:. -·.:_ ·. ,_ : · , ..... ·· :: ... l 
.el·.· aumento}: exagerado.:t.:de_i{>l.as.•··.penas, . sin preocuparse ·por 

:~:~J~i~i\f~~iii~~F~t::~· .pareicipac<ón • laa 
instituciones~ c:i vi~es ,.para apoyar< directamente la promoción 

educJti'Si;.·':~if'~J.e'~i:-~6~ niños y j6~~Il.es, ~obre el Uso correcto 

cÍe ~is --~~~s,,-de·:·fuego, y de esta forma lograr que se 

desmotive suutilizaci6ri con fines·deÚctivos. 

CUARTA. - Se . puede decir que · eritre 1' 1os principales factores 
°<·:';-<-:-.. 

que han incrementado la criminai'idad en los delitos de 

portaci6n de arma de: fuego encontramos: la inseguridad 

pública~. el ·tráfico y. _comercio ilegal de armas de fuego y 

municiones, -lo cual aunado a la mala orientación legislativa 



; . ' 
y a la moriopÓliz~ci6n i p17ra dichas armas, ha 

traído ... como,. ~c;ns~cueii~i~, los delitos 

perpetr~dos con armá's ;,de fy.¡ai:J~ . 
.... ,, .. · ~"<~/'.'; <~:·:.: __ : ;_;.'.-~/ · . 

. . :::~·- ~ :"·i'< \:;;~~t-- .f~~~-~::;'.~~f~~ 

~~~;~~~~:if lllf ÍÍl~:=c.±y:s~:::;~,::,~:: 
SEXTA:·-'· Es :inecesari'o'\ que''..' la'" legislación -vigente en materia ·< ~--: /.;;;,~·\-. -'.-<''.~-;;_'.·~\?~f,~;~ \;_:¿\~;<=~-«f;¿~~--;: _~:,,_\~:·::-;~~·>~- :'-{,<~·j·\'. ~ ·.· .. ·~>.·\.'.:-· -~ \ :.: .. _ ,. :: '. 
de arm;;is ~e·;:f1;1ego,i,/!estab~ezca '~e ;forma. exacta. a quién se 

:::f.~~1tt:t~~i~1'f Jf I~~:~~~~!~t::~~c::::::~:o ,:: 
ciud,·ª.·1d1a· cne~n:sc' ...• 1q··a·~.-.·.~,•.·.·.·_· .. •· ... '.: .. ·:.·.1 ... c.±o~-:r··lrl···ee,sv·'·Pª .. o-~n'dc.1'·oen··nst.ieg···.º·.·.·.·. 'pa~,a :fir.les, de defensa, sin 
la ·. - · · · ·· ',Ur,:;,'¡¡ri¿~rior · tiene su 

:::~~=~c~:it~~~~~~Hf t;{f .~~i~if ÉJ?:::·~:;·,:::u::: 
- . -.,:., .:. ; ..\:'"-'.,_:c.; -~'.~,--.. '?~-"\" .;::::_,;\ 

SEPTIMA. - · Deber~~~ ,:~¿\~b~iff~á'~~{' ios trámites para la 
. ~'"" 

:::i:::::nu:e maa;:;sc:ffJ:~~S~~~tz:: =~é:i Yb~: :srm:ie:ov:u: 

adquirir, es necesario á~~di;·:, a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, también lo es, que debido a la cantidad de 

requisitos y trámites que se exigen para dicho fin; se 

origina que los compradores opten por adquirirlas en el 

mercado negro. 
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